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J i M t M Z SERRANO. Lafuente, L l ó r e n l e , L ó p e z G a r c í a , L a r r a , L a m n a g a , Lámala , L o b o , L o r e n z a n n , L u n a . M a d o z , M a d r a z o . Hontesino, M a ñ c v F l a q u e r , M a r i o s , M o a v , M u l i n s ( M a n i u c s d e ) , M u n o z d e l M o n t e , J i c d i n a ( I n s t a n ) , O c h o a , 

le , M a t t a , V á r e l a . V i c u f i a M a c k e n n a . 

S U M A R I O . 

Adte r í rnc i a s—Rev i s t a general, por C.—Carta prólogo, por D. Salus-
tiano de O'ó/aga.—/:/ regalismo, (conclusión) por don Antonio 
F e r r c r de' Rio.—Su ¡tos.—f .a imposibi l idad del emprés t i to , por don 
Emi'o Castclar.—¡.a po l í t i ca u l t r a m a r i n a , discutida en el Senado, por 
don Félix de Bona.—Influencia del c r i t l i i an i smo en los idiomas, por 
don Roque Barcia.—La m a ñ a n a (conclusión) por D. Tr is tan Me
dina.—El liberalismo, por D. Antonio Ferrer del Rio.—HUttor i t de 
C a t a l u ñ a y de la corona de Aragón de I ) . Victor P.alaguer, por 1). Geró-
nino Borao.—Cuestión del P e r ú , discurso del Sr Bermudez de Cas
tro.—Sueltos.—Poe ias. por D. José Güeli y Renté.—Leonor y su 
canario , por D. F . R. Pacheco.—El siglo X V I , porD. F . Escudero 
y Perosso—.4n«nc¿oy. 

A NUESTROS SUSCRITORES E N C U B A . 

liemos nombrado agente y apoderado general de LA 
AMÉRICA en la isla de Cuba, al Sr. D. Ramón Cozar, re
sidente en la Habana. 

A NUESTOS A G E N T E S D E U L T R A M A R . 

No hemos girado ni giraremos á cargo de ninguno de 
nuestros comisionados de Uttramaf por el semestre ó año 
corriente por lo tanto rogamos diodos que se sirvan remi-
íirnos el importe correspondiente. 

LA A M E R I C A . 
M A D R I D 27 D E E N E R O D E 1 8 6 5 . 

R E V I S T A GENERAL. 
L a Encícl ica de 8 de dicienabre de 1864, ha mo t iva 

do una agi tación inofensiva, sí; pero que no debe des
preciarse, porque da la medida de la rectitud de concien
cia y de juicio de ciertas gentes Sus consecuencias deben 
ser recogidas como otras tantas enseñanzas . 

En primer lugar se advierte, que la opinión general 
se hal la ya bastante ilustrada para dar á ciertas exaje-
radas protensiones de la potestad eclesiástica el valor que 
tienen. No en balde vivimos en la segunda mitad del s i 
glo X I X . No en balde la i lustración ha penetrado en t o 
das las clases, i lustración que condenan aquellos, cuyos 
intereses padecen con la difusión de las luces. Los que 
esperaban que la Encícl ica fuera una bomba, que esta
llando en medio de las naciones catól icas, destruyera to
dos los g é r m e n e s de oposición que en ellas existen con
tra las invasiones de la córte romana, se llevan un chas
co solemne. Los que esperaban que á la Encíc l ica for
m a r í a n coro los clamores de los pueblos católicos pidien
do á Roma perdón general por atreverse á creer que la 
sociedad c iv i l es del todo distinta é independiente de la 
eclesiást ica, han visto ya deshechas todas sus ilusiones. 
E n medio de una glacial indiferencia, han venido á caer 
aquellas añe jas m á x i m a s , indiferencia que tal vez se bu 
biera couverado en una manifestación mas expl íc i ta , á 
no conservarse grandes miramientos á cosas y personas 
que tienen una historia digna de aprecio. 

El efecto producido por la ú l t ima declaración de la 
Santa Sede, hubiera sido ciertamente muy pasajero, á 
no avivarlo el escándalo de cierta conducta hostil á los 
fueros y prerogativas de la autoridad c i v i l . Si en los pa í 
ses católicos en que existe una ley que manda á la po
testad eclesiástica aguardar el permiso del gobierno pa
ra la publicación de los documentos proeedentes de la 
cór te romana, no se hubiera dado el espectáculo de que 
la infringieran los mismos que quieren hacerse pasarpor 
los mas ardientes sostenedores y representantes del p r i n 
cipio de autoridad, ni siquiera se pensar ía ya hoy en la 
Enc íc l i ca de 8 de diciembre, á no ser para citarla como 
argumento de que no hay que esperar concesiou alguna 
de parle de a quellos que tienen á honor insigne colo

carse como barrera insuperable á t ravés del progreso de 
los tiempos. ¿Qué ardientes polémicas , en efecto, han 
producido las doctrinas de la Encíc . ica en aquello que 
per no ser absolutamente dogmát i ca podía ser discutido 
por los catól icos mas sinceros? Absolutamente ninguna. 
Pocos creyeron necesario insistir mucho sobre la imposi
bilidad de admit i r tales teor ías para el gobierno de los 
pueblos, porque comprendieron muy bien que la opinión 
general las rechazaba, y que no era necesario ilustrarla 
para convencerla de la imposibilidad de su aplicación. 
Por esto decimos que sin la oposición de los prelados de 
la Iglesia á reconocer la obligación en que se em-uentran 
en ciertos países de aguardar el permiso de la autoridad 
c i v i l para publicar las declaraciones de Roma, la E n c í 
clica hubiera pasado sin dejar apenas huella de su exis
tencia. 

E s p a ñ a y Francia, naciones eminentemente católicas, 
son las que en estos momentos ofrecen el espectáculo de 
esa lucha e m p e ñ a d a entre ambas potestades. Quien bien 
te quiera te ha rá llorar, dice un adagio españo l ; y aun
que no era absolutamente preciso probar su certeza con 
un nuevo ejemplo, las mas altas dignidades de la Iglesia 
en Francia y en E s p a ñ a han querido acreditarlo sin duda, 
dando lugar á un príncí,' io de ag i tac ión religiosa en los 
dos países que menos debieran S u f r i r con las consecuen
cias de ella, y que mas contemplaciones debieran me
recerles. 

En Francia la mayor parte de los obispos han protes
tado ó hecho reservas contra la ley que establece la ne 
cesidad del pase r é ^ í o , y dos prelados, un obispo, otro 
cardenal, han llegado en su oposición, hasta el punto 
de infr ingi r abiertamente la ley, publicando en sus d i ó 
cesis la Encícl ica de 8 de diciembre, y el ca tá logo á ella 
anejo. 

En E s p a ñ a también si las protestas publicadas hasta 
ahora, no han sido tan sanas y resueltas como en el v e 
cino imperio, no han faltado avisos de que el episcopado 
español se hallaba resuelto á no respetar el derecho del 
pase con que el Estado se a rmó en otra época contra las 
invasiones de la córte romana, n i ha faltado tampoco un 
prelado que sin andarse por las ramas de las protestas 
quebrantara también la ley publicando la Encíc l ica . 

En Francia el consejo de Estado j u z g a r á la conducta 
de los dos prelados que se han hecho reos de abuso, y si 
hay méri tos para ello declarará que han obrado contra 
las leyes del reino, imponiéndoles la censura que estas 
marcan para semejante caso. ¿ Imi ta ráes te ejemplo nuestro 
gobierno, respecto á los prelados españoles que t ambién 
han despreciado las leyes? Obligado e s t á á hacerlo, pero 
aun cuando esto no se cumpla, no de jará de caer sobre 
la cabeza de aquellos la condenación de la opinión p ú b l i 
ca. No pretendemos constituirnos, teór icamente hablan
do, en defensores del principio de que las alocuciones, 
bulas, rescriptos, etc., d é l a cór te de Rema, para ser 
obligatorios entre los fleles cristianos, necesiten pasar 
por el t r ámi te de la aprobación de la potestad c i v i l . Pero 
en ia práct ica vemos vigente una l e y , y mientras no se 
halle derogada, es necesario que todos las respeten, des
de el mas bajo hasta el ma altas. E l derecho del pase 
régio se halla consignado en una ley del reino. Es pre
ciso que h s prelados españoles la respeten, porque ade
más de prelados son ciad idanos sometidos como cual
quiera otro á las leyes. ¿Puede ninguno acepta:- lo que 
estas p-escriben en aquello que les sea favorable, y de -
echarlo en cuanto les sea adverso? Pues del mismo modo 
seria absurdo que los obispos de E s p a ñ a pretendieran 
reconocer la validez de las leyes que les dan entrada en 
el Senado, que les asignan p i n g ü e s dotaciones, que les 
reconocen preeminencias, y eludirlas consider «ndolas 
nulas en cuanto limitan su liberta 1 de acción en benefi
cio del Estado. O la Iglesia libre en el Estado l ibre, ó la 
Iglesia aceptando del Estado aquellas trabas que este 
considera necesarias para su existencia en cambio de los 
favores especiales que le dispensa y reconoce. 

¿Y q u é han de pensar las personas de buena fé d é l o s 
obispos españoles , que faltando á las leyes del reino, fal

tan al mismo tiempo á la santidad del juramento presta
do? E l de obediencia á la si l la apostól ica que los obis
pos electos pronuncian, se entiende que es sin perjuicio 
del de fidelidad á la reina, y en cuanto no se oponga á 
las leyes; todo lo cual reconocen los obispos, añad ien 
do á dicho juramento las palabras siguientes: Haec om-
nia el singulo ego inviolabiliusobservabo quo eertion sum-
ui/íil in ulis eontineri, quod Juramento fiielitatis med er-
ga catolicam nostram Hispaniarum reginam Elisabetk 
ejusque ad thronum snecesores debitae, simulque legibus 
regni regaliis, legitimu consuctmlinibus, concordiis t i 
aliis quimiseumque juribus ipsi queristis adversari possit. 

Según este juramento los obispos españoles que pu
bliquen la Encícl ica antes de recibir el pase del gobier
no, no solamente faltan á la l ey , sino que cometen un 
perjurio. 

Poro si queremos la observancia de la ley mientras 
existe, como filósofos y como pol í t icos , aconsejamos su 
derogación ó modificación cuando nos parece anticuada, 
inconveniente ó injusta. Si se nos preguntara cuá l es 
la legis lación que desear íamos para la publicación de los 
documentos emanados de la corte de Roma, diriamos que 
el derecho común . E n esta cuest ión sujetariamos á los 
obispos á la misma responsabilidad que á los demás 
ciudadanos que m a n i ü e s t a u sus ideas por medio de la 
prensa, ó al publicar las declaraciones de la córte roma
na se encierran en los té rminos que marcan las leyes ó 
los traspasan. E n el primer caso e je rc i t a r í an un derecho 
que todos deben tener. En el segundo queda r í an sujetos 
á la penalidad marcada por las leyes. E l obispo que dog-
matí/.a debe sor asimilado a l filósofo quo expone; al pe
riodista'que discute. L a prensa española ha publicado 
la Encícl ica de 8 de diciembre. ¿Por q u é no ha de pe
dirse la derogación de una ley que impide al clero comu
nicar libremente con los fieles? ¿Si la Encícl ica contiene 
una teoría sobre la naturaleza del poder c i v i l , por q u é 
no ha de permitirse á los obispos que la enseñen y d i s 
cutan, siempre que no traspasen los l ími tes señalados á 
los demás ciudadanos para enseña r y discutir? 

En este punto como en cualquiera otro, nosotros no 
seremos restrictivos, n i injustos. Pediremos libertad c 
igualdad para todas las leyes que establecen el regium 
exequátur son un legado de otra época, que es preciso 
pensar en suplir con algo mas eí icáz y mas justo. ¿Quiere 
el Estado encontrar una buena y poderosa defensa contra 
las invasiones de la potestad eclesiástica? Puesmantenga 
abierto el campo para todos igualmente. Deje que todas 
las opiniones se discutan, y que mientras los obispos 
dicen que el poder c i v i l es dependiente y subordinado 
del espiritual, otros defiendan que entre uno y otra no 
hay lazo de soberanía , n i de vasallaje. Lo malo será que 
mientras la potestad c iv i l niega el pase á una bula, per
mita defender ampliamente en otro terreno l is doctrinas 
en ella contenidas, y reprima la libertad de discusión 
de los que se hallan dispuestos á combatirlas. 

Libertad para todos; para los obispos que reciben 
inspiraciones de Roma; para los escri tóres legos que . 
consultan á su conciencia, y á los intereses del Estado. 

¿Acaso evita hoy el derecho del pase alguno de los 
peligros á que con él en otra época se quiso poner dique? 
Absolutamente ninguno. L a prensa periódica ha llevado 
á todas pa tes en sus columnas la Encíc l ica de 8 de d i 
ciembre. No necesitan los obispos publicarla para que la 
conozcan sus diocesanos. ¿Es tampoco posible cerrar las 
fronteras del reino á una carta ó pliego del extranjero, 
de modo que no lleguen á manos de los obispos las dec i 
siones de la Santa Sede? Tampoco lo consiente hoy e l 
progreso y desarrollo de las relaciones internacionales. 
¿Necesita acaso el clero publicar las decisiones de la 
Santa Sede para inf lu i r con ellos en el án imo de los ca
tólicos? Ciertamente que no: hasta el confesonario n u n 
ca l l ega rá la acción del gobierno, y en aquel lunar sa
grado el clero enseña rá a los fieles la doctrina que juzgue 
mas catól ica. Las condenaciones de la córte romana, va
len por la fé con que las reciben aquellos á quienes se 
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dir igen, y en cuestiones de fé el Estado ha sido, c?, y 
será siempre impotente. 

Acepte el Estado el principio de libre discusión que 
nosotros proclamamos, y no tema desprenderse del de
recho del pa.se. Si hoy la Encícl ica no ha conmovido á 
los pueblos< católicos, ¿en q u é consiste? Precisamente en 
que láfc ideas que por medio de la discusión penetran en 
todas las clases, rechazan las teor ías que la potestad 
eclesiást ica pretende a í i rmar en el mundo. 

Y ciertamente que el estado religioso no es hoy ta l 
quo puedan temerse las consecuencias del abandono de 
un derecho que por otra parte solo conduce á crear una 
ag i t ac ión , que si tiene algo de peligrosa, es porque pre
s e n t í como már t i res y sacrifícados á aquellos que p ro -
dbúnaó d •ctrinas que la opinión mira con indiferencia. 
H é a q u í los prosélitos con que cuentan la* diversas re 
ligiones: 

E l Budhismo 400 millones. 
E l C r i s t i a n i s m o . . . . 230 á 2G0 
E l B;-ahmismo 200 
E l Islamismo 130 á 150 
E l Fetiquismo 80 á 100 
E l Judaismo 4 á o 

A s L pues, 814 millones de almas viven fuera del 
cris t ianiámo. Y entre los260 millones con que este cuen
ta, es necesario dist inguir las sectas siguientes: 

E n Oriente: 
L a Iglesia griega propiamente dicha. L a caldea. L a 

entiquea. La maronita. 
E n Occidente: 
Los anti- tr initarios. Los arios. Lo^ socinianos. Los 

luteranos. Los zwinglianos. Los calvinistas. Los arme
nios. Los anabaptistas. Los anglicanos. Los presbite
rianos. Los independientes. Los puritanos. Los cuáke ros . 
Los mora vos. Los metodistas. 

Y ahora dentro de los catól icos, apostólicos roma
nos, cuéu tanse los que de buena fé creen que pueden 
profesarse, re?pecto á los derechos de la potestad c i v i l , 
opiniones muy distintas de las que contienen la ú l t ima 
Encíc l ica . 

E l car leaal Andrea, de quien hablamos ya en nues
tra anterior revista, es un ejemplo vivo de cuanto re 
pugnan aun á los mas allegados á la corte romana las 
exajeraciones de aquellos que parecen haberse e m p e ñ a 
do en cambiar en descrédi to el respeto que se le debe. 
Ya digimos los comentarios á que daba lugar su penna-
neúcia en Ñapóles. Posteriormente un periódico católico, 
t u t o la mala inspiración de censurar la conducta del car
denal, lo cual mot ivó una réplica de este, hecha en t é r 
minos dignos y mesurados. Es notable en ella el s i 
guiente párrafo, en que sale á la defensa del P. Pas-
saglia. 

«Si hubierais tenido, dice al director del Conciliato-
*re, si hubierais tenido una inteligencia capáz dejuzgar 
»á un Cárlos Passaglia, en 'ugar de creerle condenado 
»íil ostracismo, habr ía i s alabado e! génio sublime y a 
•profunda doctrina de ese hombre, que si ha demostrado 
»a gun defecto, porque nadie se halla libre de é l , debe 
»ser tenido por un ) de los m is insignes teó ogos denucs-
»tra óooca, como lo atestigua entro otras obras de e r u -
»dic ion , la refutación del impío escrito de Renán .» 

Oporfcunaraeute recuerda el cardenal Andrea, que no 
se le puodo-dirigir cargo alguno por haber visitadJ al 
p r ínc ipe Hmnber t j , pues t ambién Su Santidad Pío I X , 
recibió una carta de María P ía de Saboya, hi ja de V í c 
tor Manuel, á pesar de sus graves diferencias con el 
padre, y íe hizo un rico presente de boda. Y t ambién el 
mismo Pió I X , recibió un notable rcg*alo del su tan de 
Constantinopla, y le devolv ió la expres ión , haciendo la 
dis t inc ión conveniente entre lo espiritual y lo temporal, 
entre lo que exigen el dogma y la buena educación. • 

Pero mas importante que esto es la conversación ha 
bida entre el cardenal Andrea y el corresponsal en N á -
po'es de uno do loa periódicos que se pubiiean en 'a ca
pital do Francia. Quisiéramos reproducir a í n t e g r a , pero 
su extens ión nos lo impide. Diremos, abracando lo p o 
sible, que el cardonal Andrea acepta los hechos c u m p l i 
dos en Ital ia; que no quiere al Austr ia en Venecia; que 
considera á Pío I X dominado por las je-uitag, y á A n t o -
ne l l i , como un mediano diplomático y nada mas, y que 
se muestra conformo con la política indicada por Francia 
en el tratado de 15 de setiembre. Manteniendo nuestra 
opinión, respecto al valor que el pueblo italiano debe 
dar á conrersiones como las del P. Passaglia y el car
denal Andrea, hacemos notar la conducta de este prelado 
para poner de relieve el desacuerdo que se ha in t rodu
cido en el seno mismo de la córte romana. 

Las Cámaras prusianas han sido abiertas. E l discurso 
de la Corona no da luz acerca de la reso ucion que va á 
adoptarse en la cuest ión de los Ducados. En cuanto al 
conflicto existente entre el Congreso de los diputados y 
la Corona, el rey declara que no conclui rá si los diputa
dos de la unción no aceptan la organización dada al e j é r 
cito por el gobierno. Pues biea; el Congreso se halla tan 
])OC) dispuesto A ceder como el monarca. Para la presi
dencia de la Cámara ha sido reelegido Grabow; que en 
'Ja anterior legis'atura supo hacerse respetar de ios m i 
nistros de: rey Gu i l ermo dentro del Parlamento. Dando 
las gracias á l a Cámara ha pronunciado un discurso i n 
terrumpido varias veces por los ap ausos de los diputa
dos. Es de notar que al punto misino de su e'eccion ha 
hecho un acto de oposición a! gobierno, diciendo quedes-
de ia ú l t ima legislatura la prensa iberal ha sido objet) 
de grandes persecuciones; so han adoptado medic'ai d i 
r igor contra los empleidos i ibera l¿s ; no se ha que.ido 
aprobar las elecciones municipa es hechas por los pue
blos, y 'os ciudadanos ibera es han sido víct imas desos
pechas y calumnias forjadas por os defensores de despo
tismo del conde de Bismark. Y ha nñ \d ido qne los d i p u 
tad JS que han jurado de; ante de Dios y de la Corona 
respetar la Const i tución, no re t rocederán ante n i n g ú n 
poder de la tierra, cuando se trata de conservar la sant i

dad de los derechos constitucionales. En vano es que la 
Cámara quiera sa'ir del conflicto en que se hal a con el 
gobierno. Se le indica para e lm un camino que no puede 
seguir sin abandonar Jos derechos del pueblo, jurados y 
couliados á su conciencia. 

Este discurso constituye una protesta al t iva y e n é r 
gica contra •! del monarca. 

A l trazar las palabras que vamos á escribir, un senti
miento de dolor entorpece nuestra pluma. ¡Mr. Proudhon 
ha muerto! Dotado de sentimientos generosos, incapaz 
de torcer sus convicciones^ n i ante las amenazas del po
der, n i ante las burlas de sus contemporáneos , cajista de 
imprenta primero, razonador ilustrado ó infatigable des
p u é s , verdadero hijo del pueblo, que apoyado ú n i c a m e n 
te en sus propias fuerzas y ennoblecido por el trabajo, 
consiguió elevar el nivel qua mide la altura intelectual de 
la generalidad, Mr . Proudhon ha muerto como hab ía v i 
vido. Mr . Prouhon ha muerto pobre. 

Un sencillo a t a ú d ha llevado al cementerio el cadáver 
del hombre que tanto eco produjo con sus obras en el 
mundo. Nada de pompa ni os tentación. E l gran pensa
dor no necesitaba para dejar huella en el mundo que la 
vanidad rodeara de tristes magn i í i cenc ias algunos p u ñ a 
dos de polvo. Las obras que de él nos quedan son las s i 
guientes: De la creación del orden en la humanidad: D.'l 
sistema de los contradicciones económicas ó fílosofia de la 
miseria: Las Confesiones de un revolucionario: De la jus
ticia en la revolución y en la iglesia: idea general de la 
rev ducion en el sig'o XÍX: La revolución social demostra
da por el golpe de Estado: La guerra y la paz-: Invi-stiga-
ciones sobre el principio y la Constitución del derefho de 
gentes: Del principio federativo y de la necesidad de cons
tituir el partido de la revolución: Teoría del impuesto: 
¿Qué es la propiedad? etc., etc. 

Poco tiempo antes de su muerte solicitaba permiso de 
la autoridad para fundar un periódico. Le fué negado. E l 
incomparable dialéctico, como dice un ilustre escritor, v i 
vi r ía quizá aun si hubiese podido satisfacer la imperiosa 
necesidad de dejar correr todos los dias su nensamiento: 
viviría aun si hubiese alcanzado la libertad de fundar un 
periódico. Detenida en su curso, la fuente ha engrosado 
y embravecido el torrente. E l dique era demasiado débil 
para el torrente. E l torrente se lo ha llevado. 

E l recuerdo de Proudhon q u e d a r á como una i m á g e n 
fiel del confuso trabajo que atormenta á nuestra época. 
Ha sido la síntesis viva de este siglo. Resume en su per
sona la timidez y la impaciencia, la luz y la sombra, la 
sobreescitacion y el desfallecimiento, en una palabra, las 
mas brillantes contradicciones. 

Agitase mucho en Inglaterra la cuest ión de reforma 
electo-al. En Birmingham acaba de realizarse una gran 
manifestación. L a palabra correspondió de derecho al po
pular orador M . Br igh t , que con sencillas palabras sabe 
to^ar siempre á la puerta del convencimiento. Monsicur 
B r i g h , se admira de que carezcan del derecho de votar 
cinco ó seis millones de ingleses, aleccionados por la ex
periencia, á los cuales se les permite casarse, tener casa 
abierta, educar á sus hijos, que deben ganarse los me
dios de subsistencia, pagar las contribuciones, obedecer 
á la ley, ser ciudadanos honrados. Y á estos se les i m p i 
de ejercer el derecho de votar. 

L a cuest ión de reforma electoral se reso lverá en I n 
glaterra, como se han resuelto ya otras cuestiones. Una 
solución liberal es reclamada no solo por los pol í t icos de 
la escuela de Manchester, sino t ambién por a l g ú n miem
bro del gabinete. M . Gladstone toma á grande honor el 
defender la extensión del sufragio. Quiere ser un Rober
to Peel dando su nombre á una gran reforma. E l sufra
gio universal t r iunfará en Inglaterra, y entonces el pue
blo ing lés podrá llamarse l ibre. E l sufragio universal 
t r iunfará en todas las naciones. De él puede asegurarse 
lo que M . de Lamartine decía de la bandera tricolor: 
«Dará la vuelta al m u n d o . » 

Los hombres pensadores de Inglaterra tienen que 
ocuparse al mismo tiempo de la gran cuest ión del paupe
rismo. L a generosidad con que las almas caritativas y el 
Estado acuden en favor de los menesterosos, no basta 
para aliviar todas las desgracias. E n Lóndres ocurre lo 
que en los demás pueblos de Europa no se conoce. Hay 
personas quo se mueren materialmente de hambre. L a 
justicia fué llamada pocos dias hace á reconocer un ca
d á v e r , y comprobó el siguiente hecho desgarrador: 
«Muerte por inanición.» Los detalles de este suceso o p r i 
men el corazón. E l difunto era un anciano, cuyo cadáver 
fué encontrado en una especie de cueva que le serv ía de 
hab i tac ión , tendido sobre una tabla, en rnedio de trapos 
y de papeles viejos, cubierto con un paletó desgarrado y 
un saco hecho girones. Durante veinticinco años hab ía 
trabajado de un modo regular en la misma imprenta. 
Cuando se incapaci tó para ejercer su oficio, procuró ga 
narse la v ida , recogiendo trapos en las cal'es. Con su 
producto apenas alcanzaba á pagar el alquiler de la cue
va h ú m e d a y sombría que habitaba. A l fin vino á que
dar sin fuerzas y sin vestido para salir de su tugur io . Es 
necesario que los hombres pensadores de Inglaterra bus
quen un remedio para tanto mal . Nosotros no duda nos 
de que lo encon t ra rán . 

Pasemos á los Estados Unidos. 
L a expedic ión de Sherman á t ravés de la Georgia se 

ha completado con la toma d j Savannah. E n la m a ñ a n a 
del dia 25 de diciembre, el general Sherman enviaba a l 
presidente Lincoln este despacho te legráf ico: 

«Os ofrezco como regalo de Navidad la ciudad de Sa-
»vannah con 150 cañones de grueso calibre, muchas mu-
»iliciones y 25.000 balas de a lgodón.» 

L a presa era ciertamente rica, y merecía que se a n 
ticipara lo posible la noticia. E l a lgodón vendido en p ú 
blica subasta da rá al tesoro federal cuatro millones de 
duros. 

No ha sido tan feliz un ataque por mar y tierra de los 
federales contra W i l m í n g t o n . W i l m i n g t o n es el ún ico 
puerto que resta á los confederados para sus comuni

caciones por mar. Por AVilmíngton son enviados esos 
ricos cargamentos de a lgodón , qut; hasta ahora han ser
vido á los confederados para pagar los gastos de la gue r 
ra. La escuadra federal se componía de treinta buqma. 
Las tropas de ataque eran mandadas por el general B u t -
ler. L a escuadra y las tropas tuvieron que retirarse sin 
conseguir su objeto; poro que se preparan los federales 
para volver á la carga. 

Es difícil juzgar los planes de Sherman; créese que ss 
propone marchar á reunirse con-Grant. a t r a v e s á n d o l a 
Carolina del Sur: Entonces podría este presentar bata l la 
al ú l t imo ejército del Sur, mandado por el háb i l Lee . 
Una gran victoria bajo los muros de Richmond seria para 
ei Norte la certeza de la terminación de la guerra c i v i l . 

E l Senado espaiul lleva empleadas muchas y l a r g a s 
sesiones en el debate d é l a contestación del discurso de 
la corona. Han terciado en "él oradores de primera fuer
za. Por el lado del í jobierno los ministros de la Goberna
ción, do Estado y de Hacienda, además do el do Marina 
y el Presidente del Consejo de ministros: estos en inc i 
dentes nacidos de la misma discusión; aquellos abarcan
do ideas generales del debate. De senadores han hecho 
y a uso de ¡ a p a l a b r a los señores Calderón Collantes, Ber -
mudez de Castro, Pastor, L l ó r e n t e , m a r q u é s de Molins, 
duque de la Torre. Reconozcamos que una gran parte del 
debate ha girado sobre personalidades que se prestan á 
á argumentos de que dif íci lmente se v e r á n libres a l g u 
nos pocos de los hombres polí t icos (pie m ú t u a m e n t e se 
acriminan, sí se hiciera de su historia un espurgo tan 
minucioso como v \ que se realizó con los libros de caba
llería de D . Quijote. Y así como estos fueron á parar de 
manos del cura y el barbero á las del ama, de estas a l 
corral y del corral á la hoguera, pocos serian de los que 
tanto se censuran los que no cayeran de sus errores á sus 
inconsecuencias, de sus inconsecuencias al desprestigio, 
y del desprestigio á la anulac ión polít ica mas completa. 

En el debate sobre los asuntos del P e r ú ha sobreve
nido una revelación de gravedad. Ta l es la de haberse 
hecho la provisión de carbones para nuestra escuadra del 
Pacifico por un contratista particular al precio de ciento 
y pico de reales la tonelada, cuando de realizarse este 
servicio por subasta publica quizá no hubiera salido á 
mas de cincuenta ó sesenta. Las personas aludidas toma
ron á su cargo ol danostrar que su honradez raya m u y 
alta, y que el Tesoro públ ico no ha sufrido perjuicio a l 
guno, sino por el coi r rar io , obtenido ventaja. Deseamos 
que lo demuestren palpablemente, porque la ú l t ima des
gracia que pudiera caer sobre nuestra noble E s p a ñ a , se
ria que los conflictos públ icos sirvieran de capa á laa es
peculaciones particulares, y que se hiciese preciso un 
nuevo Cicerón para a l g ú n moderno Yerres. 

Siguiendo el curso de estas ideas, recordamos el de
sastre de la que fué la bermosc fragata Triunfo. E l des
pacho oficial trasmitido al gobierno por el jefe de nues
tra escuadra del Pacífico, pone en claro el origen del i n 
cendio. Seamos justos consignando que n i autoridad, n i 
ciudadano alguno del P e r ú urd ió ind ig a t ra ic ión, como 
en un p r inc ip ióse dijo. E accidente fué casual, p rodu
cido por un»marinero que rompió un jarro de a g u a - r á s 
en el pañol de pintums. E l comportamiento de la t r i p u 
lación y de la guarn ic ión en el instante del incendio fué 
he:óico> y digno de los elogios del general P inzón. N e 
cesario fué emplear la fuerza para obligar á muchos á 
abandonar un buque que se iba á pique por momentos. 
L a 7V/I/H/O dejara un recuordo imperecedero en el cora
zón de aquellos valientes marinos. 

E l general Pinzón se halla ya de regreso en Europa. 
E l general Pareja, que tomó el mando de la escuadra, 
ha conferenciado con el presidente de la repúbl ica del 
P e r ú para arreglar el conflicto con E s p a ñ a , y s egún r u 
mores acreditados hay motivos poderosos pa^a esperar 
que la cuestión t e rmina rá pací f icamente . Si la dignidad 
y los intereses de E s p a ñ a quedan á salvo, nosotros ba t í -
remos palmas, porque no podemos desear que la guerra 
haga correr sangre de hermanos. ¡Pero son tan grandes 
nuestros temores de que se procure una solución á toda 
costa y con cualesquiera condiciones! Mas ya que tan 
cercano se p revé el dia de un arreglo, sepamos poner 
freno á nuestra susceptibilidad, y aguardar para a le
grarnos ó entristecernos sin peligro de equivocarnos. 

Para vencer los apuros de nuestro Tesoro, el Sr. Bar-
zanallana ha presentado á las Cortes un proyecto de ley 
por el cual h a b r á n de exigirse á los contribuyentes 630 
millones de reales, en t r egándo les en cambio billetes h i 
potecarios ó cartas de pago con un inte és de 6 por 100 
anual. Témese que esta disposición cause los mayores 
daños á la agricultura, á la industria y al comercio, por 
las dificultades que la inmensa mayor ía de los contribu
yentes ha de encontrar para satisfacer esa cuota extraor
dinaria de contr ibución además de la corriente. 

C. 

CARTA PROLOGO DEL SEÑOR 0L0ZAGA. 

Nuestro colaborador, el eminente polí t ico y ju r i scon
sulto D . Salus t íano Olózaga, nos remi t ió , meses hace, 
para su inserción en LA AMERICA, la siguiente interesan
te carta llena de indicaciones, recuerdos históricos y con
sideraciones polí t icas de al ta importancia. Deseosos do 
que el Sr. Olózaga pudiera ver las pruebas, á fin de ev i 
tar la mas insignificante errata, hemos retardado hasta 
ahora la publicación de este escrito dir igido á uno do 
nuestros mas queridos amigos, el conocido y consecuen
te liberal D . Angel Fernandez de los Ríos, director hoy 
del intencionado periódico La Soberanía Nacional. 

Vico {Árnedo) 18 de setiembre de 1864. 
SR. D . ANGEL FERNANDEZ DH LOS RÍOS 

«Mi querido amigo: Recibo con el atraso que antes 
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era frecuente, y ahora va siendo normal en ciertas ad 
ministraciones de correos, la carta de V . del 12 de este 
mes. A l verla tan larga, se me ha ensanchado el alma; 
al leer algunos párrafos, me ha hesho V . padecer, bien 
contra su voluntad. Es esto e x t r a ñ o y difícil de compren
der siendo tanto el car iño que V . me tiene, y estando 
siempre los dos tan conformes en todas nuestras ideas. 
¿Pero no hab í a yo de sufrir al leer los mas exagerados 
elogios de lo puco que he hecho, y hasta de lo que 
pueda hacer en adelante, en m i dilatada vida públ ica? 
Sái el amor á la patria, si el deseo de consagrarle su exis
tencia es una v i r tud , toda v i r t u d tiene su pudor, y el 
pudor puede transigir y aun gozar en secreto con la ala
banza; pero no puede resistirla cara á cara. D u é l e m e 
a d e m á s que el cariño húcia mL le haya hecho á V . ser 
injusto con uuestros adversarios. Usted no sabe, ó ha o l 
vidado por un momento, las pruebas de consideración y 
aprecio que les he debido, los inmerecidos elogios que 
han solido prodigar á mis pobres discursos, y el silencio 
y la benévola atención con que oían hasta lo que, s e g ú n 
sus principios o suspasiones, en el fondo de sualma con
denaban. Pues yo no lo puedo olvidar, y la verdad y la 
just ic ia exigen que declare que desde el Estamento de 
procuradores hasta el ú l t imo Congreso á que he tenido 
la honra de pertenecer, á ellos les he debido alguno de 
los mas bellos momentos de mi vida . Cierto es que t a m 
b i é n les he debido otros que no han sido tan pasajeros y 
que me han parecido a lg ) amargos, pero la proscripción 
t a m b i é n honra, y una vez pasada, es apacible y hasta 
grato el recuerdo cuando tiene uno la fortuna de no ha
ber sentido j a m á s ni el mas remoto deseo de venganza. 
Sin quererlo me han her^ho además un bien muy grande. 
¿Cree V . que recibiria yo todos los días tantas y tan seña
ladas pruebas de la confianza y del afecto con que me 
distingue nuestro partido, sí no hubiera visto la in jus t i 
cia con que el contrario me ha tratado algunas veces? Y 
no h a b r á sido t a m b i é n parte para ganarme el afecto con 
que V . me honra, y esa amistad tan tierna, tan en t r aña 
ble y para mí tan necesaria en m i vejez? En breve t iem
po he perdid ) tres anvgos de los pocos que ya me que
daban de m i infancia y de m i juventud , y hoy ha^e jus
tamente un año que mur ió nuestro inolvidable Calvo 
Asensio; pé rd ida inmensa para V . y para m í , y mayor 
acaso para el partido progresista; porque dias pueden 
venir en que no encontremos reemplazo para su pode
rosa in ic ia t iva , para su abnegac ión y valor cívico. 

Pero prescindamos por un momento de amigos y ad 
versarios y vamos al objeto principal de su carta, que se 
reduce á pedirme que le autorice á publicar algunos 
opúsculos míos que ha reunido V . , y á reconvenirme en 
t é rminos corteses y como puede hacerlo un buen amigo, 
por el poco cuidado que con estos y otros trabajillos l i 
terarios he tenido. 

Yo no puedo negar á V , nada, por consiguiente^ t i e 
ne V . la autorización que desea. Pero se lo digo con toda 
ingenuidad, no sé sí merecen esos papeles el honor que 
usted les quiere dispensar. No hay ninguno que yo haya 
escrito espon táneamente . Todos han sido trabajos de en
cargo, desempeñados precipitadamente y en medio de la 
agi tación de la vida po í t ica . Dico V . que han sido bien 
recibidos por el auditorio á que se d i r i g í an , pero siendo 
otros los lectores y otra la época , no sé sí encon t ra rán 
ahora todos juntos el mismo favor. Si V . me los hubiera 
mandad) ó yo los tuviera á mano, quizá les pondr ía a l 
guna nota, que explicando el objeto y las circunstancias 
del momento, hiciese mas intel igible y menos ingrata su 
lectura. Hay además asuntos tan vastos, que era impo
sible reducir á las cortas dimensiones de un discurso ó de 
una memoria, y que nadie reconocerá con mas convicción 
que yo , que es menester volver á tratarlos de nuevo y 
con mayor extens ión. Este es m i propósi to. ¿Quiere us
ted esperar á que lo lleve á cabo? A su discreción lo dejo; 
y mientras V . decide, voy á defenderme de la nota de 
negligente con que V . me favorece. 

No dirá V . que lo soy por temperamento, cuando al 
frisar en los sesenta me conceden amigos y adversarios 
una actividad extraordinaria, que los ú l t imos califican 
de un mod) poco benévolo. Es decir, que sí en m i h u 
biese alguna negligencia, será solo re la t iva , y nadie 
i m a g i n a r á que pueda serlo a l desempeño de mis debe
res como hombre públ ico . Mas fácil es que digan que 
por haberme consagrado con tal ahinco á su cumpl i 
miento, he descuídiido todo lo demás , y tengo para m i 
que es tarán en lo cierto. Volviendo la vista a t r á s , evo
cando los cada día mas dulces recuerdos de mí infancia, 
m i temprana afición al estudio y á la vida del campo, los 
puros goces q e en este ahora trasfornado convento me 
proporcionó mi primer modest ís imo triunfo literario, los 
que entonces y después y ahora me proporciona superio
res á cuantos el mundo conoce la vida de familia, la com
p a ñ í a de mis hijos, de mi hermano, de mis leales y t i e r 
nos amigos, un cierto espí r i tu de observación y tendencia 
á las meditaciones que podrian ser profundas, si penetra
ra mí entendimiento tauto como la in tención, y la calma 
que mí espí.-ítu disfruta con la contemplación de la na
turaleza, he podido creer alguna vez que yo h ab í a nací -
do para el estudio y para bis letras. Pero si tal era mí 
vocación, sí habiéndola seguido habr ía encontrado la v i 
da plácida y tranquila, con que la madre naturaleza me 
brindaba lejos del bullicio y sin mas compañ ía que la de 
la familia y la amistad, prendas queridas de mí corazón; 
la époc en que nac í , el padre que Dios me di i y el Ge
nio de la libertad que vino á i luminar nn instante los 
primeros destellos de m i razia lo dispusieron de otro 
modo. Aprendí á leer en la Const i tución del a ñ ) 12, no 
despnes de promulgada, sino s e g ú n iban las Córtes de 
Cádiz aprobando los art ículos que mi buen padre me ex 
plicaba con i lustración poco común en aquel tiempo y 
con tod) el fuego del mas acendrado patriotismo. Lloré 
como un n iño , como lo que era, el d í a en que fué abo l i 
da con desusado y para mí l ú g u b r e aparato, y cuando 
comprend í que aquello era la obra de la mas vi l lana i n 

grat i tud, la ind ignac ión contuvo mis l á g r i m a s y mí tier
na alma se sint ió mayor y j u r ó ódío eterno al ingrato, y 
amor, eterno amor á la patria y á la libertad. Aquel día 
decidió de m i suerte y no ha habido uno solo en m i vida, 
por amargo que haya sido (y V . sabe mejor que nadie 
los trances porque he pasado y podrá calcular las amar
guras que h a b r é tenido), en que no haya sentido aquel 
contento ín t imo del que está bien consigo mismo, porque 
es fiel á su conciencia j á sus principios. E l temple que 
esto ha dado á m i alma, mi consagración á la vida del 
parlamento, las graves y múl t ip les ocupaciones que trae 
consigo una posición tan honrosa como desde el principio 
de mí carrera me concedió nuestro generoso partido, ¿le 
parece á V . que eran á propósito para que yo cuidara con 
esmero de unos papeles escritos por compromiso, y á los 
que no daba n i doy ninguna importancia literaria? Quizá 
tuvieran alguna tantos como se perdieron en el misterio
so incendio de mí habi tación el año 44. N i un solo papel 
se sa lvó , y entonces se creía que yo tenia algunos muy 
importantes, pero no literariamente. Y aun después , ¿có
mo podía cuidar lo que hubiera escrito en la emigrac ión , 
cuando hasta mis pobres hijos tuvieron que quedar en el 
mayor abandono, en poder de criados? No quiero recordar 
a V . otras cosas mas tristes todavía , porque me prometo 
que bas tarán estas indicaciones para que V . se convenza 
de que no es del todo merecido el cargo que V . me hace, 
ó al menos de que son muy dignas de ser tomadas en 
consideración las escusas que puedo alegar. Pero el car
go, sea V . franco, no se dir ige tanto á lo pasado como al 
porvenir. No habla r ía V . de los papeles perdidos, co
mo cosa que ya no tiene remedio, sí no pensara us
ted en los que pueda escribir en adelante; y el caso 
es hacerme escribir. Este es el e m p e ñ o de mis me
jores amigos y de toda m i querida familia, y para que 
no se haga una cuestión enojosa, que todas las largas 
concluyen por serlo, jarnos á cortarla de una vez para 
siempre. Yo d i r é á Vds. cuándo y cómo escr ibiré , y cum
pl i ré mí palabra como he cumplido siempre todas las que 
he dado, y Vds . me darán la suya de no cscitarme n i 
provocarme directa n i indirectamente antes de que l l e 
gue el tiempo y caso que voy á fijar. Como todo depende 
para mí de la s i tuación política de nuestra patria, voy á 
decirles en pocas palabras cómo la veo, cómo hemos l l e 
gado hasta a q u í , y cómo creo que esto concluirá. 

A principios del mes anterior estaba yo en Colonia 
que no habia visitado desde el año 38. V i con singular 
complacencia lo mucho que han adelantado desde enton
ces las obras de su célebre catedral, que se empezó á edi
ficar en la orilla del Rhin hace mas de seis siglos. E l 
nuestro podrá gloriarse de haber sabido echar, y en muy 
poco tiempo, sobre tan caudaloso rio un puente que se 
consideró siempre imposible, y que ni en la solidez, n i en 
la belleza, n i en la magnificencia, ni en la ut i l idad que 
presta, cede á ninguno de los que ostenta el triste, pero 
para mí siempre querido y respetable Támes í s . Absorto 
en la contemplación del progreso que han hecho en 
nuestros dias las ciencias y las artes, y de los grandes 
beneficios que proporcionan á la humanidad, me encon
t ré á la oril la opuesta, frente por frente á la gót ica cate
dral. ¿Qué significación tiene, decía para m í , este tem
plo que se empezó en la Edad Medía y con tal afán se 
cont inúa en la presente? L a constancia que esto supone, 
que es para mí Ja primera cualidad en los hombres y en 
los pueblos, y la predileccioa con que he mirado esta 
iglesia desde la vez primera que la v i , se sublevan gene
rosamente en mi ánimo contra la pregunta severamente 
lógica de m i corazón. 

¿Qué importa, me decía, que deba su origen al fervor 
del cristianismo antes, mucho antes de la grave escisión 
que en él produjo la reforma, que lo deba al tiempo de 
omnipotencia del feudalismo, y que la acabe ó procure 
acabarla un rey protestante en esta época de igualdad y en 
los dias mísm sen que el espí r i tu liberal cunde y se propa
ga mas que por ninguna otra nación de Europa, por t o 
dos los Estados de la pensadora Alemania? Los que d i r i 
gen, los que trabajan tendrán ideas muy opuestas á los 
primeros que dirigieron y trabajaron; los medios de que 
se valen, los métodos que emplean serán muy diferentes; 
diferentes y aun contrar ías las ideas reinantes en épocas 
tan diversas; no h a b r á unidad en nada; pero una vez» 
concluida la obra, allí es tará la unidad, y con ella la ex
presión d igna y majestuo-a de una fisono i ía de esas 
tan bellas y perfectas que al mirarlas embelesan, y á na
die se le ocurre preguntar cuántos años tienen. 

Pero como no es dado á mi imaginac ión estar mucho 
rato lejos de mi amada pá t r ia , en medio de estas y otras 
aná logas reflexiones me párenla oír una voz que me pre
guntaba: ¿y a l l í q u é pasa? ¡Qué! Allí t amb ién se empe
ñan en levantar un edilicio gót ico . Allí desconocen la 
época en que viven. Allí van contra la c ¡rriente del siglo, 
ó por mejor de-ir, hay dos co rrientes. E l pueblo español 
s ig ¡e una y otra la E s p a ñ a oficial . L a revolución fran
cesa, la gran revolución de 89, quiso destruir todo 
lo existente y concluyó como en todas las épocas de 
transición hay que concluir, transigiendo. Sí el absolu
tismo hubiera dominado por completo en toda Europa, 
si la l i ga que en todo el antiguo continente hicieron 
para esclavizar los pueblos el despotismo y la teocracia 
se hubiera extendido á las islas b r i t án i ca s , si estas no 
hubieran ofrecido el model > singular de un gobierno des-
conoeido de todos los pueblos libres de la a n t i g ü e d a d en 
que se combinan armónicamente todas las ventajas de la 
repúb l i ca con la estabilidad y fuerzi de la monarqu ía , 
aun no h a b r í a cesado probablemente la lufha sangrienta 
en que alternativamente t r iunfar ían y suc imbirian la r e 
volución y la t i ranía , las ideas y los intereses antiguos, 
las ideas y las necesidades modernas. E l gobierno repre
sentativo h asido y será por mucho tiempo (¿quién podrá 
calcular su duración?), la transacion únir** que podía 
conciliar ideas é intereses tan opuestos, y la bise de esta 
transacion consiste en reconocer á los puchas emanci
pados el derecho de gobernarse á si mismos y en la o b l i 

gac ión que estos se imponen de conservar la forma exte
rior de la parte mas conspicua, mas preeminente de los 
antiguos gobiernos. Así la m o n a r q u í a , sin dejar de ser 
poderosa, deja de ser temible, y los pueblos es tán i n t e 
resados en aumentar su prestigio y su resplandor para 
que á su sombra crezcan y se desarrollen los derechos 
modernos. Nuestros sábios legisladores de Cádiz exami 
nando los principios de 89, vieron que no eran pa t r imo
nio n i invención de la Francia y que en el fondo, pres
cindiendo de generalidades y de abstracciones, estaban 
en el espír i tu de nuestras antiguas leyes fundamentales. 
Así la transacion con el antiguo poder les pareció mas 
justa y mas naturaL y fué sobre todo en extremo gene
rosa porque de hecho habia dejado de existir . Pero l a 
forma es todo para los pueblos cuando estos no han deja
do de contemplarla como la representación de lo que 
siempre ha significado, por lo que bastó la presencia del 
monarca para que le acl.amascn como antes absoluto. 
Pronto recibieron el premio de su nécia adhes ión y en 
seis años de un gobierno inmoral, absurdo y r id i cu la 
aprendieron mas que con la predicación d é l a s ideas l i 
berales. Tuvieron después un ensayo de lo que puede la 
mala fé de un rey contra las mas sábias instituciones, 
que admite solo por la fuerza, y sufrieron luego todos los 
estragos y todos los horrores de la reacción mas espanto
sas. Este es, aunque triste, el origen y el só ido funda
mento de la educación pol í t ica del pueblo e spaño l . Hace 
treinta años que está perfeccionándola, hab iéndose res
tablecido aunque muy imperfectamente el gobierno r e 
presentativo, por el cual á hecho sacrificios tan grandes 
y tan repetidos, que solo los hacen los pueblos cuando 
llegan á querer su libertad mas que todos los intereses y 
su v i la misma. Hace treinta años que el partido l iberal 
desde la tribuna de las Córtes , y desde la imprenta pe
riódica enseña , anima y dir ige á este pueblo que ha en
trado lleno de confianza en la ancha vía del progreso, 
por donde ha encontrado todas las reformas que han ve 
nido á mejorar su condición material, social y pol í t ica . 
¡Qué aptitud ha demostrado la nación española para e l 
ejercicio de sus derechos, q u é pronti tud de percepción 
para comprender lo que conviene á su bienestar y porve
ni r , y qué ju ic io tan seguro para no dejarse e n g a ñ a r por 
los hombres y los gobiernos, á que podrá prestar su obe
diencia pero nunca honrarles con su confianza! Y mien
tras tales progresos ha hecho la razón p ú b l i c a , mientras 
por las clases sumidas antes en la ignorancia y en la ab
yección cunde prodigiosamente la i lustración y el senti
miento de la dignidad del hombre, cuando todos los es
pañoles veo claro y hablan claro, y se lo dicen todo aun
que sea al oído y con cautela, ¿qué ha hecho, que haco 
la E s p a ñ a oficial? Como si la mona rqu ía no hubiera t e n i 
do que sufrir una modificación esencial p .ra hacerse 
compatible con el instinto y las necesidades de los pue
blos modernos que han recobrado sus derechos y qu ie 
ren gobernarse á sí mismos, como sí pudiera tener mas 
que su forma exterior de común con las antiguas monar
q u í a s de derecho divino, como sí pudiera restablecerse 
la antigua alianza con la teocracia y , aun restablecida 
por un momento, pudiera ser mas fuerte que el espír i tu 
del s i d o y la fuerza de la opinión nacional, se trabaja i n 
cesantemente con perseverancia j esu í t i ca eil volver al an 
t iguo órden de cosas. Nadie sabe cuándo y cómo nació el 
pensamiento de lo que se ha llamado reforma en vez de 
destrucción, que seria el nombre propio del r ég imen cons
t i tucional , pero nadie puede negar que existe, y que 
unas veces cede y otras avanza y que trabaja á escondi
das cuando no puede trabajar al dcscu iér to: nadie d i rá 
de dónde salen los muchos millones que se emplean en le
vantar conventos en los sitios reales y sus inmediacio
nes, pero nadie puede dudar de que en definit iva, y por 
un rodeo que se descubr ió en el Congreso y confesó con 
una ingenuidad que le honra el Sr. Salaverria, los pagan 
los contribuyentes: nadie confiesa que se quiere emplear 
a l clero como instrumento contra el partido liberal , pero 
todos vemos que sobre los liberales y sus familias recaen 
exclusivamente las exhumaciones y las denegaciones de 
sepultura: nadie aspira ostensiblemente a l restableci
miento de la inquisición, pero las persecuciones rel igio 
sas y las quemas de libros hacen creer á la Europa que 
existe de hecho en E s p a ñ a . Por todas partes se trabaja, 
el plan es conocido, los materiales, los antiguos, los ar
quitectos y sus auxiliares los interesados «n los abusos 
de otros tiempos: se quiere levantar de nuevo el alcázar 
del poder do Cárlos V y Felipe I I , que acabaron con la 
libertad de Castilla y de A r a g ó n . Entonces los grandes 
desertaron en Castilla, y sirvieron mal en Aragón la 
causa del pueblo, y en pago fueron echados de las Cór
tes. Ahora se c reyó al principio que convendr ía agregar 
al palacio del absolutismo un torreón feudal, y se hizo 
una ley en que se declaraba que esos señores , desde que 
nacían , ten ían todo el talento, todas las virtudes y todos 
los servicios prestados que deben tener los legisladores 
de una nación, y sin arredrarse á la vista del abs irdo 
que encierran las palabras, se los llamó oficialmente Si 
milores natos. Después se tuvo v e r g ü e n z a ó se tuvo míe-
do de que el torreón, lejos de servir de defensa al cuerpo 
principal del edificio, sirviese para el ataque; y hay q ü e 
h icer justicia á los interesados en su conservación, ellos 
mismos se prestaron á demolerlo. Viendo que el feuda
lismo no servia, se echó mano de lo que ma tó y reempla
zó al feudalismo, el ejército permanente. Este es el re 
curso supremo, este no falta a l poder. Establecer comisio
nes militares es poner al pueblo fuera de la ley. Así ha 
sucedido en todas partes, así ha sucedido en É s p a ñ i en 
otros tiempos, pero los tiempos han cambiado hasta el 
punto de que los consejos de guerra dan á los gobiernos 
lecciones de legalidad y de just ic ia . A pesar de todo, la 
obra de la reacción con t inúa , y lo que cae por un lado se 
levanta por otro. 

¿Xo cree V . que ve í a yo claro en la ori l la del R h í n 
cuando contemplando agradablemente cómo se prose
g u í a la obra de los siglo, volvía tristemente los ojos á la 
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pat r ia y decia: « también a l l i quieren levantar un a l c á 
zar gót ico en que el rey comparta su poder con los obis
pos y los magnates?» Pero en la catedral de Colonia es-
t á e n p ié todo lo que se l e v a n t ó , y lo que se agrega es 

h o m o g é n e o , es idént ico á lo que existe. En E s p a ñ a cayó 
por su propio peso el alcázar del despotismo: los v i 
cios, los escándalos , la corrupción, contribuyeron á su 
caida. De la antigna m o n a r q u í a solo se salvó la forma, 
y si esta no representase la transacion que la ha salvado 
en todos los pueblas modernos no representar ía nada. No 
tendria base el edificio que quisieran levantar y caerá 
antes, mucho antes de que se acabe la catedral de Colo
nia . Hace mucho tiempo que nosotros lo sabemos, y no 
pudieado ser cómplices no quer íamos tampoco ser t es t i 
gos oficiales de su caida. Y hace un año que nos apar
tamos solemnemente para no ser enrneltos en sus r u i 
nas. Tenemos deberes mas altos que cumplir . Tenemos 
que separar los escombros, que reparar los daños y dejar 
á otros el cuidado de evitar la reproducción de semejan-
tos atentados c o n t r a í a dignidad del pueblo español , que 
por la vía del progreso legal y pacífico, pero constante y 
universal , l l egará á asegurar el goce completo de todjs 
su-i derechos y todas las ventajas de su creciente c i v i l i 
zac ión . 

Si yo alcanzo ese dia, no diré que habré cumplido mi 
mis ión , porque hablando en puridad, debo declarar á 
V . que no he recibido ninguna, y creo que lo mismo 
suceda á otros que usan esa frase, porque sin duda les 
parece bien; pero h a b r é logrado el propósito de toda m i 
vida y descausaré . Entonces renacerán los gustos de la 
primera juventud, entonces ¡ odrá V . contar conmigo, y 
en este mi retiro, donde esper J que me acompañe , y en 
el suyo deliciosímo de San Vicente, escribiremos todo lo 
que V.quiera y V . será el Custudio, ya que es V . A n 
ge l , de los pobres frutos literarios de mi edad madura, y 
no t endrá V . que re^oavenirme por si sé ó no conser
varlos. 

Mientras tanto, no me pida V . nada n i pienso V . 
que yo cultive las letras mas que para mi recre), que es 
grande el que me proporcionan. Si escribiera algo seria 
para legar á V . , y á otros mas jóvenes que V , , que se 
encargaran de d i r ig i r á la E s p a ñ a polí t ica regenerada, 
algunos pensamientos que en su dia podrán realizarse. 
Se ha hecho poco, y aun eso no se ha he?ho siempre 
bien. A m i no me remuerde de nada la conciencia. Si no 
he hecho mas, es porque no han alcanzado mas mis fuer
zas ó los medios de que podia disponer. Me examino á 
m í mismo con tan severa prolij idad como pudiera exami
nar á un desconocido, y me encuento progresista hasta 
los tué tanos . Pero me digo algunas veces al ver cómo 
yerran los que por in te rés propio deben estudiar la mar 
cha de las ideas modernas, fuera de las que no hay sal
vación para ellos, ¿no podemos también errar los que las 
estudiamos por afición y cariño? ¿Estamos seguros de 
que las ideas antiguas, los errores admitidos general
mente en otros tiempos, los háb i tos contraidos no i n f l u 
yen en nosotros aun contra nuestra voluntad? A l ver que 
juzgamos de las distancias como en nuestros pr imeroá-
años , cuando para la palabra las ha suprimido por com 
pleto la electricidad y para la locomoción contamos con 
las alas del vapor que vuelan mas que el viento, ¿no de
bemos desconfiar de nuestro juicio en las cuestiones de 
las ciencias morales y pol í t icas , y temer la influencia de 
las mismas ideas antiguas qus condenamos? Yo creo que 
s í , y si es-íribiera algo antes de que llegue el dia desea-
do(que ya no puede tardar porque ni arquitectos, n i ope
rarios se entienden en la jerga que han inventado para 
ocultar sus verdaderos pensamientos , y la torre de Ba
bel se vendrá pronto ab ijo); si escribiera algo, seria para 
lo'futuro y l levar ía portítulo/?ffsn6/os de lo pisado. ¿Quia-
re V . esperar á ver si hago un tomito de estos resabios 
para publicar los dos á un tiempo con la esperanza de 
que mezclado lo nuevo con lo viejo lo reciba mejor el p ú 
blico? Si no admite V . m i proposición, porque realmen
te es un poco vaga y yo no puedo hacerla mas positiva 
porque j a m á s ofrezco lo que no estoy seguro de cumpl i r , 
vea V . cómo se compone con los lectores para lograr la 
indulgencia que ese pobre tomo tan descarnado ha de 
necesitar. 

No contesto á nada de lo que me dice V . de la se
pultura y de los cedros que ahora cuido poco meaos que 
á. mis hijos, para que en su dia me den sombra en cam
bio d é l a savia que yo les da ré , porque esto habia de t r a 
tarse en otro tono y con mucha extens ión . H o y no es po
sible, pues la misa ha sido larga y el domingo da aqu í 
menos tiempo el correo, y hablando á V . francamente, 
no rae pesa, porque aunque todos los dias pienso en la 
muerte, como debe hacer todo cristiano y todo filósofo, 
h o y por hoy no estoy de humor de morirme. 

Tengo mucho que hacer y lo primero será un viaje 
á Madrid para dar á V . u n abrazo y sendos abrazos 
á todos los buenos amigos de este su afectisiaio 
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EL REGÁL1SM0. 

f Conclusión.) 
Por siempae será famoso el Memorial de D . Domingo 

Pimentel y 1). Juan Chumacero, obispo de Córdoba el 
pr im«ro y magistrado del Consejo y Cámara de Castilla 
el segundo. Lo formaron á tenor da una pet ición de las 
córtes , y de consultas de obispos, de catedrát icos de u n i 
versidades, y otros individuos notables por su r«l igion y 
doctrina; y lo elevaron á la Santa Sede como embajado
res extraordinarios y con el dosignio de que algunos de 
los abusos de la curia romana cesaran d« afl i j i r á los es
paño les . Su a r g u m e n t a c i ó n brilló por lo firme y respe
tuosa; y puso la alta razón d t la escuela regalista muy 
de reliove, aunque por de pronto no se lograran sino 

concesiones de escasa monta. No t e n d r á menos celebri
dad por cierta la consulta de la Junta magna, creada por 
Carlos I I el Hechizado, para ver de corregir los excesos 
de la Inquis ic ión predominante, y t i ránica y usurpadora 
sin medida. Harto se revelan allí el vi l ipendio y la an 
gustia, que llegaron á añi j ; r á E s p a ñ a bajo la teocrá t ica 
influencia. Miembros de los consejos todos redactaron 
aquel documento, donde forman singular contraste la 
va lent ía en especificar los abasos, y la templanza al pro
poner la reforma. Con todas sus fuerzas la resistieron los 
inquisidores, aun pujantes para producir escenas como 
las de los exorcismos y conjuros, de que fué vict ima el 
infeliz monarca, y la consulta de la Junta magna quedó 
sin efecto inmediato. 

Nada mas l eg í t imo y noble que rendir homenaje de 
admiración y de reverencia á los que fueron campeones 
de la civilización española en aquellos dias aciagos y ca
lamitosos: gracias al digno tesón de los regalistas, se 
pudieron abrigar esperanzas de guiar la nave del Estado 
a buen puerto: sus doctrinas contenían el g é r m e n de la 
regenerac ión y de la luz vivificadora: ya depositado en 
libros corrientes, ó e n consultas deque se sacaban muchas 
copias, se habia de lograr el fruto, porque la pugna era 
entre la ciencia y la ignorancia, y los fueron de la razón 
prevalecen al cabo, y la de los regalistas estaba só l ida 
mente fundada, y hasta victoriosa en el palenque de la 
controversia. 

B;ijo la d inas t ía de los Borbones, el regalismo tomó 
vuelo raudo, hasta llegar por entre penalidades al t r i un 
fo. Con la guerra de sucesión á la Corona de E s p a ñ a é 
Indias, no fué posible dar pr ivi legiad i a tenc ión masque 
á las c a m p a ñ a s . Por la violencia de un general aust r íaco, 
el Sumo Pontíf ice reconoció á principios del año de 17U9 
como soberano español al archiduque, y Felipe V dió 
oidos á muy respetables consultas, y cortó relaciones con 
Roma. Ya por v i r tud del tratado de Ütrech se habia con
seguido el reposo, cuando por intercesión de Luis X I V 
se avino su augusto nieto á tratar con la cór te romana; 
y á D. Melchor Rafael de Macanaz e l ig ió muy acerta
damente para negociar un concordato en el sentido de 
que tuvieran cabal sanción las r ega l í a s de la corona. 
Ta l fué el primordial origen del Memorial de los cincuen
ta y cinco párrafos, al que Macanaz debió todas sus vic i 
situdes y mucha parte de su renombre. Allí sostuvo con 
grande vigor y sólid israzjne? las máx imas del regalismo 
en t o l a su pureza, al determinar los puntos sobre que 
hablan de versar los ajustes; y la s íntesis de la escuela 
antag mista de los ultramontanos, de la escuela represen
tada legí ti maments por-Macanaz en su Memorial cele
brado, se puedo expresar do este sencillo modo. Sobre 
materias de fé y re l ig ión sa debe seguir ciegamente la 
doctrina de la Iglesia, explicada por cánones y concilios; 
pero en cuanto a l gobierno temporal se atiene cada so-
beranc á las leyes municipales de sus reinos, y m á s 
cuando las producen ó corroboran disposiciones c a n ó n i 
cas ó conciliares. 

De tal manara se complicaron los sucesos que, sin 
perder el favor del monarca, D . Melchor Rafael de M a 
canaz tuvo que pedir licencia para tomar baños al otro 
lado del Pirineo: lo traspuso en febrerD de 1715 y bajo 
la inteligencia de ser de pasajero el peligro, que da 
ba m á r g e n á su emigrac ión voluntaria. Treinta y cuatro 
años se p ro longó des graciadamente: diez mas tuvo por 
mansión triste el castillo de S. An tón de la Coruña ; y 
ya era nonagenario cuando un rey ilustre, le abrió las 
puertas del calabozo, donde ya contaba tenor su sepul
cro. Márt i r preclaro del regalis no, aun enrnedio de las 
crueles persecuciones, se congra tu ló una vez y otra de 
ver triunfantes sus doctrinas. Durante su emigrac ión y 
su encarcelamiento se celebraban 1 s concordatas de 1737 
y de 1753 entre E s p a ñ a y Roma. Porel primero se redu
jeron los asilos y los casos en que hab ían de sufragar á 
los reos; se dispuso que los ordinarios economizaran las 
censuras y excomuniones; se autorizó á los metropolita
nos para visitar las casas de regulares é informar al 
Pontifice de los abusos que necesitaran enmienda; á las 
mismas cargas que los bicne? de los seglares quedaron 
sujetos los que pasaran á manos muertas desde entonces: 
se avino el Papa á no imponer pensi mes sobre las parro
quias, y aplazó la rebaja de las rostas de la Nunciatura, 
para cuando ad iuir iera mas informes. Por el segundo 
se reconoció el Patronato universal de la corona; se abo
lió la exacción de las cédulas bancarias, postrer ardid 
con que se e ludía constantemente la prohibic ión p r i m i t i 
va de conceder beneficios eclesiásticos á extrangeros y la 
posterior de recargarlos con pensiones; se declaró a t r i 
bución de los monarcas el nombramiento de los ecónomos 
y colectores de e x p ó l i o s y vacantes; y además expresó el 
Sumo Pontíf ice muy vivo deseo de ocuparse en la obra 
saludable de reformar la disciplina de amboscleros. cuan
do el rey le propusiera los ar t ículos sobre que habia de 
versar la reforma. 

Aquí no hago mas que consignar apuntes sobre una 
materia dignado larga historia, por ser v i t a l y trascen
dente. Lo mismo la d inas t í a de Austria que la de los 
Borbones, dió inequívocas señales de celo por las rega
lías de su corona. A i g u n l impuls > cedieron Felipe 11 y 
Cárlos I I I en aná logas si tu iciones de reprender severa
mente á prelados, como ol arzobispo de L ima , hoy santo 
Toribio de Morgrovejo, y el obispo de Cuenca D. Isidro 
Carvajal y Lancaster, y uno y otro comparecieron de
lante de la magistratura española , para saber el real 
desagrado por su desacertada conducta. Con el mismo 
espír i tu obraron Cirios I I I y Fernando V I I al recoger á 
mano real y en v i r tud del e x e q u á t u r los edictos del I n 
dice expurgatorio en oposición de las rega l í a s de la co
rona, ora versaran sobre el catecism) de Mesengh í , ora 
sobre la ¡Xegalia de Amortización de Campomanes, ó ia 
íjey agraria de Jovellanos. En doctrinas idént icas se 
fundan E\ Juicio imparcial sibreel Monitorio contra Far
iña, de Campomanes y Moñíno , que la Memoria redacta
da contra una nota d j l Nuncio Justiniaui por Calomarde 

Tarea muy prolija fuera la simple cita de autént icos do
cumentos en demost rac ión de que el regalismo p u g n ó 
por la victoria y l l egó casi á todo auge bajo la monar 
q u í a absoluta. Atento siempre á fijar los l ími tes entre el 
imperio y ei sacerdocio, y á sostener que fuera de lo 
espiritual no tiene el rey dependencia alguna del Papa» 
y que fuera de los dogmas catól icos, es libre el pensa
miento para examinar todo g é n e r o de cuestiones, se c u 
brió de inmarcesible g lor ía . Sin duda no pudo realizar 
todas sus miras bajo el r é g i m e n vigente por eutonces: 
pero si no le fué dado suprimir la inquis ición del todo, á. 
lo menos a p a g ó sus hogueras nefandas, y abolió a d e m á s 
la execrable tortura, y dejó Ja desamort ización encenta
da, y los institutos religiosos en vía de radical reforma, 
y no solo por v i r t u d de escritos notables, sino de un ejem
plar muy de bulto. 

S e g ú n el derecho político de los gobiernos absolutos, 
al constituirse las naciones, se despojaron los pueblos y 
las repúbl icas de su potestad y libertad; sin otro fin que 
el de tener un soberano que les mantuviese en just icia y 
les librase de violencia, siendo esto el principal atr ibuto 
con que nacen los reyes; atributo inseparable de su cetro 
y corona. De tal principio, calificado de innegable, se 
or ig inó una especie de jurisdicion carac ter í s t ica de l a 
majestad y elevada en grado sumo, cuya v i r t ud y efica
cia consiste y estriba en la innata obligación de los reyes 
de conservar la t ranquil idad y paz universal del reino 
y vasallos, y cuya esencia es tan superior que no respe
ta n i atiende á la calidad de las personas, sino ú n i c a 
mente al remedio de las injusticias y á extirpar todas las 
violencias con que los súbdi tos son afligidos y la recta 
adminis t ración de just ic ia es abandonada. Así cuando 
tratan de esta jur isdicción los doctores, la denominan so
berana, económica, gubernativa, r ég ia y algunos hasta 
divina y santa por excelencia; concordando en que no se 
puede circunscribir á los t r ámi tes y reglas de la conten
ciosa y conmutativa, y en que para ejercerla, no necesi
ta el monarca de citaciones, procesos, t é rminos legales, 
n i de las demás formalidades de los comunes juicios v 
controversias, sino que le basta la segura noticia de l 
violent) agravio, pues al instante que lo tiene, le excita 
su real innata obl igación a l remedio; y sintiend) t a m b i é n 
unán imes que aun cuando la majestad conceda á sus v a 
sallos la omnímoda jur isdicción que le pe.-tenece, y d iga 
á las claras en sus escritos y concesiones omni apelatione 
remola, nunca se entiende trasmitida la superior protec
ción de los vasallos, pues equ iva ld r í a ta l renuncia á l a 
abdicación de la Corona. Esta real protección la ejercen 
los soberanos s e g ú n la exigencia de los casos, ocurren
cias, calidad y circunstancia de los sucesos, sin que se 
puedan circunscribir n i l imi ta r á especie, regla n i t é r m i 
nos algunos; y comprende cuantas gerarquias de perso
nas son vasallos, asi eclesiá?ticos como seculares de toda 
especie, porque, fundánd)se en la universal t ranqui l idad 
y públ ica del gobierao, solo tiene por norte á la razón 
de Estado. 

Cárlos I I I redujo á la prác t ica esta doctrina inconcu
sa al dictar la famosa p r a g m á t i c a de 2 de abr i l do 1767 
sobre el e x t r a ñ a m i e n t o de los jesuistas y la ocupación de 
sus temporalidades. No entrando ahora en la calif icación 
de esta gran providencia, sobre lo cual no h a r í a mas que 
reproducir lo ya escrito en la Historia del reinado (íff 
Cáriis I J I en España, me l imi to á consignar el hecho, 
para demostrar que por ascendiente de los regalistas se 
llevó á cabo. T o d i comunidad religiosa nace porque la 
crea ó sanciona el Papa, y deja de existir cuando la s u 
prime y anula por cualesquiera circunstancias; y todo 
monar ca admite ó no admite la órden creada en sus esta
dos; y la disuelve dentro de ellos por autoridad propia, 
cuando lo estima conveniente, y bajo este punto de v i s 
ta fué de g r a n d í s i m a trascendencia la desapar ic ión d é l o s 
hijos de S. Ignacio. 

¿Pero qu i én habla ya de las regalias de la Corona? 
Realmente estas cuestiones son ya una verdadera a n t i 
gualla: ventilados ya todos los puntos durante siglos, y 
habiendo triunfado por completo el regalismo desde hace 
muchos años , no ofrece interés de actualidad b:ijo n i n 
g ú n concepto lo que tanto acaloró á nuestros mayores: 
hoy andamos ya por mucho más avanzado camino; y co
mo dice perfectamente mi e n t r a ñ a b l e amigo D. Seveio 
Catalina en su obra t i tulada Verdad del Progreso, y al fi
nal del capí tulo sobre La llamada Escuela neocatólica y 
con muy expl íc i ta frase, las cuestiones entre ultramonta-
nos y regalistas quedan ya relegadas á las aulas de de
recho. 

ANTONIO FURRER DEL RIO. 

Llamamos la a tenc ión díí nuestros lectores hacia el d is 
curso que el S r . Bsrmud^z de Castro pronunc ió en el S í n a -
de sobre la c u e s t i ó n del P e r ú . 

B A N C O C O L O N I A L , E S P A Ñ O L . 

Tenemos á la vista las bases de nn gran Banco Colonial 
E s p a ñ o l , con casas de Banca en la Habana, Méjico, Madrid, 
París y L ó n d r e s ; y sucursales en Nueva York y Puerto R i 
co, y agencias en San Thomas, Curasao y las plazas mas 
importantes de las repúbl icas Hispano-Americanas. Apesar 
de la importancia de tan út i l proyecto, no podamos darlo 
hoy á conocer con la e x t e n s i ó n necesaria, porgue a d e m á s da 
la abundancia de materiales preparados para eite n ú m e r o , 
l i e m o á t e n i d o noticia de el á ú l t i m a hora. 

Nos limitaremos hoy á dec r quesu cipital será de cien 
millones de reales, divididos en 50.000 aciones de á cien p a 
sos fuertes, depositando al suscribirse 20 por cada acc ión . 

Pareceqne serán directores: en L ó n d r e s , el Sr . D. Felipe 
Aristides Ferrer; en la Habana, el Excmo. Sr . D. Francisco 
Marty y Torrens; «n Madrid, el Sr . I ) . Antonio Pade *; e n 
Méjico, el S r . D . Cayetano Rubio: en Nueva York, e lSr . don 
Juan María Ceballosy en San Juan de Puerto-Rico, el S r d o n 
Minuel Isidoro Saldaiia. Todos estos nombres son bien c o 
nocidos y garantizan sobradamente el é x i t o del proyecto. 



L l IMPOSIBILIDAD DEL EMPRESTITO. 

A l tratar la g rav í s ima cuest ión del emprés t i to , no 
hemos nosotros pronunciado la palabra resistencia pa
s iva ; nos la ha atribuido un periódico min is te r ia l . La 
Epoca, diciéndonos que la a r ro jábamos para enconar las 
pasiones y traer la revolución. Casualmente, si algo ocul
to hay en nuestros propósi tos , es todo lo contrario; el i n 
tento de que las revoluciones pacificas sucedan á las re-
Toluc-iones violentas. Los pueblos aprenden practicando 
sus derechos á resistir á los gobiernos t i r á n i c o s , y derro
carlos, si es preciso, siu necesidad de conmover e l ó rdea 
social, n i de perturbar profundamente los Estados. Ca-
sualmenteen este caso concreto, la resistencia significarla 
imposibilidad de cumplir un mandamiento de las autori
dades, imposibilidad de obedecer una ley. No conocemos 
nada mas natural que esta sencilla respuesta, cuando á 
un pueblo se le pide lo que un pueblo no puede dar, 
cuando se le pide á un pueblo el dinero que no tiene: 
es imposible. ¿Hay quien se e n g a ñ e respecto al estado 
lastimoso del pueblo español? ¿ H a y quien desconozca la 
penuria de nuestros labradores, de nuestros industr ia
les, de todos los que se consagran a l trabajo en España? 
Tended la mirada por nuestro suelo, decid q u é mercado 
no es t á exhausto, y q u é clase de la sociedad no se en 
cuentra amenazada por el hambre. Si se e scep túa el 
mercado de Bilbao, que no sufre, por razón de los f u j -
ros, las duras condiciones del r é g i m e n vigente, que 
todo lo esteriliza, en los demás me-L'c.idjs no hay ni n u 
merario n i c réd i to . Provincias entems levantan su voz 
l lena de dolor al gobierno para decirle que las e scep túc 
de pagar las contribuciones, porque no pueden pagar
as, y cuando pro f i a r í a s enteras asi procedan, forza las 
por la necesidad, ¿vais á exigir le el doble de con t r ibu 
ción en un año , y en un año angustioso? 

L a verdad es, que si resistencia hay, no v e n d r á por
que estos ó aquellos la aconsejen; v e n d r á , porque la 
t r a e r á n las circunstancias, las necesidades diarias, muy 
superiores á la voluntad d é l o s hombres.No,nonos can
saremos de repetirlo. E l gobierno vé cómo los capitales 
se retiran do la C;ija de Depósi tos ; vé cómo el papel del 
Estado se arrastra por los suelos; vé cómo los fondos 
municipales y provincial se han agotado en Ca ta luña 
socorriendo á los trabajadores hambrientos; vé cómo sus 
delegados de las provincias castellanas le piden que 
alargue la mano para evitar la ruina total del comercio; 
abre él mismo una su-cricion á fin de aÜivar á V a l e n c i a ; 
y exije en esta hora de angustia, hora te r r ib le , como 
quizá no se recuerda otra en nuestra historia contempo
r á n e a , pide el insensatos seisciento millones de reales. 
Pues bien, p a g a r á su insensatez, como debe pagarla, no 
cobrándolos . 

Nosotros tenemos cartas diarias infinitas de nues
tros amigos, de nuestros corresponsales, y en ellas nos 
hablan del triste estado á que han venido todas las p ro 
vincias. En Lartagena se adeudan pagas á los trabaja
dores del arsenal, y de esas pagas vive gran parte de la 
población. En Murcia se ha perdido completamente la 
cosecha de la seda; y en cuanto á la de p imen tón , no se 
ha recolectado, especialmente la segunda, porque los 
pimientos, tendidos por los montes para secarlos, se han 
podrido á causa de las l luvias tropicales del ú l t imo oto
ñ o . En el fondo de la vega de Murcia no se ha podido 
sembrar, porque la l luvia ha evitado la siembra. Los 
arrendatarios no pueden pagar á los dueños . I d á pedir
les cou estas condiciones doble contr ibución. E n Anda-
lucia se ha suspendido la extracción de vinos y de acei
tes. Id á pedirles doble contr ibución. E n nuestro g r a 
nero, Castilla; en nuestras fábricas, C a t a l u ñ a ; la crisis 
se encona do una manera alarmante. Pedid tributos á 
fábricas de harina que no muelen ; á fábricas de hilados 
que no tejen; á trabajadores que no cobran jorna l , á 

Í)ropietarios que no cobran renta. Es imposible. V e n d r á 
a resistencia pasiva, la t r ae rá la ne cesidad, una fuerza 

superior á todo. 
L a verdad es que se ha malgastado el dinero de una 

manera asombrosa. Ministros, ó dilapidadores ó i m b é c i 
les, han destruido la fortuna del pueblo español . Dos
cientos millones en la inút i l guerra de Africa; doscientos 
millones en la odiosa anex ión de Santo Domingo; cien 
millones en la cuestión del P e r ú , cien millones en obras 
de puro lujo; ah í tenéis el dinero que pedis. ¿Ha de pa
gar el pueblo vuestras dilapidaciones y vuestros despil-
farros?¿Ha de pagar el pueblo vuestra imprevis ión, vues
tras torpezas, vuestras ridiculas calaveradas? Ha de pa
gar el pueblo como g r a v á m e n e s vuestros errores? Esto 
clama a l cielo. ¿Hay medios todav ía de allegar dinero. 
Los t endr ía un gobierno popular y firme, mantenido por 
la opinión, animado de una idea generosa. Promover ía la 
venta de los bienes eclesiásticos, que importan aun m i l 
trescientos millones, y que vosotros no podéis vender, 
porque sois esclavos de camarillas neo-catól icas, que á 
su vez son torpes esclavas de la o l i g i r q u i a episcopal. 
P romover í a reformas económicas que vosotros no podéis 
promover, porque necesitáis un ejército de empleados 
que son la voraz langosta de la riqueza nacional. Inspí-
raria confianza en E s p a ñ a y en el estranjero, la confian
za que no puede, que no debe inspirar un gobie no del 
partido moderado, de ese partido que cae con el e m p r é s 
t i t o de Domenech, y se levanta con el emprést i ío de M i -
r é s . Sí queré is que haya recursos, si queré i s que cese la 
ansrust ía , sí que ré i s oro en el Erario, trabajo en el pa í s , 
crédi to en todas partes, dejad el mando en el cual os han 
empobrecido vuestros errores, para cederlo á los que 
t r a e r án la libertad, y con la l iber tad, su inseparable 
c o m p a ñ e r a , como lo prueban Inglaterra y los Estados-
Unidos, la riqueza. 

La verdad es que el partido l iberal ha promovido la 
riqueza, y el partido moderado la ha gastado. E l uno ha 
sido el pudre au-tero y económico que ha amontonad ) 
duro sobre duro, con trabajo y cou moralidad, el peculio 

de una gran casa, y el otro ha sido el hi jo pródigo y 
malversador, q u é en escándalos y o rg ía s ha gastado la 
santa fortuna paterna. Nuestros padres os dieron la des
amort izac ión, os quitaron los señoríos y los diezmos, 
crearon la propiedad, que no exis t ía en esta tierra de 
TÍnculaciones y de conventos. ¿Qué habéis hecho vos
otros de los caudales provin íen tes de tanta materia i m 
ponible, creada por la revolución? Disiparlos. Nuestros 
constituyentes, entre los cuales se encontraba con tanta 
autoridad y tanta fuerza la democracia, os entregaron 
en I806 dos m i l millones, con los cuales pudisteis a m i 
norar en gran parte nuestra deuda. ¿Qué habéis hecho? 
Malgastarlos. Y ahora, después que nos habéis proscrito 
de los comicios, después que nos habé i s negado toda l e 
galidad, después que os habé is resistido insensata y t i 
r án i camen te á toda reforma, venís á pedir á los contri
buyentes dinero que no tienen, para apretar nuestra ar
gol la al cuello, para cargarnos de cadenas, para a l imen
tar lo o l i ga rqu í a teocrát ica, para sostener una burocra
cia inepta, para encerrarnos cada día mas en e l circulo 
de nuestras aduanas, para degradarnos y perdernos mo
ra l y materialmente, para continuar manchando nues
tra historia. Pues bien, sí nos cruzamos de brazos, y os 
decimos: no podemos pagar, ¿que vais á hacer de nos
otros? ¿Xos v a í s á vender como esclavos? 

S e d i ó en al imperio romano el caso, cuando l ac rne l -
dad de los exactores l legó al ú l t imo estremo, y el car
go de los decuriones á la ú l t i m a deg radac ión , que pue
blos enteros abandoná ran sus tierras, y se las de já ran , ó 
al emperador ó á los bá rba ros . ¿Queréis que en pleno si
glo déc imo-nono, y en E s p a ñ a , se repita este t r is t ís imo 
caso? Pues de tal manera vais opr imiéndonos , que no 
será maravilla que suceda. A tal estremo nos t raéis , que 
el pueblo español a b a n d o n a r á sus tierras al que preten
de ser, como en T u r q u í a , ún ico propietario, al Estado. 

L a verdfd es, que si sobreviniera la resistencia 
á pagar los tributos, nadie t end r í a de ello la culpa 
mas que el gobierno. Y el caso no ha sido nuevo en 
la historia, antes se ha repetido muchas veces. Nos
otros podr íamos citar, á miles, ejemplos de resistencia 
en las Córtes ó el pueblo, á pagar los tributos. Los ricos-
hombres castellanos se negaron á pagar los que e x i g í a 
Alfonso e l de las Navas, cuando asediada Cuenca, y d i 
vidida la reconquista de Occidente entre él y los reyes de 
A r a g ó n , y demandaba este auxi l io , no para miserias, 
como nuestros gobernantes de hoy, sino para gloriosas 
empresas. L a poderosa nación aragonesa siempre se n e g ó 
á reconocer el tributo que Pedro l í ofreciera al Papa, y 
no p a g ó por él n i mi solo maraved í . Las Cortes de Sevi
l l a en 1281, consintieron en la al teración de la moneda 
que pedia Alfonso X , y luego, vista la impopularidad de 
tan onerosa medida, se coaligaron con el rebelde Sancho 
para abrogarla por fuerza, y la abrogaron. ¿De dónde 
nació el pr ivi legio general a r agonés , la Consti tución mas 
sábia de toda la Edad Medía, sino de la oposición fuertí
sima que encontrara el mas glorioso de los reyes de Es
p a ñ a en los aragoneses á prodigar su oro para las guerras 
de Italia? Alfonso I I I fué obligado á revocar sus donacio
nes por los austeros aragoneses. Alfonso I V de Aragón 
hab ía donado tierras y pechos al p r imogén i to de su se
gundo matrimonio, y nunca lo consint ió Valencia. G u i 
l len Vinatea, al frente de una turba en armas, docia al 
rey: «Señor , las donaciones han parecido tan exorbitan
tes y desordenadas, que nuestra ciudad y todos los pue
blos del reino, con profunda admirac ión , se desconsuelan 
de que vuestra persona real las haya decretado... Así no 
podéis querer cosa que sea contra ellos, pues como hom
bre que no sois sobre nosotros, y como rey sois por nosotros 
y pura nosotros.* Las Córtes de Alcalá de 1348 negaron 
á Alfonso X I contribuciones extraordinarias que pedia 
tomar á Gibraltar, y solo le concedieron que continuase 
percibiendo por a l g ú n tiempo mas las alcabalas. Juan I 
pidió á las Córtes do Guadalajara dinero, y las Córtes de 
Guadalajara le contestaron que moderara los gustos de su 
cosa. Lo mismo sucedió con D . Juan I de Aragón en 
1388. t E n las primeras Córtes que el rey tuvo en M o n 
zón, dice un conocido historiador, varios ricos-hombres 
aragoneses, sostenidos por prelados y por nobles catala
nes, presentaron sus quejas contra los desórdenes de la 
cór te , y pidieron al rey ené rg i camen te la reforma de la 
casa real. Como el rey s« mostrara en el principio un 
tanto indeciso y aun resistente, s ignif icáronle su disposi
ción de recurrir en caso necesario á las a r m a s . » Los cas
tellanos obligaron también á Enrique I I I á revocar dona
ciones y á suspender tributos. En la minoridad de don 
Juan I I , negaron al gran D . Fernando de Autequera se
senta millones de maravedises que pedia cuando Moha-
med de Granada le amenazaba con una guerra. Y no lo 
hicieron solamente con reyes débi les , en tiempos feuda
les, lo hicieron también con poderosos reyes. ¿Dónde le 
habrá mas grande que Cárlos V? Pues bien, el empera
dor que acababa de ganar triunfos, cuyo eco llena la 
historia, que tornaba vencedor de T ú n e z y se apercibía 
á i r á Arge l ; en los t;empos en que vencía á Francia, l l e 
vaba en pos de sus pasos Italia, atemorizaba á Inglaterra, 
recibía de manos de un so'dado sin par Nueva E s p a ñ a , 
veía temblar en su presencia los protestantes y el Papa, 
cubr ía con las alas de su águ i l a desde el Danubio al 
Guadalquivir , y veía escrito su nombre en la t ima de los 
Andes, por ser después del nombre de Dios, el mas pode
roso del universo; este emperador invicto encontraba en 
Toledo en 1538 unos cuantos hombres que se negaban á 
pagar la sisa, y bajaba su frente cargada de las coronas 
de los reyes y de los laureles de los h é r o e s . 

Pero, ¡qué mucho? Entrad por nuestras Córtes , leed 
aquellas l áp idas donde es tán en letras de oró los nombres 
de los ilustres már t i r e s de la libertad española ; al frente 
de todos, en el lugar mas alto, veréis br i l la r los inmorta
les de Padilla, Brabo, Maldonado. ¿Q lé significan aque
llos nombres? Una revolución gloriosa, una protesta viva 
contra el despotismo. ¿Cómo empezó aquella revolución, 
cuyo recuerdo está consagrado eu letras de oro sobre los 

muros del sacrosanto templo do las leyes? Comenzó ahor
cando los pueblos á los diputados que en la Coruña vo
taran los tributos pedidos por Cárlos V para coronarse 
emperador de Alemania. Basta de ejemplos. 

Los emprés t i tos han sido siempre funestos al partido 
moderado, y odiosos al pueblo español . Siempre que el 
partido moderado ha contratado emprés t i tos , han venido 
en pos g rav í s imos males. E n 1848 lo cont ra tó entre las 
sublevaciones de Madrid; en 1854 entre el levantamien
to de E s p a ñ a ; 1856 entre las terribles desventuras ele A n 
dalucía . ¿Qué sucederá ahora? Siempre que se contraen em
prést i tos , cen razón ó sin ella, el pueblo cree ver su c réd i 
to que se arruina, su nombre que se compromete, gran
des fortunas que se improvisan, palacios que se levantan 
.-obre sus espaldas, usureros que engordan con su san
gre. Todo esto enjendra en la atmósfera un aire corrom
pido que no se puede respirar. ¿Por q u é el gobierno es
pañol no lo ha pensado con madurez? A q u í para los g o 
biernos no hay mas que dos medios supremos: ó el sui
cidio ó la reforma. Ha sonado en el reló de los tiempos 
la horade las soluciones supremas. Después de esta c r i 
sis vendrá la l ibertad. 

EMILIO CASTELÁR. 

LA POLITICA ULTRAMARINA 

DISCUTIDA. EN HL SENADO. 

I . 

Con motivo del voto particular de la minor ía de la 
comisión de mensaje, se ha discutido en el Senado la 
gran cuestión de la reforma pol í t ica de nuestras p rov in 
cias ultramarinas, á la vez que la conveniencia ó incon
veniencia del abandono de Sante Domingo. 

L a importancia de estos asuntos, nos obliga á sus
pender por ahora la redacción de un ar t ículo en que nos 
proponíamos examinar la reforma del impuesto del diez
mo en Cuba, propuesto por el conde Armildez de To le 
do, cuest ión t ambién muy importante y de la que nos 
ocuparemos eu nuestro p róx imo n ú m e r o . 

Tocóle al general Serrano, duque de la Torre, la i n i 
ciativa del pequeño debate que acerca de la indicada re
forma polí t ica de las provincias de Ultramar se susci tó 
en el alto cuerpo colegís lador . L a circunstancia de ser 
este capi tán general de los ejércí tes nacionales, ex-go
bernador superior c iv i l de la isla de Cuba, ex-presidente 
del Consejo de ministros y uno de los personajes mas i n 
fluyentes en el partido de la Union l iberal , prestaban á 
nodudarlo, gran autoridad á su palabra. J ú z g u e s c , pues, 
con c u á á t a satisfacción habremos le ído en su discurso 
que pedia resueltamente el llamamiento de diputados de 
aquellas provincias ultramarinas á las Córtes generales 
de la nación; pero no es esta notable reclamación la ún i 
ca importante de que debemos hacernos cargo. E l gene
ral Serrano pedia además que se reprimiera la trata has
ta el punto de declararla un acto de p i r a t e r í a . 

Estas dos reclamaciones valen por si solas todo 
un discurso, pero parece que el general Serrano 
las ampl ió con consideraciones que deben llamar la 
atención y que se itimos no conocer por qne en los 
momentos en que escribimos, todavía no ha llegado á 
nuestras manos el Diario de las sesiones y como el es 
tracto que publha la Gaceta es tan incompleto, sobre 
todo en los discursos de senadores y diputados de oposi
ción, nos vemos en la ne^eí idad de adivinar muchos de 
los argumentos del señor duque de la Tor r« deducié 1-
dolos do la réplica que le dió el señor m a r q u é s de la Ha
bana. Eu el estracto no aparece, por ejemplo, que el d u 
que de la Torre hablara de la necesidad de reformar los 
aranceles cubanos, y el m a r q u é s de la Habana no solo 
dice que h a b l ó sobre dichos aranceles, sino que exami
nó la famosa cuest ión de Harinas. T a m b i é n puedo dedu
cirse, aunque esto no con entera claridad, que el duque 
de la Torre se ocupó de la conveniencia de una reforma 
admin strativa en Cuba, base necesaria de la reforma p o 
lí t ica. Tendremos, por consiguieate, que aguardarnos á 
la publicación del Diario de las sesiones para formar un 
juicio completo. 

. Entre tanto, lo poco que conocemos, nos basta para 
considerar el hecho como un acontecimiento de muy 
grande in te rés para nosotros, como un nuevo y seña lado 
triunfo de nuestras doctrinas. Ya no son algunos espa
ñoles-americano^, descontentos é impacientes, los ú n i 
cos que reclaman una reforma profunda, radical, en la 
política cubana; ya no son tampoco algunos escritores 
peninsulares mal informados los que abogan por esa mis 
ma reforma, ni hombres políticos de ideas avanzadas fa
chados de mas ó menos exage rac ión en sus opiniones, 
sino que es, nada menos que uno de los jefes superio
res mas ilustrados que han gobernado á la isla de Cuba 
y cuya moderación y t emplanzaes t á fuera de toda duda. 

Que el general Serrano se l imite á pedir la represen
tación en las córtes de las provincias ultramarinas por 
medio de sus diputados ó que extendiera sus opiniones 
hasta el punto á que van las nuestras, es decir, hasta 
reclamar a d e m á s las legislaturas coloniales, poco impor
ta para el caso, porque e! hecho es que tanto la proposi
ción de llevar á Cuba y Puerto-Rico nuestra Const i tución 
polí t ica, como la de pedir un sistema colonial, como e l 
del Canadá , suponen el reconocimiento esplícito y te r 
minante de la injusticia con que aquellas provincias es
tán gobernadas. 

Traer diputados de Ultramar á las Córtes es someter 
á un juicio permanente de residencia auto la representa
ción nacional, t dos los actos gubernativos y admiri.s-

1 t ra t ívos de sus autoridades locales. E l derecho de e ' t g ' r 
I diputados implica el de emit i r l ibremente ' las ideas 1 o r 

medio de la imprenta, implica el de presentar á la apro
bación de las cór tes los presupuestos de Ultramar a l > s-
m J tiempo que los de l a Pen ínsu l a ; é implica, asimismo, 

I el de pr. -poner, discutir y obtener todas las reformus ad-
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ministrat iras queexige una buena descentra l ización, so
bre todo en prorincias tan apartadas de la metrópol i . 

Como es consiguiente, esto supone un cambio radical 
en el sistema polít ico: es el gobierno representativo mas 
ó menos perfecto, que sustituye á la autocracia de los 
capitanes generales. Si á los desgraciados cubanos y 
p u e r t o - r i q u e ñ o s que hasta hace pecos años eran dester
rados, encarcelados ó perseguidos por desear reformas 
pol í t i cas , se les denigraba con los nombres de insurgen
tes, anexionistas y filibusteros, hoy deber ían emplearse 
las mismas f ersecuciones y las mismas calumnias contra 
ol duque de la Torre, y lo que es mas aun, contra toda 
la Union liberal que apoya como partido su voto p a r t i 
cular. 

No molestaremos á nuestros lectores insistiendo mas 
acerca de este punto y ampliando lo dicho por el gene
ra l Serrano, porque aun cuando la propaganda de una 
doctrina solo se consigue rep i t iéndola uno y otro d ía , 
en todas las formas y aprovechando todas las ocasiones 
que se presenten tememos ser cansados y hasta m o n ó t o 
nos; pero no podemos menos de decir algo como contra
répl ica al señor m a r q u é s de la Habana. 

Este general á pesar de que abriga, sin duda alguna, 
la mejor intención y á pesar del constante deseo que le 
agi ta de aprender para mejorarlo todo, intro luciendo 
continuas novedades, no ha llegado todavía á perfeccio
narse de ta l manera en el estadio de la gobernac ión de 
los pueblos que tenga entera fé en los resultados y ven
tajas del sistema representativo; sus teor ías descubren 
que no comprende la grande eficacia del self-goveramcnt 
de los ingleses. 

Por esto quizá? , las reformas administrativas p l a n 
teadas en la isla de Cuba durante su mando no hicieron 
otra cosa que complicar la m á q u i n a gubernativa, 
aumentar mucho el n ú m e r o de empleados y dificultar 
extraordinariamente el pronto y buen despacho de los 
negocios. No calumniamos, n i hablamos á la l igera, 
puesto que basta abrir los presupuestos de Ultramar, y 
comp irar sistema á sistema para convencerse de la exac
t i t u d del hecho, tarea por otra parte que desempeñó en 
su opúscu lo ad hoc nuestro amigo el señor Rodr íguez 
Ferrer (1). 

¿Qué tiene, pues de e s t r a ñ o , quehoy el autor de aque
llas e n m a r a ñ a d a s reformas administrativas, conciba y 
prop mga en el Senado un sistema que n i es representa
t i v o , n i quiere dejar de serlo? 

E n este concepto, n i nos sorprende, n i e s t r aña que 
el m a r q u é s de la Habana, á la vez que se opone á que 
las provincias ultramarinas envíen sus diputados á las 
cór tes , pretenda darlas representac ión en las mismas 
nombrando 30 ó 40 senadores entre sus habitantes. 

Idea por demás peregrina, y que sea dicho siu ofen
der al m a r q u é s do la Habana, nos parece hasta estra 
vagante. Aqu í tenemos el querer y no querer, el ser y 
uo ser, la oscilación constante, el vacío de todos los sis
temas incompletos, el choque eterno de dos fuerzas con
tradictorias, que .se destruyen mutuamente. 

¿Para q u é quiere el señor m a r q u é s de la Habana, se
nadores ultramarinos, si no han de venir diputados? ¿Qué 
mis ión pueden d e s e m p e ñ a r en el Senado 15 ó 20 cubanos 
ó 10 ó 12 puer to - r iqueños como no sea la de pedir un 
dia y otro las reformas pol í t icas que el m a r q u é s de la 
Habana se obstina eu impugnar? ¿Y" á q u é criterio obede
c e r á n dichos senadores y eu q u é datos apoya rán sus r e 
clamaciones, si les falta la i lustración de una imprenta 
l ibre que refleje las necesidades y exponga las quejas y 
proponga las reformas que aquellos pueblos necesitan? 

N i 30 n i 40 senadores pueden evitar en el Senado 
que el sistema de gobierno mili tar produzca en las Anti l las 
sus naturales y lógicos efectos, si, por ejemplo, un g o 
bernador superior c iv i l cualquiera, abusando de las fa
cultades omnímodas que le es tán conferidas ejerciese 
coaccioa sobro las autoridades y tribunales de la isla; sí 
apelando a l protesto del órden públ ico , supusiera ó pro
moviera, ó alentara conspiraciones ó amagos de revo lu
ción para jus t i í i ca r órdeues arbitrarias contra la segur i 
dad de las personas ó sus propiedades, si a p r o v e c h á n d o 
se del pánico producido por sus primeras medidas de r i 
gor obligara á los pueblos á que callasen sus quejas, do
minados por el mas profundo temor; si aprovechara el 
arma de la censura para que no pudieran imprimirse 
mas que ar t ículos nauseabundos de adulac ión á su per
sona ó á sus hechuras; si se de já ra dominar por camari 
llas de especuladores intrigantes capaces de sacrificar el 
porvenir de toda la provincia al logro de un negro nego
cio que en pocos meses duplicara su fortuna; si se gene
ralizase la prevaricaeion y el cohecho á la sombra de la 
inmoralidad preponderante en las regiones superiores; 
si en consecuencia los contribuyentes pagasen diez y á 
las arcas del Erario no llegasen mas que cuatro ó cinco; 
sí de esta manera el comerciante honrado no pudiere re 
sistir la competencia del que defraudase a l Tesoro en 
connivencia con algunos malos empleados; si e l agr icul 
tor laborioso se encontrara arruinado por el rigor de los 
impuestos, mientras que su vecino menos escrupuloso 
supiera arreglarse con el recaudador ó distribuidor del 
mismo; s i , como consecuencia de este conjuito de abusos, 
los malvados, que se enriquecieran tan r áp idamen te y 
por tan malos medios, desplegasen un lujo deslumbra
dor que fuera á la vez escarnio de la v i r tud y ejemplo 
pernicioso que estimulara al vicio; si todo esto sucediere, 
porque salvo períodos de honrosís ima escepcion, es el 
resultado forzoso que en todos tiempos y países ha p r o 
ducido el sistema de omnipotencia gubernativa conferi
da á los jefes de las colonias, ¿cómo p lan tea r í a el mar
q u é s de la Habana su sistema para que l legaran las 
pruebas de tan graves delitos á los senadores u l t rama
rinos á ü n de que fuera eficaz su inñuenc ía parlamenta 
r ía para reprimirlos? 

(1) Los nuevos psligros de Cuba entre sus cinco crisis actúa
le?.—Madrid, imprenta de Galiano. 

Los sistemas polí t icos es bien sabido que requieren 
cada cual los especiales contrapesos que su índole recla
me. En las m o n a r q u í a s absolutas refrena la t i r an ía del 
rey el peligro que corre su dinas t ía si los pueblos llegan 
á cansarse de la injusticia; pero el gobernador de una 
colonia, especie de monarca temporal que deja su fami
l ia y sus afecciones en la metrópol i á la que espera v o l 
ver á los tres ó cuatro años de mando carece de ese po
deroso freno: no le acobarda n i detiene el temor á la 
pérd ida del reino, que contiene la arbitrariedad de las 
mona rqu í a s absolutas. Existe, por el contrario, un est í 
mulo poderoso que le impele hác ia el abuso de autoridad, 
por efecto del natural deseo de volver rico á descansar á 
los patrios lares. 

Y cuenta que no admitimos, como buen argumento 
contra esta teoría , el de que durante los úl t imos 1 5 ^ 20 
años hayamos tenido en Cuba una série de gobernadores 
superiores civiles y capitanes generales entre los que se 
cuentan hombres de gran v i r t u d , honradez y patr iot is
mo, porque la verdad es que sí en la esfera de los hechos 
el cuadro de adminis t rac ión de las Antil las no nos pre
sentase resultados tan funestos como los que acabamos 
de bosquejar, en cambio puede afirmarse sin temor, que 
á pesar de la ene rg í a , de la moralidad y de la intel igen
cia de muchos de aquellos capitanes generales, se han 
cometido escesos escandalosos sin que tuvieran medios 
para corregirlos. 

E l mal no estaba, n i es tá , en los hombres; el mal es tá 
en el sistema. Dentro de una civilización atrasada, lo 
mismo que dentro de una muy adelantada, en los pue
blos nuevos, lo m í s m o q u e en los viejos,donde la pobla
ción ocupa una extens ión inmensa de terri torio, lo mis
mo que allí donde está m u y condensada, no se evitan 
n i se ev i t a rán j a m á s los abusos del poder sino por medio 
de una vigi lancia é in te rvención eficaz de los mismos 
ciudadanos. D e s e n g á ñ e s e el señor m a r q u é s de la H a 
bana: en el gobierno de las provincias ultramarinas no 
cabe mas que uno de dos sistemas; ó el sistema represen
tativo en toda su plenitud y con todas sus consecuencias 
para que aquellas provincias prosperen r áp idamen te eu 
v i r t u d de sus propios esfuerzos, ó el sistema mil i ta r ab
soluto con todo su cortejo de arbitrariedades, de abusos 
y de inmoralidad. 

E l señor m a r q u é s de la Habana tiene miedo á la 
agitación que puedan producir en Ultramar las luchas 
electorales y las discusiones de la imprenta. Pe rmí t anos 
su escelencia que nos asombre que una persona de t a n 
to valor en los campos de batalla, participe de unos temo
res tan pueriles en el ó rden político. Hace cuatro años 
que empezó la guerra c iv i l en los Estados-Unidos del 
Nor te -Amér ica . E l m a r q u é s de la Habana sabe bien que 
la iosurreccion de los Estados del Sur tuvo por principal 
causa la cuestión de esclavitud: en dichos Estados, sobre 
una población total de 12.436,508 de almas t en ían cerca 
de cuatro millones de esclavos; y sin embargo, de aque
lla grao población esclava, en los Estados-del Sur exis
tia y aun existe la casi absoluta libertad de imprenta; 
all í ex is t ía t a m b i é n el sufragio universal; all í las elec
ciones se disputaban con tal encarnizamiento que los 
electores llegaban en muchos casos hasta las vías de h^cho, 
allí la ádmin is t rac ion local tenia por base la parroquia, 
ese sistema que á usanza de lo que se practicaba y aun 
practica en nuestros pueblos de Castilla, consiste en que 
los vecinos se r e ú n a n en la sacrist ía de la iglesia parro
quial por convocatoria de los guardianes t a l como se 
practica en Inglaterra, ó á concejo y á son de campana 
t añ ida , que es el sistema español , para decidir por si 
mismos sobre sus intereses locales y municipales. M u 
chos años ha durado esta organizac ión democrát ica en 
las estados esclavistas, sin que la organización especial 
del trabajo presentara obstáculo ninguno al desenvolvi
miento de aquellas instituciones. Con ellas, sin embargo, 
inmensos territorios que á principios de este siglo esta
ban en su mayor parte despoblados, l legaron á alcanzar 
la población referida de doce y meclío millones de almas, 
cruzándose los campos de ferro-carriles y canales y des
arrollando tan poderosa riqueza, que en solo cuatro años 
de 1861 á 1864, han podido gastar una masa de millones 
casi igua l a l total de nuestra deuda públ ica , y dejar 
muertos en los campos de batalla mas de 400,000 solda
dos en su guerra fratricida contra los estados del Norte. 
Vea, pues, el m a r q u é s d é l a Habana en este e locuent ís imo 
ejemplo, la prueba mas concluyente de que para la a p l i 
cación de las instituciones representativas á las 'Antiilas 
no ofrece obstáculo ninguno las condiciones de servi
dumbre en que hoy se encuentra el trabajo. Hay mas; 
en la lucha actual de los Estados-Unidos, se ha visto 
que los negros esclavos se resis t ían á tomar parte en la 
guerra contra sus propíos amos. No hagamos por consi
guiente de esta cuest ión un fantasma para oponernos á 
aquellas reformas pol í t icas que en las Anti l las , ponien
do un dique á los abusos de su adminis t rac ión , faci l i ta
rán la solución pacifica y sin per tu rbac ión para los in te 
reses creados de problemas sociales de gran trascenden
cia y porvenir amenazador. 

T a m b i é n el m a r q u é s de la Habana opina en contra 
de que se declare acto de p i ra ter ía el comercio 
de la trata. En este punto poco diremos para refutar las 
opiniones del señor m a r q u é s . La t r ita está prohibida por 
nuestras leyes, su persecución y castigo constituye ade
más un deber internacional estatuido en solemnes trata
d o s ^ aun cuando es cierto que e l contrabando no se ex
tingue sino suprimiendo el bando, estamos en el deber de 
emplear cuantos medios haya á nuestro alcance para ha
cer que se cumpla la ley evitando a l mismo tiempo que 
el problema la esclavitud presente cada dia mayores d i 
ficultades para una solución conveniente. 

I I . 

En l a cuest ión sobre el abandono de Santo Domingo 
no participamos enteramente de las opiniones del señor 
duque de la Torre, n i tampoco de las del m a r q u é s de la 

Habana, y bien conocidas son y a las nuestras de los lec
tores de LA AMKRICA. 

Admit ido como premisa forzosa que no se puede conce
der á la isla de Santo Domingo un gobierno mas l iberal 
que el que tenia antes de su anex ión á E s p a ñ a , la l óg i ca 
e s t á en favor del proyecto de ley de abandono presentado 
ú l t imamen te á las Córtes; pero aquella premisa, ¿cons t i 
tuye realmente una necesidad de nuestro gobierno ul t ra
marino? Nosotros opinamos resueltamente que no, y l?.s 
razones de esta opinión son muy parecidas y concuerdan 
con las que acabamos de exponer al defender una reforma 
polí t ica l iberal en las d e m á s Anti l las . 

¿Cuál era la verdadera situación de Santo Domingo 
al anexionarse á España? ¿La opinión públ ica era a l l í 
partidaria de esta anexión como cree el general Serrano, 
ó le era, por el contrario, hosti l , como opinan el duque 
de Valencia y el m a r q u é s de la Habana? 

En nuestro concepto, los dominicanos n i eran amigos 
de la anexión tal como se realizó, n i la repugnaban hasta 
el punto que se figuran los que hoy proponen su aban
dono. 

Santo Domingo era un pueblo desgraciado. Precisado 
á luchar constantemente con sus peligrosos vecinos los 
haitianos, no habia tenido tiempo, n i h a b í a sabido cons
t i tu i r un buen gobierno. Dividido en parcialidades que 
se disputaban el poder con las armas en la mano, ora 
vencidos, ora vencedores, se encontraban debilitados y 
sin fuerzas para conservar el órden en el interior y la paz 
enel exterior. Las guerras continuadas, así civiles como 
extranjeras, conver t ían la carrera mi l i ta r en el único ca
mino para llegar á las altas posiciones, al poder y á l a 
fortuna. E l valor y la audacia t en ían mejor recompensa 
que el saber; la astucia en los ardides de una guerra de 
guerrillas const i tuía el mejor talento, y faltando e s t í m u 
lo para el estudio y demanda para la ciencia, el n ivel de 
la instrucción púb l i ca puede afirmarse que habia des
cendido á un grado muy bajo. 

Esta ignorancia, unida á los desórdenes continuados 
de la guerra, hab ían desorganizado toda su administra
ción; su hacienda carecía de recursos; el papel moneda 
era el gran arbitrio para atender á todas las necesidades 
del gobierno; la circulación forzosa de aquel papel habia 
ahuyentado los caní ta les de la isla; el c nnercio, falto de 
g a r a n t í a s , estaba reducido casi á la nulidad; la a g r i c u l 
tura l imitada á crear productos de consumo interior; l a 
industria manufacturera reducida á la p rác t ica de los 
oficios mecánicos mas indispensable: todo era miseria y 
decadencia; las casas que se arruinaban no se vo lv ían á 
construir, y los edificios ruinosos que conservaban la t ra
dición española serv ían para ilusionar á aquellos pobres 
habitantes recordándoles una época de prosperidad de 
que los mas ancianos podían aun dar noticias como tes
tigos presenciales. 

E l cansancio habia llegado ya al ú l t imo extremo, los 
dominicanos deseaban la paz, la estabilidad del gobierno 
y al mismo tiempo su libertad y au tonomía . Para con
seguirlo acudieron, s e g ú n manifestó oportunamente e l 
general Serrano, unas veces á E s p a ñ a y otras á los Esta
dos Unidos; pero debe notarse bien que en todas las ges
tiones enderezadas á buscar el protectorado de una po
tencia poderosa, los dominicanos dejaban bien claro e n 
tender que que r í an conservar su au tonomía y l i be r 
tades. 

U n partido ó fracción que en otras épocas se habia 
opuesto á la anexión á E s p a ñ a fué precisamente el que 
realizo esta anex ión . ¿Representaba este partido la vo lun
tad nacional de los dominicanos? No ciertamente, porque 
estos en sus ilusiones se figuraban que podian obtener el 
protectorado de la nación e spaño la sin necesidad de per
der su independencia y realizando en cambio beneficios 
fabulosos. Para la mayor parte de ellos el protectorado 
significaba la seguridad individual y colectiva, g a r a n t i 
da por medio de los ejérci tos y escuadras e spaño las , y 
sin que estos ejércitos y escuadras les costaran un solo 
cén t imo . Creían ademas que E s p a ñ a deb ía librarles del 
papel-moneda, convír t iendo sus muchos millones n o m i 
nales en iguales sumas de buenas onzas de oro. 

Y tanto se exageraban estas creencias, que á la l l e 
gada de los españoles , todos los precios de los ar t ícu los 
necesarios á la vida subieron de un modo anormal y e x 
traordinario. Hubo propietario de casa que subió de un 
golpe el alquiler desde 4 á 100 pesos mensuales. 

Dadas e-;tas circunstancias, la anexión sorprendió á 
algunos; d i sgus tó á muchos, pero no levantó fuertes opo
siciones, porque todos esperaban g-anar tanto con ella, 
que de la noche á la m a ñ a n a queda r í a trasformado el 
pa í s de pobre en rico. Los militares dominicanos se l i -
songeaban con entrar al servicio del ejército español , los 
propietarios se p romet ían grandes alquileres y a r r í e n -
dos, los agricultores contaban vender muy caros sus f r u 
tos, y al comercio le parecía incuestionable que el oro 
sustituirla al papel. Podía por tanto sacrificarse la inde
pendencia, ó cuando menos no era tan malo el cambio 
que mereciera el esfuerz i de una resistencia revoluciona
ría y á noano armada. L a murmurac ión , no obstante, 
censuraba la c nducta de los que en su concepto hablan 
vendido á la pát r ia , y la oposición de los periódicos do 
Ha i t i , de Jamaica y de otros puntos, unida al desconten
to del partido enemigo de Santana que estaba emigrado, 
preparaban el terreno para nuevas insurrecciones. Si e n 
tonces hub ié ramos dado á los dominicanos una Consti tu
ción polí t ica colonial por el estilo de la del C a n a d á , es 
decir, mas liberal que la que gozaban antes de la 
anexión; sí se hubiere apoyado esta Consti tución en una 
hábi l reforma de la Hacienda de la isla, montando una 
adminis t ración local elegida y d e s e m p e ñ a d a por los mis 
mos habitantes, y dejando su presupuesto de gastos re 
ducido á la misma suma ó menor de la que hubiera nece
sitado la república;1 si con el apoyo del crédito de Espa
ñ a se hubiera hecho una operación financiera para reco-
jer el papel-moneda, y s í , para coronar la obra, el día en 
que se izó la bandera española , se hubiera publicado una 
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anmistia ámpl ia y general para todos los delitos p o l i t i 
ces anteriores á la anex ión , es bien seguro que la oposi
c ión se h a b r í a calmado, y que no se h a b r í a verificad0 
en seguida de dicha anex ión un movimiento revolucio
nario contra el general Santana, y dos meses des
p u é s otro, en que según confesión del mismo m a r q u é s 
de la Habana, se fusilaron 15 personas sin las formalida
des debidas, es decir, como s¿ allí no imperase la justicia, 
como si 110 rigiesen allí las leyes que protegen la vida del 
hombre. 

Pero el gobierno español , en lugar de una pol í t ica 
s á b i a y l iberal , t ra tó de ¡implantar en Santo Domingo 
nuestro funesto sistema de gobierno ultramarino. L levó 
á Santo Domingo un presupuesto de gastos enorme, una 
admin i s t rac ión centralizada é invasora de las atr ibucio
nes que en un buen orden social corresponden al índivi 
d ú o , constituyendo la verdadera libertad del ciudadano, 
y , lo que es peor, olvidando que en Santo Domingo el 
cul to protestante tenia una iglesia, la m a n d ó cerrar con 
pretexto de que el edificio que ocupaba per tenecía á bie
nes nacionales. 

Para el que conozca la susceptibilidad esquisita del 
pueblo ing lé s , y del Norte-americano en materia de r e l i 
g i ó n , es inú t i l explicar el escándalo que promovió aque
l l a medida en los periódicos de Jamaica, de Inglaterra y 
de los Estados-ünidos . jCoincidió este hecho en la isla Es-

Í>añola con la causa formada aqu í al Sr. Matamoros, con 
as quemas de libros y otros sucesos á que en la pen ínsu

l a , nuestro gobierno, ha dado poca importancia, pero 
que la tuvieron muy grande á los ojos de Europa, prepa
rando los ánimos contra nuestra pol í t ica . A g r é g u e s e á 
esto que empezaron á mirarse con gran recelo las aspira
ciones del gobierno para que se declarara á E s p a ñ a po
tencia de primer órden . La c a m p a ñ a de Africa y la mis
ma expedición contra Méjico, combinadas con la resis
tencia á reconocer el reino de I ta l ia , y el tenaz empeño 
<le conservar un embajador cerca del ex-rey de Nápoles , 
nos presentaban ante los ojos de Europa como un pueblo 
inquieto, guerrero, ambicioso y fanát ico, que apenas 
acababa de salir de una gran post rac ión, apenas empe
zaba á gozar de un poco de prosperidad y ya p r e t end í a 
despilfarrar su naciente fortuna lanzándose de nuevo en 
el camino de aventuras perturbadoras de las demás na
ciones, y reproduciendo los tiempos de Curios I y Fe l i 
pe I I , en que nuestros poderosos ejércitos y nuestras 
grandes escuadras se emplearon en sostener guerras ge 
nerales, en oponernos á las reformas religiosas de ios 
Paises-Bajos, en conquistar la I tal ia, en l levar el despo
tismo y la Inquis ic ión á donde quiera que pon íamos l a 
planta. 

Con tales antecedentes, y , si a q u í nuestros gobiernos 
no hubieran estado ciegos y los partidos militantes em
p e ñ a d o s en luchas personales, fácil era prever que, a u n á 
despecho de las órdenes de sus respectivos gobiernos, m u 
chos subditos ingleses, haitianos, norte-americanos y 
franceses, es t imular ían secretamente en Santo Demingo 
u n espí r i tu de hostilidad y de insurrección contra Espa
ñ a . Fác i l era prever asimismo, que si la insurrección l l e 
gara á estallar, ob tendr ía todo géne ro de auxilios mate
riales y morales, poniéndonos en un conñ ic to . 

Aparecieron en efecto los s ín tomas del descontento. 
No pasó año sin que los dominicanos hicieran alguna i n 
tentona revolucionaría; pero nuestro gobierno continua
ba ciego. Mas de una vez tuvimos la pluma en la mano 

'para anunciar el peligro, pero nos conten ían esas v u l 
garidades de un patriotismo ignorante que considera 
como un acto de deslealtad poner de manifiesto la verdad 
de ciertos abusos y la gravedad do ciertas circunstancias. 

Por fin, aprovechando un momento en que se decia 
que estaba vencida la insurrecc ión, escribimos dos a r t í cu
los que, según supimos algunos meses después , fueron 
hasta bien acogidos en el campo de los insurrectos, prue
ba evidente de que t o d a v í a era tiempo de acabar pac í f i 
camente con la guerra, convirtiendo la isla de provincia 
asimilada en un estado semi - índepend íen t e , enlazado 
con E s p a ñ a del mismo modo que lo es tá el Canadá con 
Inglaterra . 

Aquellos articules promovieron quejas, que se nos 
dieron amistosamente, supl icándonos que no cont inuára
mos escribiendo en el mismo sentido á fin de que no se 
alentara la rebel ión. Con repugnancia accedimos, porque 
en nuestro concepto el silencio solo servia para e n g a ñ a r 
nos a nosotros mis nos, pero á fin de escusar toda ulte
r ior responsabilidad hemos guardado desde entonces la 
mas profunda reserva. 

Y , ¿de q u é ha servido? Hoy , cuando ya es un poco 
tarde, cuando se han sacrificado muchos millones, y lo 
que es m i l veces mas sensible, muchas vidas de nuestro 
ejérci to , hoy el m a r q u é s de la Habana tiene que p u b l i 
car en el Senado lo que nosotros nos abá tuvimos enton
ces de decir. 

De lo expuesto se deduce que entre el abandono y la 
conquista existe una solución honrosa y conveniente 
para ambas partes, que es la consti tución de Santo JDo-
mingo en un estado ó provincia con una legislatura y 
u n gobierno propios, gozando todas sus antiguas l iber
tades bajo el protectorado de E s p a ñ a . E l gobierno de la 
metrópol i no deberia en este caso nombrar masque un solo 
funcionario, el gobernador superior ó v i r ey : este deberia 
como en el Canadá convocar y disolver las Cámaras , 
nombrar los ministros, ser, en una palabra, un verdade
ro presidente del Estado, ó mejor dicho, un verdadero 
representante del monarca español en la isla. 

Para realizar este arreglo podría firmarse un a rmis t i 
cio y convocarse una asamblea general de representantes 
que resolviera por mayor ía y sin presión ninguna. Si v o 
taba contra la anexión deber íamos abandjnar la isla pre
vio un tratado do paz en que de já ramos bien garantidos 
l a seguridad de los bienes y personas de los que nos han 
sido adictos; si por el cont ra r ío , votaba la anexión 
seria entonces una verdad. En cualquiera de los (ios ca
sos sa ldr íamos con honra, porque obrariamas con just ic ia . 

y en las cuestiones internacionales la honra no consiste 
en vencer contra derecho, sino en ceder ante el derecho, 
siquiera este favorezca al mas déb i l . 

La objeción principal del m a r q u é s de la Habana 
contra esta solución, consiste en que con ella reconocía
mos en los hombres de color de Santo Domingo, derechos 
de que no gozan los de igual condición en Cuba. Esta 
objeción, permí tanos el señor m a r q u é s , que no la consi
deramos de importancia. E n Cuba mismo, una polí t ica 
sábia aconseja que vayamos asimilando las ñutas de co
lor l íbres á la blanca, y sobre todo que concedamos cuan 
to antes esta ventaja á todos los que tienen en sus venas 
algo de nuestra sangre. E l siglo X I I marcha muy de p r i 
sa y cuenta que, por temores escesivos, no atraigamos 
mas pronto ciertas tempestades. 

FKLIX DE BOKA. 

INFLUENCIA DEL CRISTIANISMO EN LOS IDIOMAS-

ARTICULO PIUMERO. 

Muchos filósofos de Europa, entre ellos dos pensado
res célebres, han agitado una cuest ión muy importante 
que no ha encentrado eco en nuestro pa í s . 

Aquella cuestión europea es tá reducida á investigar 
q u é ha hecho el cristianismo en el desarrollo de los i d i o 
mas, y en dónde es tá el espi r i tua l í smo de la palabra. 

Hemos esperado que personas mas autorizadas repre
sentasen á nuestro pais en esa trascendental cuest ión; 
pero habiendo esperado en balde durante mucho tiempo, 
echamoe la carga sobre unos hombros, que tan poca 
carga pueden llevar, eiendo para nosotros un peligro lo 
que para otros entendimientos hubiera sido un lauro. 
Bien desear íamos nosotros. Dios lo sabe, que esteno 
fuera así , pero, como dice el adagio, á boca p e q u e ñ a no 
la dén de comer con cuchara grande. 

Fiados, menos en nuestros menguados recursos que 
en la mucha bondad de la P r o v i d e n c i á b a m o s a procu
rar decir ciertas cosas que presentimos, porque la verdad 
es que no las sabemos. No se trata de ideas que desea
mos exponer y demostrar, sino de ciertos rumores confu
sos que escuchamos en nuestro interior. 

Para ello, tendremos que decir dos palabras sobre 
algunos vicios de que adolece el estudio del lenguage 
humano, y de este modo nos daremos tiempo para tomar 
respi rac ión , antes de entrar en lo sustancial del asunto, 

t 

RESEÑA HISTÓRICA. 

No hay filosofía que enseñe tanto como el estudio 
de los idiomas. Las lenguas son indudablemente la con
firmación mas autént ica y decisiva de la historia del 
hombre, porque es el t e m i ó aietro de la Providencia, en 
donde se marcan de un modo infalible los diversos g r a 
dos de la civilización universal. En n i n g ú n l ibro, en 
ninguna escuela, en sistema ninguno, se vé ' t an á las 
claras la recomposición que continuamente sufre la vida, 
como sí la palabra fuese el espejeen que se retratan, 
durante un día y otro dia, durante un siglo y otro siglo, 
los insondables pensamientos de Dios. E n efecto, nada 
nos anuncia como el lenguaje esa tarea oculta y miste
riosa, esa hora solemne y sagrada, ese inmenso arcano 
del mundo en que el hombre aprende á fuerza de errar, 
en que se hace bueno á fuerza de sufrir, en que se hace 
sábio á fuerza de creer. L a palabra es el nuncio del pen
samiento, como el pensa.-íüento es el nuncio del hombre, 
como el hombre es el nuncio de Dios. La palabra es 
dogma, filosofía, ciencia, moral, derecho, arte. todo. 
Borrad la palabra y borrareis el mundo. Si no queda 
borrado, q u e d a r á vacio. Y ¿qué es la historia sino un es
pí r i tu inmortal que so vá guardando dentro de cien l e n 
guas, como el áscua de fuego se v á guardando dentro 
de la ceniza? ¿Qué es la historia, sino el esp í r i tu de la 
palabra que se vá legando á todos los siglos? 

Mientras que un idioma se hable en la tierra, la h u 
manidad t e n d r á en el mundo un a l t í s imo empleo. Pero 
por lo mismo que este estudio es muy grande, conviene 
no bastardearlo á puro encarecerlo, como sucede con las 
madres que aman tanto á sus hijos, que los vician y los 
corrompen. M u y bueno es el amor de aquellas madres; 
pero la corrupción de los hijos es m u y mala. 

Decirnos esto, porque muchos e t ímologís tas , llevados 
del ahinco de dar importancia á su ciencia con el fin de 
que suba de precio, dan á l o s idiomas mas sabidur ía de 
la que tienen, y hacen imposible este importante ramo 
de la erudición universal. Ponderan tanto la buena salud 
y la robustez de la criatura, que esta criatura parece 
después débi l , achacosa, enfermiza. 

L a palabra v á con el hombre, y por donde el hombre 
ha pasado, ha tenido que pasarla palabra. Si el hombre 
estuvo á oscuras, á oscuras tuvo que estar su l e ü g u a . 
Si el hombre vivió en una mazmorra, en una mazmorra 
tuvo que v iv i r el idioma de los hombres. Hombre i g n o -
rantey palabra sáltia; hombre ciego y palabra con vista; 
hombre estrecho y lenguaje holgado, eso es cuento de 
brujas. E l idioma h u m a n ó , conducido por inteligencias 
fanát cas, se ha separado d é l a humanidad; ha formado 
una casta; una gen ¿ración á parte, un pueblo fabuloso; 
mas claro, la ciencia se ha convertido en una alquimia, 
y esta es la razón por q u é no ha medrado la ciencia. No 
ha medrado porque no ha debido medrar, porque en la 
ley del mundo no cabe que medren los a g ü e r o s . 

O el estudio de los idiomas no a delantará nunca, co
mo no ha podido adelantar el magismo persa, por ejem
plo, ó la palabra tiene que seguir á l a historia, á la r e l i 
g ión , á l a ciencia, al derecho, á l a moral, al arte, al ca-
mcrcio, á la industria, al oficio; es decir, al hombre. E l 
estudio do los idiomas tiene que conquistarse las condi
ciones prác t icas , positiras, racionales que eutran en e l 

estudio de todos los ramos de la e rudic ión . Siendo l ó g i 
ca, siendo estudio, siendo sistema, puede adelantar 
porque el sistema, el estudio y la lóg ica .adelantan'. 
Siendo alquimia, no puede progrestr, porque las má"-¡as 
no progresan. 

¿Qué cosa mas común que ver á un sábio etimologis-
ta, á un profundo erudito, que se pasa las manos por i a 
cabeza, que se acalora el entendimiento, que no sosiega, 
que no duerme, que sutiliza, que adelgaza; que aguza..! 
¡Vá lganos la v i rgen! ¿para qué? Para probarnos que 
al lá en la Siria, en las llanuras del Sennar. de t rás de la 
inspirada j poderosa civil ización hebrea, de t rás de los 
magos de Zoroastro, de t rás de'la incorporeidad de los c h i 
nos, de t rás de las castas de la India, de t rás de los farao
nes del Ejipto, de t rás del sacerdote cá ldeo , de t rás dé los 
imperios de Babilonia y Ninivo, a l lá á lo lejos, entre 
sombras y apariciones, vé una lengua sábia , espir i tua
lista, profunda. 

L o repetimos; de las lenguas se ha hecho una caba
l le r ía andante, y por ese camino no se va sino á donde 
fué D . Quijote; á la locura y al despropósi to . 

Nosotros no somos capaces de hacer de este impor 
tante ramo una verdadera enseñanza , un estudio discre
to, un sistema lógico y natural; pero decimos que debe 
y puede hacerse. ¿Cómo? Ya lo hemos dicho: estudiando 
las lenguas como se estudian las religiones, las ciencias, 
la historia, la pol í t ica , la moral, como se estudia el arte-
como se estudia todo: por la razón y por la fé; no por 
la agorer ía : por el ju ic io y por el criterio de autoridad, 
no por aprensiones y fantasmas: hay que estudiar, no 
ver visiones. ¿Qué cosa mas r idicula que suponer una 
lengua sábia , un idioma espiritual y profundo, cuando 
la humanidad adora á Dios en una culebra, en un v o l 
can, en una m o n t a ñ a , en un buey, en un cocodrilo? ¿Qué 
disparate mas imposible que suponer una palabra meta
física, cuando el mundo se arrastra en el periodo del fe-
tiquismo, de la idolat r ía , de la abyecion y de la m i 
seria? 

Si reina la materia ¿cómo ha de reinar el e s p í r i t u ' 
¿Cómo reinan á un tiempo espí r i tu y materia en una 
misma humanidad? 

Si es de noche ¿cómo ha de ser de día? 
E l hombre, el mundo, la vida; mas claro, la historia, 

ha pasado por un período en que mandaba la fuerza r u 
da: hé aqu í el fet iquísmo. 

Pasó luego á l a idolat r ía de la materia elemental, ó 
sea del aire, de la tierra, del agua y del fuego: h é a q u í 
el sabeismo. 

Pa^ó después á la idolatr ía de la forma, á la idolatr ía 
de la imag inac ión , á la idola t r ía del arte. Ahora es la 
belleza, el halago de los sentidos. Venus, ah ira es V e 
nus lo que antes era el astro, lo que antes del astro ha 
bía sido el volcan. Del poeta salen ahora los teólogos , la 
poesía crea la re l ig ión, y hay tantos dioses como tropos, 
tantas divinidades como figuras, como i m á n e n o s , como 
fantasías , como s u e ñ o s , como es tá tuas : Homero es el 
padre de los dioses de Atenas: h é a q u í el poli teísmo. 

La historia, porque la historia es la humanidad, pa
só después á un espir i tual ísmo impuesto; un espiritua
lísmo mandado cumplir y guardar como ley de Estado-
h é aqu í la civilización hebrea. 

Pasó , por ú l t imo , al esp i r i tua l í smo interior, moral 
espontáneo, al sagrado espir tualismo del a lbedrío de ' la 
voluntad, de la conciencia, al esp í r i tua l i smo del al na. 

E l espi r i tua l ísmo de Moisés era un espir i tual ísmo de 
Estado, de ley, de ó rden . 

E l espir i tual ísmo á que el hombre l l egó desoues es 
el espir i tual ísmo del esp í r i tu , si se me permite esta ex 
presión: h é aqu í la moral cristiana. 

E l fotiquísmo abraza los primeros tiempos asiáticos-
es decir, los tiempos asidos, personificados en Belo q u é 
es la fuerza. ' ^ 

EUabeisrao abraza la civilización egipcia, personi-
ncada en el faraón, que es la herencia pol í t ica . 

E l poli teísmo comprende las famosas edades de G r e 
cia, que es el arte, de Esparta, que es l a patria v de 
Roma, que es la conquista. ' 

E l espi r i tua l í smo de Moisés, el Jehovah hebreo 
comprende la civilización del pueblo escogido, la c i v i 
lización do Israel, y los tiempos j u d í o s , á t ravés de las 
sectas de los sadúceos , de los esenios y de los fariseos 
época que parece ser el lindero histórico que divide l a 
ley escrita y la ley de Gracia, el antiguo y nuevo Tes
tamento, el monte Sinai, y el monte Tabor . 'Moisés y Je
sús , hasta la Sinagoga que sentenció al Mesías . : 

E l espir i tual ísmo cristiano, esta incomparable c i v i l i 
zación que hace de las l á g r i m a s una belleza; que hace 
del dolor una poesía, que da un arte nrofundo v divino á 
lo que no vemos ni tocamos; el cristianismo, que hace 
del amor la primera v i r t u d y el primer poder, l leva en 
si los tiempos evangél icos , los tiempos apostól icos y l a 
Edad media, hasta que, apoyando sus hombros en una 
guerra grande y en un grande l ibro, en las Cruzadas y 
en las Partidas; divisando en su pensamiento á Juan G u -
temberg y á Cristóbal Colon, penetra en el renacimiento 
para v iv i r y triunfar siempre en los d ías futuros de l a 
humanidad. 

L a Siria, es materia. 
E l Egipto, elemento. 
L a Grecia, fantasía . 
Moisés, mandato. 
Jesucristo, alma. 

Por ah í ha pasado el hombre; por a h í han pasado las 
lenguas. En esa enorme criba, si así puede decirse se 
han cernido todas las edades; en esa enorme criba se ha 
cernido el mundo, y lo que por aquella criba no ha po
dido pasar, debe ser enviadj al lazareto de la in te l igen
cia para que .-e purgue de la peste de la mentira. 

¡Basta de At ' án t idas ! ¡Basta de sabios Méjicos! ¡ B a s -
ra de llanuras del Sennar! 

Y si hay quien desee pruebas de hecho, vamos á ver 
lo que ha sucedido en la fofmacioa de los idiomas, y 
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Tamos k yerlo con mas confianza, porque tenemos la fe 
de nuestra parte. Realmente, si las lenguas hubiesen 
sid i perfectas y sabias, desde luego, claro es que el hom 
bre hubiera sitio perfecto y sabio como las lenguas que 
él hablaba. Y si el hombre era sabio y bueno en las 
épocas primitivas ¿cómo se explica que tuvo Dios que 
arrepentirse de babor creado al hombre? ¿Cómo manda 
Dios que caiga un di luvio de las cataratas del cielo, pa 
ra raer de la haz de la tierra á la prole de Adam? Y si e l 
mundo era bueno y sabio desde su infancia ¿á q u é fin la 
predes t inación de Moisés? y ¿á q u é fin la predestina
ción de Jesús? ¿A q u é fia esos dos grandes y eter
nos simbolos que vienen al frente de la historia, co
mo si sirvieran de enseña ó d» estandarte á la huma
nidad? 

En esta materia, mas que la razón entra como a r g u 
mento la fé; la f¿ que es la razón de tantas cosas, de las 
cosas mas grandes; la fé, que es la ú l t ima razón, es t a m 
bién la razón a q u í . Veamos, pues, q u é os lo que ha su
cedido en la formación de los idiomas, aunque no exami
nemos este punto sino de un modo m u y t r i v i a l y so
mero. 

H . 

LA N.VrUKALKZÁ Y EL HOMBBB. 

del Hagamos cuenta que asistimos á la infancia 
mundo, y de que presenciamos lo que acontece. 

E l hombre observó; mejor dicho, oyó (en el primer 
per íodo veia mas que observaba): oyó , repetimos, que 
las aves hacían pi , pi , y á esto l lamó piar, y al ó rgano 
con que piaban, pico. 

Y a tenemos explicado el origen delivocablo pico, y 
todo lo que se discurra y se invente contra esta i n g é n u a 
teor ía es gana de hablar. 

Luego viene un et í rnologis ta , muchos siglos después 
de la creación do aquella palabra, y nos dijo que pico 
viene del latin bucea, de donde los italianos dijeron hec-
co, el francés bec, y el ing lés beak. • 

Otro etírnologista acude, y nos hace ver que pico 
viene del a ráb igo pie, que equivale á picar. 

Otro etimologista toma parte en la controversia, y 
es de parecer que pico trae su origen del hebreo pi, que 
s i g u í í i c a hocico. 

No, señores etimologistas, la ciencia de ustedes no 
tiene aqu í empleo, los viajes eruditos al rededor del g lo
bo, para averiguar de dónde nace la palabra pico, son 
inú t i l e s de todo punto. Esta palabra no viene del hebreo, 
n i de l a ráb igo , n i del griego, n i del l a t in , n i de n i n g u 
na lengua determinada. Aquella palabra trae su origen 
í l e u n a lenguamuy universal, de un idiomamuy extenso, 
m u y sabio, muy profundo, muy inevitable, trae su o r í -
gen del idioma do la naturaleza: de un idioma escrito 
por Dios en la verdad grandiosa del universo. 

Hubo y hay todavía , lo h a b r á siempre, un gran filó
sofo que concibo el boceto de muchos cuadros. 

Hubo y hay t-.davía un gran artista que d á á esos 
bocetos forma y colorido. 

E l gran filósofo es la creación. 
E l artista es el hombre. 
De aquel filósofo ap rend ió el hombre la palabra pico, 

lo mismo en la t ín que en i taliano, que en francés, que 
en i n g l é s , que en español , que en griego, que en he
breo, que en a r á b i g o . 

¿ E x t r a ñ a n los etimologistas que al pi: pi de las aves 
se llamara piar? ¿Pues q u é , al mu que hace el buey no se 
l l amó mugirt ¿Y al be 6 ba de las ovejas no se l lamó ba
lar, como al ca. ca de las gallinas cacarear, y al rw de los 
leones i'iigir, y así en miles y miles de casos análogos? 
¿A q u é viene el hacer una ciencia y un misterio de un 
axioma tan natural, tan evidente? 

Y sí hay quien dude de que la voz pico no es mas 
que un retrato, una copia del p i a r de las aves, que 
venga y que conteste: ¿porqué la rana se denomina m -
na sino porque hace r a , ra? y ¿por q u é el buho se deno-
mina buho sino porque hace bu, bul y ¿porqué el grillo 
se llama grillo sino porque hacé flr?, gnl y ¿porqué la 
chicharra se Uarna chicharra sino porque hace chi. cha? 

Un volumen entero necesi tar íamos, si nos p r o p u s i é 
ramos agotar todos los ejemplos que nos ofrece esta ma
teria. Millares de voces no reconocen otro origen, otra 
verdadera e t imología , así en castellano como en todas 
las lenguas posibles, porque no hay lenguas que se ha 
yan formado fuera de las leyes que rijen al mundo, fue
ra d é l a eterna jur isdicción de una ín te l igeneia soberana; 
no hay lenguas en el mundo para contradecir la suma 
razón de lo que Dios ha hecho. 

E l Sr. conde de la Cortina nos dice haber hallado en 
nuestro idioma mas de mi l seiscientas voces, procedentes 
del mismo origen; es decir, procedentes de la a rmon ía 
imi ta t iva que los griegos llamaron onomatopeya. Más de 
m i l seiscientas onomatopeyas ha encontrado el Sr. conde 
de la Cortina, y nosotros, agradeeidos á su honrosa y 
discreta laboriosidad, damos mi l p lácemes á 'su sepulcro 
aunque deploramos que la imprenta no nos haya logado 
l a rica manda de su trabajo y de su saber. Mas de m i l 
seiscientas onomatopeyas ha encontrado en nuestro i d i o 
ma un sol) españo l ; y esto debe servir de consejo á los 
autores que tienen la fiebre de buscar et imologías con
t ra viento y marea, porque no hay nada tan provechoso 
como consultar la a rqueo log ía de una lengua (sí así pue
de decirse), puesto que todo tiene su a n t i g ü e d a d , y toda 
a n t i g ü e d a d es una herencia del presente, como el pre
sente es otra herencia del porvenir; es túdiese el pasado 
en buen hora; ya que el ayer, el hoy y el m a ñ a n a per
tenecen del mismo modo á la ley del tiempo; sí, que tan 
v ida del hombre es un recuerdo, como un dolor, como 
una esperanza; tan vida nuestra es una cuna, como una 
existencia, como un sepulcro: dómosa l hombre, d imos al 
pensamiento la universalidad generosa que el esp í r i tu 
debe tener; remuévase en buen horaelpolvo del pasado; 
p r e g ú n t e s e á los muertos; disputemos á la soledad y a l 

rap id í s imas , y d i -

olvido el santo imperio de la verdad y de la ciencia; per» 
seamos prudentes; creamos, no soñemos. 

Echemos una simple ojeada por el diccionario de 
nuestra lengua, y es bien seguro que el entendimiento 
menos versado en este ramo de erudic ión, encon t ra rá 
centenares de voces que no pueden tener otro origen 
que la onomatopeya. 

Cuando suena un objeto cualquiera, hace una cosa 
parecida á r u , r w , y de a q u í viene la palabra ruido, 
rueda, rodar, redondo, ronda, rollo, etc. 

Cuando un gusano come ó un insecto muerde, hace 
r a , r a , y de aqu í raer ó roer. 

Cuando una cosa estalla ó revienta, parece que, al 
saltar, va haciendo repetidamente í u n , tun. y de aqu í 
tumbar, retumbar, etc. 

Cuando un l íquido hierve, parece que hace bor, bor, 
y de aqu í borboja, borbotón, borbollón, borbotar, borbollar, 
borbollonear, etc. 

Procure el lector fijarse en las voces que á continua
ción insertamos, y descubr i rá eon la mayor facilidad la 
armonía imita t iva: silbar, zangolotear, chiflar, balbucear, 
chacharear, cuchichear, pablar, roncar, tartagear, t i r i 
tar, chistar, zumbar, rechinar, chirriar, chirrido, raja, 
rajar, rasguño, rasgar, susurrar, murmurar, carraca, 
bombo, zambomba, zambullir,gargagear,cecear, gorgear, 
gorgorito, bambolear, bullir, gruñir, refunfuñar, zazear; 
achuchar, chucho, bramar, maullar, relinchar, graznar, 
arrullar, trinar, ahullar, trueno, rayo, relámpago, cule
brina, churre, chorro, torrente, chicharrón, reptil, y otras 
i nfinitas. 

De manera, que podemos sentar, como principio filo
lógico, lo siguiente: una gran parte de las voces jue es
presan efectos naturales, no tiene otra e t imología racio
nal que la onomatopeya. Esto quiere decir que, en el 
período de las impresiones materiales, en los rudimentos 
de la vida, en esa v ida en que el hombre comprende por 
lo que oye, por lo que toca y por lo que vé ; en ese p r i 
mit ivo comercio con la naturaleza física, con la creación 
que nos circunda por todas partes; en la época que la 
historia llama fet iquísmo, el hombre no hizo mas que 
escuchar, y buscar en su boca un sonido aná logo al soni
do natural que escuchaba; no hizo mas que ver y buscar 
en su imaginac ión y en su palabra una figura semejante 
á la figura que veía . 

Oyó que las aves hac ían pi , p i , y el hombre copió 
aquel sonido con su ar t iculación, diciendo piar 

Vió en el horizonte una exalacion rapidís i r 
j o relámpago. 

Oyó en el espacio un gran ruido qu» parec ía hacer 
tru. y dijo trueno. 

Esta superficial observación que hacemos, encierra 
una gran parte de la historia del lenguaje humano, d u 
rante el per íodo de la materia, porque las leng-uas son 
lo que es la historia, y la historia es fetiquista, sabeista, 
politeísta y espiritualista á un mismo t ie i tpo , aunque es
to ha sucedido por grados, por avances, por épocas; por
que las épocas no son otra cosa que avances históricos 
grados de la civilización universal, esa civilización pro
metida por Dios al g é n e r o humano 

E l hombre del primer per íodo oye, y copia lo que 
oye% 

V é , y copia lo que v é . 
Toca, y copia lo que toca. 
Y aun a q u í , en este lenguaje que parece grosero, 

bajo la ruda capa de los sentidos, hallamos una filosofía 
admirable, que no es la filosofía del hombre sino el arte 
sublime de la naturaleza. 

E l individuo humano toca una superfieie que le hala
ga el tacto, que le impresiona bien, y la llama suave, se
dosa. Toca otra superficie que lo impresiona mal , y la 
llama rasposa, áspera. 

Esta ciencia; este g é n i o , esta prodigiosa invención 
que hay en la melodía de la palabra, no es tampoco la 
ciencia de la e t imología , sino la ciencia de la onomato
peya; es la ciencia del hecho; la ciencia de la c reac ión . 

Salgamos de la a rmonía imitat iva; salcramos de ese 
órden elemental en que la naturaleza obra sobre el hom
bre, y pasemos á otro órden do cosas en que el hombre 
obra sobre la naturaleza. 

I I I . 

EL HOMBRE Y LA. NATURLEZA. 

Sopla el viento Bóreas , el viento del Norte ó del Sep
tent r ión , y el hombre esperimenta que aquel viento da
ña á los sembrados y á los animales, y pronuncia un 
verbo: devorar. ¿Qué significa devorarf Devorar es ha 
cer daño el Bóreas: heeho físico. 

E l hombre notó que tenía vasos llenos de sangre, 
y que por dichos vasos venia la sangre al corazón: he 
aqu í explicada la palabra m í a . Vena se deriva de venit". 
hecho físico. 

E l hombre come un fruto, y siente d a ñ o . Aquel fruto 
tenía ponzoña, y esta ponzoña circula por las venas: he 
aqu í explicada la palabra iieneno: hecho físico. 

E l hombre griego entiende que su enemigo empon
zoña 'as puntas de las flechas con que l id ia ; llama á las 
flechas toxican, derivado de toxon, que significa arco ó 
carcaj; y he aquí explicada la palabra tósigo: hecho 
físico. 
E l hombre hebreo llama iad á la mano, de donde el á r a 
be sacó el nombre de guad, y de hand el ing lés : he aqu í 
explicadas nuestras palabras guante, que es lo que res
guarda la mano: guedeja, que es la porción de pelo que 
puede cojersc con la mano; guadaña, segur por otro 
nombre, porque se mueve con la mano; guita, cordel 
nvinua': guinda, fruto que se coje á mano; guirnalda, 
adorno de florea que se hace á mano; guindarse, colgar
se de las manos; guiar, llevar de la mano, y así otras 
varias voces: hechos físicos. 

Los griegos llaman linfa al agna, y he a q u í explica
da la palabra limpiar, que es como si di jéramos linfar. 

Limpiar no era otra cosa que expresar lo que el agua 
hacía , porque entonces no se conocía mas limpieza que 
la del agua, como devorar no era otra cosa que la expre
sión de lo que hacia el Bóreas, porque entonces ( ¡ t i e m 
pos inocentes y afortunados!) no se conocía mas voraci
dad que la del viento; como guiar no era otra cosa que 
la expresión de lo que hacía la mano, porque á la sazón 
no se conocía otra manera de guiar que la de conducir 
materialmente. 

E n todo este órden de hechos no hemos encontrado 
mas que materia; relaciones puramente físicas. 

Pasemos ahora á la vida intelectual. 
Pensar viene de pesar: hecho físico. 
Entender viene de tender: significa, e t imológ icamen

te hablando, tender dentro, intendere en la t ín : hecha 
físico^ 

Comprender signif icó primitivamente abrazar: hecho 
físico. 

Discurrir viene de correr, derivado del la t ín curreret 
hecho físico. 

Concebir se aplicó primitivamente á la facultad que 
tienen las hembras de ser madres: hecho físico. 

Dilucidar viene de luz: hecho físico. 
Discutir viene del mismo origen que percusión, y 

significa, en sentido recto, golpear ó dar en el c ú t i s , 
como si d i jéramos curtir, tundir , zurrar: hecho físico. 

Discernir viene de cernir, operación del cedazo que 
separa el salvado de la harina: hecho físico. 

Imaginar es hacer retratos, figuras, signos; pintar 
con colores sensibles; es decir, que. formen imagen, l o 
cual vale tanto como decir que tengan forma, que iiniteti 
algo material: hecho físico: 

Reflexionar viene de reflejar 6 refractar: hecho físico. 
Esplanar viene de planicie ó de plano: hecho físico. 
Deliberar viene de l ibra: hecho físico. 
Alma, era aire. 
Espíritu, era soplo. 
Reunamos todas las palabras que significan actual 

mente hechos mentales, ave r igüemos q u é significaron 
en su origen, en su sentido recto, y no hallaremos mas 
que materia. Todo era materia en aquella generac ión 
his tór ica, hasta el mismo Dios, porque el hombre adora
ba á Dios en una serpiente, y materia ten ía que ser el 
lenguaje humano. 

Pasemos al órden moral. 
L a palabra moral viene de modius, que quiere decir 

modio. medida: hecho físico. 
Mandato, mándamidtító, lo mismo que mando, s i g n i 

fican mover ta mano, como en señal de imponer una ó r 
den: hecho físico. 

Conducta viene de dux, dueis, que en la t in quiere 
decir jefe ó caudillo; esto es, el que guia, el que condu
ce: hecho físico. 

Intención viene á significar lo mismo que entender; 
es lo que está extendido dentro. Dentro supone fuera, y 
no hay fuera n i dentro en el alma.No hay dentro ni fuera 
en el sentimiento del bien y del mal, en lo que ac tua l 
mente llamamos conciencia. L a intención pr imi t iva era 
una intención material, lo cual significa que no era lo 
que hoy llamamos intención. 

L a palabra bueno no se apl icó primitivamente, s i n a á 
los hechos que se relacionaban con la conservación m a 
terial del individuo. Las cosas eran buenas ó malas se
g ú n aprovechaban ó d a ñ a b a n al cuerpo: buen ó mal á r 
bol , buena ó mala planta: hecho físico. 

Virtud viene de vis, que significa fuerza: hecho 
físico. 

Inút i l seria proseguir. Referidas las voces á su s igni 
ficación originaria, tampoco hallaremos moral en los he
chos morales. 

Pasemos al órden religioso. 
Religión quiere decir l iga: hecho físico. 
Fé significa confianza. Hombre de fé quer ía decir 

antiguamente, entre los latinos: borne que face lo que 
dice: facer lo que se dice, era la fé gent i l . E l vocablo fé 
tiene la misma et imología que hechicero, fechoría, t r á 
fico, confite, contrahech ), defectuoso, infecto, maleficio, 
facineroso, etc.: hecho físico. 

Providencia, en el lenguaje pr imit ivo, era casi s i n ó 
nima de prudencia, pues ambas voces significan la idea 
de ver las cosas antes do que ocurran; la facultad de 
prever: procul videntia, ver desde lejos. 

Cielo quiere decir vacio , cóncavo.- aludiendo á la 
aparente cavidad del espacio. 

Empíreo se deriva de pyros, fuego; de modo que em
píreo quiere decir región de luz. 

Bienaventuranza nace de bienandanza. 
Llegamos á l a palabra Dios. No hablando de genera

ciones iluminadas por la gracia Divina, porque aqu í no 
se intenta demostrar la omnipotencia de nuestro Hace
dor, sino la pr imi t iva imperfección del idioma humano; 
corriendo un velo por el Jehovah israelita, por esa s u 
prema concepción espiritual que pertenece á las sagra
das escrituras; hablando de tiempos his tór icos, no de 
tiempos dogmát icos , hallaremos que la palabra Dios, en 
todas las lenguas de que nos dan noticia los anales del 
mundo, quiere decir el que genera, el padre, desde e l 
Zeus, Thcos 6 Dios de los griegos, aplicado á J ú p i t e r , 
padre de los dioses; desde el D;\v de los Celtas, que s i g 
nifica generador; desde la Dilil ia de los esclavos, que 
presidia los partos, y á quien invocaban las mujeres^ es
tér i les para que las diera fecundidad, hasta el Debis de 
los japoneses, que recibe todos los años un tr ibuto de 
amor. Este tr ibuto es lo que mas presente tienen las 
doncellas de aquel imperio, las cuales procuran tener 
contento al Dios Debis, para que las dé buenas, felices y 
tempranas bodas. Ante la es tá tua colosal de aquel pa 
ciente Dios, comparece todos los años una virgen b e l l í 
sima, tan aderezada como puede, y pide maridos ra ra 
sus compañeras , por supuesto (dice el autor de quien t o 
mamos estos apuntes), sin olvidarse de sí misma. Debis 
la escacha benignamente, y no solóla escucha, sino que 



CRÓ^ICl HISPAKO-AM-HICAÍl. 

por una d i v i n a encarnación , genera en e l seno de l a bel la 
devota, y de este modo se propaga l a casta de los dioses 
sobre l a t ierra , 

¡Sabiduría pr imit iva! ¡Ciencia de los primeros t i e m 
pos! Ahí ¿en d ó n d e estáis , ciencia y sab idur ía de los p r i 
meros hombres, que no atribuis una idea p u r a a l espír i tu 
universal; á ese espír i tu universal, origen eterno de t o 
d a idea, de todo amor, de toda belleza, de toda caridad, 
de toda esperanza; á ese esp í r i tu universal, misterio so
berano que toda criatura guarda en su conciencia; que 
toda criatura llama y adora en el retiro de su pensamien
to y de su corazón? Sab idur í a pr imi t iva , ciencia de los 

f irimeros hombres, ¿en dónde estabais que no disteis á 
a palabra Dios un arcano divino? 

Aparte los pueblos inspirados por l a Gracia; aparte 
eSas épocas religiosas; aparte esos parén tes i s de Dios, 
puede decirse-que en ninguna lengua de l globo, existe 
un solo té rmino que no significara originariamente rela
ciones fínicas. Todos los nombres de pr imi t iva formación, 
todos, sin excepción alguna, expresan sustancias ó a t r i 
butos materiales; y para decirlo de una vez, todos son 
nombres fisicos. 

Y á esto se dirá: pero, ¿no existe el espiritualismo en 
-este mundo? ¿El espiritualismo es acaso mentira? No es 
mentira el esplritualismo; el espiritualismo existe; y no 
solo existe, sino que marca la l ínea mas gran ie de la 
existencia; no solo es verdad, sino que es l a primera ver
dad de la vida. Existe el espiritualismo; existe] esa ve r 
dad divina; pero no existe en la materia; no existe en el 
volcan, en la serpiente, en el cocodrilo; no existe en la 
grosera idolatría de Babilonia que quema mirra á Belo; 
no existe, no puede exist ir en el fetiquismo asiático, co
mo no puede existir la vida humana en ^ n nicho de las 
P i r á m i d e s . 

E l espiritualismo es verdad; el espiritualismo existe; 
el mundo sin él no fuera otra cosa que un gran despro
pós i to , un delirio tan grande como la creación; pero el 
espiritualismo no puede exist ir , no puede ser verdad, 
sino en los hechos espirituales. Eii>qué:nosle y le encon
traremos; pero es necesario sAberlo buscar. 

ROQUE BARCIA. 

U M A Ñ A N A . 

(A una niña.) 

f C o 7 % c l u S Í o n . ) 

V . 

EL ASTRO REY HUMILDE Y BENEVOLO. 

E l rey sol se parece al rey Cristo en que t ambién es 
maestro. 

No empieza el sol por enviarnos sus rayos en l ínea rec
ta, con todo el vigor de que es capaz, n i repentinamente 
<S de golpe. Mucho padecer ían nuestros delicados ojos 
«on el t ránsi to violento de las tinieblas á la luz. 

Teniendo en cuenta nuestra delicadeza y fragilidad 
los rayos se doblan, y como sí d i jé ramos , se postran y 
h u n r l l a n , quebrándose para esto, ó reflejándose en las 
pa r t í cu la s mas graseras del aire, por cuyo medio precau-
ü v o derraman ese t énue resplandor de la alborada que 
se aviva por grados pausadamente, hasta que se convier
t e en pleno d a sin sorprendernos. 

Ese resplandor blanquecino, ese velo con que el dia 
oculta su semblante para no aturdimos con sus i r radia
ciones, es la aurora. 

E s t á mal dicho un velo, no es sino una jóvenci ta 
amable y modesta, de t rás de la cual, escudándose con 
e l la , viene escondido el sol. 

Esto dá que pensar, hi ja mia. ¡Qué bien mirado es 
e l rey! 

L a luz diurna no viene por el camino mas corto, por
que nos asustarla. Procura, por el contrario, hacernos 
sus visitas respetuosamente, anunciándose de varios mo
dos, yendo primero al cielo, á lo mas alto de la atmósfera, 
descomponiéndose en mil colores que hacen de cada n u -
becilla una bril lante banderola como las que flamean en 
los pueblos cuando se celebran grandes fiestas. 

¿No hay mucho que aprender en esa conducta i n t a 
chable? ¡Mucho, no: muchís imo! 

E l astro no enseña desde el primer momento su foco 
radiante. No viene en la unidad majestuosa de su disco, 
sino en la infini ta variedad de sus rayos, y todavía cada 
rayo descompone la unidad de su luz en colores s u a v í s i 
mos y armónicos que encantan la mirada. 

Es decir, que el sol antes de mostrarse como un hom
bre, se ins inúa como una mujer, antes de ser rey es ma
dre, quiere llamarse aurora ante? de que le llamen sol. 

¡Cuántas precauciones nos aconseja con esto al daf 
una noticia buena ó mala, al enseña r , al corregir, al or
denar, al po lernos en contacto con nuestros semejantes! 

L a a tmósfera invisible á la cual se debe el rodeo cari
ñoso de la luz. ó de la precaución solar, es la imagen de 
Dios. Sin la atmósfera el rayo vendr ía en l ínea recta, y 
así la aparición como la desaparición del sol serian ins
t a n t á n e a s y nada bellas. Procura rodearte de Dios como 
de una atmósfera conveniente, en la cual se quiebren los 
rayos de t u luz, las irradiaciones de tus pensamientos, de 
tus enseñanzas , de tus opiniones, de t u voluntad y de 
tus d e s e o e n la cual se d e s c o m p ó n g a l a unidad de t u yo 
en variedad armónica y s impát ica , como los colores p ro 
ducidos por lo que sa l lama refracción de la luz. 

Haz como el sol, vé al cielo antes de alumbrar á la 
t ierra con t u contingente de luz y de inteligencia. 

Procura estudiar las l íneas curvas. Eu el cielo, en el 
horizonte, en el elemento de los pájaros, l a curva y no 
la recta desempeña un gran pape!. 

E l carácter moral en relación con la curva, es la t e m 
planza, la suavidarl, la dulzara v í a misericordia, al paso 
que el que corresponde á la recta es el r igor , la dureza, 
la intolerancia. 

L a curva es un símbolo que r e p r e s é n t a l a s exigencias 
naturales del amor, de la amistad, del respeto, en el cur
so de la vida prác t ica , vida en verdad bien llena de t r o 
piezos, necesidades, oscilaciones, cambios, y por lo tanto 
exigiéndonos á c a d a u n o de nosotros mucha paciencia y 
grandes contemplaciones con nuestros hermanos: vida 
en que la abnegac ión hace nubes de flores; como el rayo 
matinal por la refracción; vida, en fin, de amor y per-
don, de miserias y misericordias, de concesiones recipro
cas, de transacciones continuas y de mutuos sacrificios. 

E l cariño que respeta, saluda, incl ina la frente, dobla 
el cuerpo, traza su curva. 

Hasta para hacer un favor hay que poner mucho c u i 
dado en no herir al favorecido. Quiebra siempre tus r a 
yos de sol, porque el favor mal hecho sabe á injur ia . 

E l sol que nos ama y respeta de l icad ís imamente , 
debe, sin embargo, hacerse violencia. ¿Y q u é importa? 
¡Mas mér i to , mas nobleza! Nada mas recto que un rayo 
de luz, nada. Pues con todo, se quiebra porque es pre
ciso. 

L a l ínea recta que califica la justicia y demuestra l a 
conveniencia de la rectitud en nuestras intenciones y en 
nuestros fallos, es además el símbolo de la teor ía pura, 
del ideal soberano, inflexible, enérg ico , impaciente, libre 
y absoluto. Es, sobre todo, el camino mas corto. D ígase 
en fin, cuanto se quiera por alabarla, yo no dejaré por 
eso de preferir la l ínea curva ó la linea quebrada. 

L a divina Providencia ha establecido que por medios 
lentos y por rodeos prolongados sé realicen todas las co
sas que interesan á ' la pobre criatura humana. Seña l es 
esto de que el üismo Dios, como da á entender la Bibl ia , 
trata á sus hijos con una especie de respeto y reveren
cia, con un tiento esquisito y una suavidad amorosa, se
mejante á los cuidados de una madre con su hijo enfer
mo y dormido. 

Por eso pasamos de las tinieblas á la luz sin aperci
birnos de ello. 

Y por eso sin apercibirnos dé que anochecido el sol 
se vá. 

Y a s í , asi mismo, sin apercibirse el hombre de que 
se está muriendo, se le van los goces y las memorias, 
as í , as í se le van las fuerzas y la salud; así se le vá el 
espí r i tu , se le va la vista así se le va la vida. 

V I . 

POSTDATA. 

Buenos dias, Guadalupe, buenos d ías . 
Buenos dias te dé Dios. 

TRISTAN MEDINA. 

E L LIBERALISMO. 

J a m á s hubo nación mas abandonada á sí propia que 
E s p añ a , cuando el año de 1808 se vió invadida por los 
ejércitos victoriosos de Napoleón Bonaparte, y privado 
de su l eg í t ima dinast ía á consecuencia de lasforzadas re. 
nunciasde Bayona. A l heróico gr i to de]independencia que 
lanzó Madrid el memorable dia Dos de Mayo, de seguida 
respondieron todas las provincias con el juramento de 
v i v i r ó de perecer libres de extranjero yugo . Para dar 
impulso y eficacia al levantamiento nacional á todas l u 
ees, donde quiera se formaron juntas compuestas gene
ralmente de lo mas granado de la sociedad en ilustra
ción y riqueza, y losefe^tos del pa t r ió t i coen tus iasmo re
sultaron tan fecundos que á los dos meses ya hablan s i 
do rechazados los invasores de los muros de Valencia y 
de las tapias de Zarag )za, y todo un ejérci to de ellos t u 
vo que rendirse en Bailen á tropa bisoña y á paisanaje. 
Admirablemente acaba de representar en el lienzo tan 
bello asunto un jóven artista, el Sr. Casado, ya con repu
tación legi t ima y notable por otras obras de su paleta, 
entre las cuales merece especial remembraza la instala
ción de l a sCór t e s l a isla Gaditana. Crí t icas he oído sobre 
ambos cuadros, para mi á laverd id sin fuerzadeninguaa 
especie, puesno versan acerca del dibujo ni del colorido, 
que celebran todos, sino sobre reparos sin fundfunento 
ó de p )ca sustancia. Cuando Dapont vencido rindió su es
pada al general Castaños , le dijo con énfásis mas ó me
nos oportun): General, os entrego una espida diez y sie
te veces victoriosa. Y Castaños le respondió con sencillez 
suma. Pues yo esta es la primera vez que manió en jefe. 
No tengo el honor de conocer n i de vista al Sr. Casado; 
pero estoy seguro de que tal es el momento preciso que 
ha querido significar en su cuadro famoso. Qaizá en e l 
de instalación de las Cortes se podría may bien desear 
mas exactitud en los trajes y mayor n ú m e r o de retr¿atos; 
pero la solemnidad está perfectamenta comprendida, y 
también se halla determinado el instante de ju ra r los d i 
putados en manos del cardenal de Borbon, y sobre los 
Evanjeliossantos, l a fó rmula entonces leída pore l minis
tro de Gracia y Justicia D . Nicolás María Sierra; fór
mula se>un cuyo testo se hab ían de guardar las leyes de 
E s p a ñ a , sin perjuicio de moderar, alterar y variar aque-
l la i que exigiese el bien de la nación. 

Y aunque de digresión tenga visos, á m i propósi to 
cumple desde luego consignar una observación sencilla 
y referente á las exposiciones de bellas artes, ya porque 
da testimonio de la atmósfera que se respira en E s p a ñ a , 
ya por la sa ludablé influencia de hecho tan de bulto; y 
consiste en los asuntos especiales de los cuadros que mas 
llaman la a tención del públ ico todo, y cuya marcada 
preferencia sanciona después el jurado, al tiempo de la 
adjudicación de los premios. Hoy son Isabel la Católica 
enel lecho de muerte, v los Puritanos al l l e g a r á la A m é 
rica del Norte; ayer fueron los OmmcrcOS Padilla, B r a 
vo y Maldonado y el pueb'.o de Cádiz en representac ión 
de toda E s p a ñ a , y simbolizando el magno levantamien
to por su libertad c independencia; m a ñ a n a serán asun
tos igualmente nacionales, y en perfecta a rmonía con la 

manera de ser y de pensar y de sentir de los que no r e 
negamos de nuestro siglo y vemos con l á s t i m i la porf ía 
de los que por el retroceso moral claman á voces. 

Ahora vuelvo á citar el cuadro que figura la i n s t a l a 
ción de las Córtes en la isla Gaditana. Tan solemne c e 
remonia fué el año de 1810 y á 24 de setiembre. Testigo 
ocular el señor conde de Toreno se expresa del s igu ien 
te modo: «Concluidos los actos religiosos, se traslada— 
«ron los diputados y la regencia al salón de Córtes fo r -
i>mado en el coliseo, ó sea teatro de aquella ciudad, pa— 
«raje que pareció el mas acomodado. En to la la carrera 
»estaba tendida la tropa, y los diputados recibieron de 
»ella á su paso, como del vecindario é inumera'de con-
»curso que acudió de Cádiz y otros lugares, Víctores y 
• aplausos multiplicados y sin fin. Colmábanles los c i r -
»cunstantes de bendiciones, y arrasadas en l ág r imas las 
»mejillas de muchos, d i - i j i an todos a l ' cielo fervorosos 
»votos para el mejor acierto en las providencias de sus 
»represe itantes. Y al ruido de' cañón español , que ea 
»toda la l ínea hacia salvas por la solemnidad de tan faus-
nto dia, resonó t ambién el del francés, como si intentara 
»e s t eeng randece r acto tan augusto, recordando que se 
«celebraba bajo el alcance de fuegos enemigos; dia pov 
•cierto de placer y bienandanza, dia en que de j ú b i l o 
»casi que r í an brotar del pecho.los corazones generosos, 
«f igurándose ya ver á su patria, si aun de lejos, l ibre y 
«venturosa , pacífica y tranquila dentro, muy respetada 
«fuera.» 

No se habla llegado á estos fe'ices principios sin em
barazos. Después de, evacuar José Bonaparte, monarca 
intruso, la capital española , al saber lo acontecido en 
Bailen el 19 de j u l i o , se r e l e g a r o n los franceses a l 
Ebro, y acordes las j u n t i s provinciales, nombraron i n d i 
viduos que formaron la Junta central de E s p a ñ a é I n 
dias. En el real palacio de Aranjuez celebró sus sesiones 
hasta que Napoleón vino en persona á restablecer el lus
tre de sus armas. A la sazón t ras ladóse á Sevilla, y a l l í 
estuvo hasta que á fines de 1809 las Anda luc í a s fueron 
invadidas por los franceses, por consecuencia de la j o r a 
nada infaust ís ima de Ocaña. Mal correspondió la J i i n t -
central á las esperanzas de reformas; en su seno se a g i 
taron ya las diversas aspiraciones á la inmovil idad y a l 
progreso. Fioridablanca fué al l í mantenedor de la m o 
na rqu í a absoluta, Jovellanos de la representativa: all í se 
habló de convocar Cór tes , y l a opinión públ ica most róse 
favorabilísima á la idea: hombres de ascendiente por su 
posición y sus años retrasaron cuanto les fué dable su 
realización anhelada; pero al disolverse la Junta central 
en Cádiz el año 1810 y á fines de enero, ya legó al con 
sejo de regencia el formal conpromisode abreviar la con
vocatoria. Y se hicieron las elecciones con bastante r e 
gularidad y buen acierto. Proyecto hubo de convocar 
una cámara popular y otra de dignidades; mas prevale
ció el pensamiento de un congreso tan solo, bien que fo r 
mado por individuos pertenecientes á las diversas clases 
del Estado. 

Notabi l í s imo es el hecho de que la regencia no era 
adicta á las Córtes , y de que el coase;o de Castilla tara-
bien estaba por lo antiguo, y así tramaron cuanto pudie 
ra conducir al descrédi to de los innovad ¡res. Su ma'evo-
lenc iasev ió m a s á las claras en todo, y principalmente en 
dejar á los diputados sin disposición alguna qae los 
guiase á los principios de su á rdua carrera. Pur dicha no 
se desconcertaron las Córtes: de seguida esrog;eron para 
presidente interino por la edad á D . Benito Ramón de 
Hermida, quien des ignó para secretario á D . Evaristo 
Pérez de Castro. Apenas constituida la mesa, y tras de 
quedar enteradas las Córtes de un papel de la regencia, 
en que manifestaba deseos de hacer dejación del mando 
é indicaba la necesi lad de nombrar inmediatamente un 
gobierno adecuado á la situacian de la m o n a r q u í a , se fi
jaron las miradas de todos los asistentes en un e c l e s i á s 
tico de aspecto venerable, que empezó á ha~er uso de la 
palabra. Se llamaba D . Diego M a ñ o z T o r r e r o , y era v a -
ron de acendradas virtudes y de grande sabidur ía ; su dis
curso tuvo por objeto la explanación de una serie de p ro 
posiciones, á f i u de que fueran adoptadascomo indispen
sables. Extendidaslasllevaba en unaminntaybajo forma 
de decreto, deque D. Manuel Lujan dió lectura. Sas t in -
cialmentc se proclamaba al l i que la soberanía nacional 
residía en las Córtes; se declaraoa nula y de n i n g ú n valor 
ni efecto la cesión que el rey habla hecho de la corona; 
se reservaban las Córtes en toda su ex tens ión la potestad 
legislativa; se consignaba la respmsabilidad de las per
sonas eñ quienes 11 potestad ejeei t iva fuese delegada 
por las Córtes; se habilitaba interinamente al consejo de 
regencia para proseguir en el ejercicio de su cargo, bajo 
la condición espresa do ju ra r de seguida el reconocimien
to de la soberanía de l a nación representada por las C ó r 
tes, la obediencia á sus decretos y leyes y á l a C o n S ' i t u -
c;on que establecieran para la mona rqu í a, la conser va 
ción de la independencia, l ibertad é integridad de Espa
ña , de la rel igión católica, apostólica, romana, del gobier
no mon-ir |uico del reino, y el restablecimiento de F e r 
nando V i l en el trono. Lo demás se refería á confirmar 
por entonces todas las autoridades, y á declarar invio la
bles las personas de los diputados. 

Tandeteaid icomoelocuente fuólad iscus ion acerca de 
todos e tos puntos, y á mas de las d Hiede la noche q u e d ó 
aprobida la minuta. «Con el acto del juramento de los 
«regentes se terminó la primera sesión d é l a s Córtes , so-
« lemne y augusta bajo todos respectos; sesión cuyos ecos 
vrelumbirán en las generaciones futuras de h n/icion es
pañola» según la feliz espresion del seño * conde de T o 
reno. Por vez primera sonaron actualmente las d letrinas 
del liberalismo en públ ica asamblea; y un venerable ecle
siástico las expuso con selecta copia de razones: otro 
eclesiástico muy digno, el obispo de Orense, D . Pedrj 
Quevedo y Quin'ano, se hizo órgano de las m á x i m a s de l 
servilismo, con un papel que echó á volar en Cádiz , sin 
razón fundada, á no ser la de mostrarse pesaroso de que 
se le hubiera admitido la dimisión del carsro de r e » n ' e . 



10 LJL A M É R I C A . 

M u r del caso es notar que el principio de la sobe ran í a 
nacional dista mucho de ser invención de los liberales-

Cando los aragoneses rasgaron el testamento de D . A l 
fonso el Batallador y eligieron monarca, y cuando u n i 
dos á los catalanes y á los valencianoá celebraron el par
lamento de-Caspe, en v i r tud de la soberanía nacional 
procedieron á todasluces. Por voluntad de Casti l la, .y no 
por la de D . Pedro el Cruel y de D . Enrique el I m p o -
iante . se efectuó que D . Enrique el de las Mercedes é 
Isabel la Católica ocuparan su trono. 

Poco después fué t ambién luminoso el debate sób re l a 
l ibertad de imprenta. Lo susci tó D . A g u s t í n Arguel les , 
y eclesiásticos hablaron allí en pró y en contra. Radical
mente dijo el señor Morros que la libertad de- imprenta 
era opuesta á la re l igión catól ica, apostólica romana, y 
por consiguiente una inst i tución detestable, y el señor 
R o d r í g u e z de la Barcena no tuvo por despropós i to sos
tener la compatibilidad ele la libertad de imprenta y la 
previa censura. A l primero dió respuesta cumplida el 
s eño r Oliveros, cánónigo de San Isidro: al segundo re 
p l i c ó victoriosamente el insigne D . Juan Nicasio Galle
go. Particular cuidado puso el señor Oliveros en demos
t rar que la libertad de imprenta no era contraria á la re 
l i g ión y sí compatible con el amor mas puro hácia sus 
dogmas y doctrinas; y entre otras pronunció las siguien
tes frases: «Nosotros queremos dar alas á los sentimicn-
»tos honrados, y cerrar las puertas á los malignos. L a 
• re l ig ión santa de los Crisóstomos y los Isidoros no' se 
» r e c a t a d e la libre discusión; temen esta los que desean 
•convert ir aquel a en provecho propio. ¡Qué de horrores y 
•escánda losno vimos en tiempo de Godoy! ¡Cuánta i r r e l i -
•giosidad no se esparció! ¿Y habia libertad de .imprenta? 
»Si la hubierahabido, dejáranse de cometer tantos t;.\ce~ 
»sos con el miedo de la censura púb l i ca , y no se hub ie 
r a n perpetrado delitos, sumidos ahora en la impunidad 
»del silencio. ¿Ciertos obispos hubieran osado manchar 
•los pulpitos de la re l ig ión , predicando los triunfos del 
•poder arbitrario, y por decirlo asi, los del a te í smo? 
• ¿Hub ie ran contribuido á l a destrucción de su patria y 
• á la tibieza de la fé, incensando impiamente al ídolo de 

•Baal , al malaventurado valido? » Do absurda calificó 
e l señor Gallego la existencia de la libertad de impren
ta bajo una previa censura, y se explicó en la siguiente 
forma: a Libertad es el derecho que tiene todo hombre 
•de hacer lo quele pnrezca, no siendo contra las leyes 
•d iv inas y humanas. Esclavitud, por el contrar ío , existe 
•donde quiera que los hombres es tán sujetos sin reme-
»dio á los caprichos de otro, ya se pongan ó no inmedia-
•tamente en práct ica. ¿Cómo puede, s egún eso, ser l a i r n -
•prenta libre, quedando dependiente del capricho, las 
•pasiones ó la corrupción de uno ó mas individuos? ¿Y 
• p o r q u é tanto r igor y persecuciones para la imprenta, 
•cuando ninguna legis lación las emplea en los d e m á s 
•casos de la vida y en acciones de los hombres no me
ónos expuestas al abuso? Cualquiera es libre cíe provecr-
•sc de una espada; ¿y di rá nadie por eso que se le deben 
•atar las manos, no sea que por eso cometa un h o m i -
•cidio? Puedo en verdad salir á la calle y robar á un 
•hombre, mas ninguno llevado de tal miedo aconsejará 
•que se me encierre en m i casa. A todos nos deja la ley 
• e l libre albedrio, pero por borror natural á los delitos, 
• y porque todos sabemos las penas que están impuestas 
• á los criminales, tratamos cada cual de no cometerlos.» 

Columnas del liberalismo fueron así la l ibertad de i m 
prento y la libertad de la tribuna, y personas ec les iás t i 
cas ayudaron e í icazmente á la creación de tan magna 
obra. Y las Córtes dotaron con una Consti tución á la mo
n a r q u í a do E s p a ñ a ; y abolieron el Santo Oficio; y comen 
zaron la reforma de regulares, á la par que celebraron 
alianzas con las naciones extranjeras, y dieron impulso 
á la guerra contra los franceses hasta llegar á la final 
victoria, y siempre tuvieron á raya á los enemigos d é l a s 
innovaciones, ya denominados serviles, y desbarataron 
sus tramas una vez y otra. A las Córtes extraordinarias 
sucedieron las ordinarias, y á Madrid vinieron á cele
brar sus sesiones ansiando el momento de la llegada del 
rey Fernando, y bien ajenas de estar amagadas de muer
te violenta y cercana. 

Fernando V I I firmó un manifiesto el dia 4 de mayo 
de 1814 en Valencia, dando la Constitución de 1812 por 
nu la ; pero exponiendo á la par que aborrecía y detesta
ba el despotismo que no sufrían ya las luces y cultura 
de las naciones de Europa, y ofreciendo solemnemente 
reunir Córtes, y asegur&r la libertad individual y la de 
imprenta, y otras providencias saludables, que ha r í an co
nocer á todos, no un déspota ni un tirano, sino un rey y 
u n padre de sus vasallos. Muchas declamaciones se han 
lanzado a l viento contra la revolución española por no 
haber prescindido absolutamente de la francesa, y por 
romper casi de lleno con lo pasado, en lugar de a rmoni 
zar lo antiguo con lo moderno, trasformando con p r u -
-dencia lo existente, y no arrancándolo de c u i j o . A u n 
cuando hubiera verdad en semejantes apreciaciones, la 
coyuntura de reducir á la práct ica tal doctrina, se ofre
c í a a l rey Fernando muy favorable al tiempo de su res
taurac ión sobre el trono. Pero se apoderaron de su real 
á n i m o los que siempre fueron la perdición de E s p a ñ a , y 
el espír i tu monacal volvió á dar tono al gobierno y se 
restablecieron la Inquisición y los jesuitas; y arbi trar ia
mente fueron condenados á presidio ó á confinamientos, 
ó á calabozos los prohombres del liberalismo, así ecle
siásticos como seglares. Providencialmente las ideas no 
e s t á n bajo la jurisdicción de n ingún verdugo: su simien
te germina dentro de las cárceles y en el sendero de las 
persecuciones, y hasta al p ié del cadalso; y brota al fin, 
j da flor y fruto. 

No p idiend > los liberales emitir en públ ico sus o p i 
niones, se .icojioron á las sociedades secretas; y formar va 
planes que no t u v i c r m b ien logro, y les costaron v í c t i 
mas ilustxes, como Porlicr en Galicia, Lacy en C a t a l u ñ a , 
Ber t r án de Lis y V i d a l en Valencia. Por fin, la reunión 
do tropas en I 0 3 l ími tes de Andaluc ía , para intentar Isi 

sumisión de nuestras posesiones americanas, les propor
ciono manera de trabajar con éxi to favorable, en t é r m i 
nos de dar el gr i to de l ibertad á principios de 1820 don 
Rafael del Riego. Durante dos meses hubo ansiedad ter
r ib le ; pero la Coruña , Barcelona y Navarra, se alzaron 
al cabo, y Fernando V I I hubo de ju ra r la Consti tución 
de Cádiz 'á principios de marzo, y de convocar lag Córtes 
para el p róx imo jun io . Poco mas de tres años duró esta 
vez el sistema constitucional en E s p a ñ a , y pocas frases 
se necesitan, fijamente, para trazarla historia del l ibera
lismo durante el tal per íodo. Por capital enemigo tenia 
dentro al rey Fernando; y fuera le combat ía de muerte 
la Santa Alianza: de aqu í la agi tación constante y los ex
cesos, y las polémicas á rd ien tes , y los motines desastro
sos, y las desconfianzas m ú t u a s . Sin embargo, las Cór 
tes marcharon triunfalmente en su carrera mejorando la 
legis lación y la enseñanza , aboliendo los mayorazgos, 
avanzando en la reforma de regulares hasta la supre
sión do las ó rdenes monacales y la venta púb l i ca de sus 
bienes. De ser poderosos para- dominar las resistencias 
interiores, aun teniendo la real Cámara por centro de su 
fuerza impulsiva, hartas muestras dieron el 7 de Julio» 
en que la guardia real fué derrotada y puesta en fuga 
por la mil ic ia nacional de Madrid y las demás tropas; y 
las daban al propio tiempo con llevar nuestros generales 
de vencida á las principales agrupaciones de facciosos, 
así en Aragón como en Ca ta luña . Sin la in tervención 
extranjera, al fin triunfara el liberalismo del todo, y mu
cho mas cuando algunos de sus mas esforzados adalides 
ya se inclinaban á dar mas carác ter monárquico á la 
Consti tución gaditana, por v i r t u d de una bien entendi
da reforma. Este saludable temperamento, muy posible 
á la larga para adoptado de movimiento propio, no con
sent ía aceptación digna, siendo propuesto por los emba 

•jadores de Francia, Inglaterra, Austria, Prusia, y Rusia 
en tono conminatorio, después de ponerse de acuerdo 
tales naciones en el Congreso de Verona. Cuarenta años 
y mas hace ya que pasaron estos sucesos; se pueden juz 
gar á sangre fría; y aun sabido el fatal desenlace, no es 
lícito á los sentimientos de honor y de patriotismo cen
surar á los que rechazaron la si tuación degradante y 
oprobiosa de ceder á amenazas exteriores sobre la índole 
del r ég imen interior del Estado. 

Cien m i l franceses cruzaron de resultas el Bidasoa, y 
se derramaron por las provincias con las huestes faccio
sas á vanguardia: cuantos entonces éramos n iños nos 
asombramos de ver en ademan triunfante y fraternizan
do con españoles , y muy particularmente con individuos 
de ambos cleros, á los franceses, cuando ya en nuestro 
corazón infant i l h a b í a n despertado nuestras madres los 
sentimientos que excita la memoria del Dos de Mayo, 
y de Bailen y Talavera y los Arapiles y Vi tor ia , y Z a 
ragoza, Gerona y Ciudad-Rodrigo y Tarragona, y de 
los nombres de D. J u l i á n Sánchez y D. Pedro Vil lacam-
pa. Renovales y Palarea, Espozy Mina y el Empecinado. 
A Sevilla se trasladaron el rey y las Cortes por marzo, y 
á Cádiz por jun io . Allá fué el duque de Angulema con 
grande n ú m e r o de tropas, y el dia l . " de octubre recibió 
á Fernando V I I en el Puerto de Santa María . Solemne
mente y con libre y espontánea voluntad habia dado un 
dia antes el monarca las mayores seguridades de que no 
se entronizar ía el despotismo en E s p a ñ a , n i dominar ía el 
encono de un partido. Todo lo contrario se puso por obra 
y bajo la desastrosa influencia de siempre: ministros de 
paz fueron \o> atizadores de la discordia; y desdo los p u l 
pitos se fulminaron las excitaciones mas furibundas. En
tonces comenzó el martirologio del liberalismo, desde 
Riego y el Empecinado hasta D. José Torrijos y don 
Salvador Manzanares, durante la década ominosa, l l a 
mada así con gran fundamento. 

No absolverá la imparcial historia á la rama p r imo
gén i t a de los Borbones de Francia de su conducta, inter-
vinienio con las armas para atajar los excesos de la l i 
bertad españo la , y l imi tándose á amonestaciones para 
contener los horrores del despotismo. Providencial fué 
su caída el año 1830 por el mes de j u l i o , y la aplaudie
ron los liberales de toda Europa. Emigrados ó persegui
dos vivían los de E s p a ñ a . Una augusta prince-a, lacuar-
ta esposa del rey Fernando, Doña Mar ía Cristina de 
Borbon, fué su esperanza de-de los principios, esperanza 
justificada muy pronto, pues abr ió las puertas de su pa
tria á los emigrados, y las de las universidades á la j u 
ventud estudiosa, y viuda al poco tiempo, y regente y 
gobernadora de la m o n a r q u í a , se afanó por su regene
ración deseada, y al liberalismo dió robusto apoyo, con 
lo que a segu ró la corona á su augusta prole, conquis
tándose un lugar muy distinguido y bri l lante en la h i s 
toria. 

Desde la publ icación del Estatuto real data la terce
ra época del liberalismo. Sus defensores han alcanzado 
la victoria, aunque no sin dividirse por desventura en 
progresistas y moderados con arranques de verdadero 
encono. Me dolería por extremo hacer minuciosa relación 
de sus discordias, y tengo por mas grato citar las ocasio
nes en que han estado á punto de avenencia, no abju
rando de sus doctrinas, sino permaneciendo fieles á t o 
das, y apl icándolas sucesivamente en el poder á tenor de 
las circunstancias. Ya el a ñ o de 1837 formaron una Cons
ti tución los progresistas que fué aceptada por los mode
rados: sí la ley de ayuntamientos, en lo relativo á la elec
ción de alcaldes, y el pronunciamiento de setiembre, les 
volvieron á d iv id i r con saña , la coalición proporcionó el 
medio de tornar á la armonLi de voluntades, y á la 
pa r í ica discusión parlamentaria. Lás t ima es que se 
haya dado al olvido la memorable jun ta celebrada una 
tarde del verano de 1843 en los salones del Liceo, donde 
los Sres. Olózaga y Pidal hablaron como órganos de los 
partidos progresista y moderado, patentizando elocuen
temente cómo podían v i v i r juntos y turnar lagalmente 
en el mando y con provecho de la nación española . Su 
cesos se atropellaron sobre sucesos, y la buena inte l igen
cia quedó rota, hasta que el Sr. D . Juan Bravo Mur i i lo 

proyectó legalizar un golpe de Estado, que reduc ía á la 
nulidad el sistema representativo. Entonces los progre
sistas y los moderados formaron comisiones de sus p r o 
hombres para d i r igu i r las elecciones, y á luz dieron ma
nifiestos notables y demostrativos de lo propio que los 
discursos de los Sres. Olózaga y Pidal de ocho años de 
de fecha. Tanto el pur í ta r i smo como la unión l ibera l , 
fueron aspiraciones muy nobles á producir la concordia 
de unos y de otros eu el sentido de tener expeditas las 
v í a s legales y de armonizar las leyes todas con las idea» 
comunes de suerte de cerrar el período de las revolucio
nes y las reacciones. A u n no se ha llevado tan magnír-
fica empresa á remate; pero á vueltas de todo, con las 
sensibles divisiones de progresistas y moderados ensan
grentadas á veces, la l-cvolucion política se ha realizado 
del todo: suprimidas es tán las comunidades religiosas y 
la contr ibución .del diezmo; no existen ya los señoríos-
ní los mayorazgos: la desamortización eclesiástica se 
efectúa completamente; y sobre todo es tán aseguradas 
la l ibertad de imprenta y la l ibertad de la tr ibuna, y .la. 
in tervención 'del pa í s en la gobernación del Estado. 

Raíces profundas ha echado afortunadamente el l i 
beralismo en nuestra patria; y á pesar de la corta du ra 
ción de los ministerios, del fraccionamiento de los pa r t í -
dos, de las increpaciones m ú t u a s , . d e la frecuencia de los 
trastornos, y del s innúmero de accidentes, por los cua
les ya no está el paraíso en la tierra, n i de jará de ser va
lle de l á g r i m a s el mundo, todo va en prosperidad asom
brosa, lo mismo la instrucción públ ica y la agricultura^ 
que la industria y las artes, así la propagación de las lu-
ees como el tráfico bajo todas sus formas. Insensato fue
ra desconocer el vigor del liberalismo, después de arran
car la victoria á sus contrar íos en la discusión y en la 
batalla, y de rehabilitarlos con muy honrosas amnis t ías , , 
y de admitirles en su seno sin desconfianza. Treinta 
años , y mas, l leva de existencia entre nosotros: Doña 
I s a b e n i se c í ñ e l a corona española , porque el liberalismo 
salió triunfante a l cabo de una tenáz lucha; y , por con
siguiente, la d inas t í a vive dentro del liberalismo de p l a 
no. Vanamente se alzan y se alzarán clamores en d a ñ o 
de la idea fecunda que regenera á E s p a ñ a . Por mucho 
que se ingenien sus enemigos, por alto que gr i ten y so-
desahoguen desde cualquier esfera mas ó menos encum-
bradn, el liberalismo segu i rá su tr iunfal carrera, y toda 
voz fulminada en su contra, de fijo q u e d a r á sin eco-
ninguno. 

ANTONIO FERRER DEL RIO. 

HISTORIA DE CATALUÑA Y DE LA CORONA DE A R A G O N 

P O R D . V I C T O R B A L A G r U E R . (1) 

E l tiempo corrije a l tiempo; mas á veces, y contra la a n 
tigua manera de ser de las naciones, sobreviene un aconte
cimiento decisivo que, sí bien preparado lentamente, resu
mo él la fuerza toda, resuelve la crisis, formula el triunfo-
del porvenir sobre el pasado. Es te acoatecimiento es en la 
historia moderna la revo luc ión francesa: no hay para qué. 
mencionar sus ilustres ascendientes ni sus ilustres descen
dientes: no hay para que consignar la idea de que ese i n 
menso suceso, triunfante á despecho de las fuerzas todas que 
la sociedad antigua puso ea linea de batalla y á despecho 
del teiror que fué su mas bárbaro y su mas insensato ene
migo, e s t á presidiendo hoy los destinos del mundo c o 
nocido. 

Causa ó efecto, ó causa y efecto á la vez, la l i teratura h a 
sufrido su iníl :encia como la sociedad. S in bata las g igan-
testas, s in convenciones d ip lomát i cas , s in congresos c i en t í -
fleo-j siquiera, la suerte de la literatura ha cambiado. H a n 
sucumbido unos g é n e r o s á manos do la revo luc ión , como l a 
l írica inocente; han vuelto otros á su primitiva importancia, 
como la novela; han cambiado otros de condiciones, como el 
drama; han nacido otros, como el periodismo; se han m a n 
tenido otros i n c ó l u m e s , como la historia. 

Mas este mismo genero ¡qué de nuevos rumbos no h a 
abierto, q u é de nuevos descubrimientos no ha verificado;, 
q u é de nuevas ciencias no ha tomado por auxiliares: que de 
nueva luz no ha derramado sobre ©1 vasto «ampo c u q u e 
hoy se desenvuelve! Todav ía son considerados, es verdad, 
como hi.storiadores de primer orden los Tucidides y Jeno
fontes, los Liv ios y Salust iosy aun los Marianas y Mendozas;. 
pero, si esceptuamos á Tác i to , q ie pareció adivinarlas to
das; cuan numerosas exigencias hay que satisfacer a hora,. 
desde que Bossuet primero y d e s p u é s Voltaire, s eña laran 
el nuevo camino que c u m p l í a recorrer al historiador! Y eso 
que estos autores (el segundo, sobre todo, que trabajó sobre 
sucesos c o n t e m p o r á n e o s ) , no podian adivinar el concurso de 
ciencias que ni aun hablan realmente nacido, el cambio ge
neral de Euro a que á poco de ellos sobrevino, el nuevo 
planteo que hablan de sufrir todas las grandes cuestiones 
en todos los grandes terrenos. 

E n general, y pre-cindiendo de todas las otras divisiones 
ya demasiado oo: ocidas, las historias ó los libros historiales 
pueden dividirse en dos clases: historias eruditas é historias 
literarias; las primeras escritas por los s á b i o s y las segun
das por todos; las primeras cientificas y las segundas hasta 
cierto punto art í s t icas; las primeras obra de la indagac ión y 
ias segundas de la filosofía, las primeras materiales para las 
s'guadas. A la clase de estas pertenecen, en general, las 
obras que se consideran magistrales, pues aunque no h a y 
encomio bastante para el márt ir , poco menos que ignorarlo 
de la i n v e s t i g a c i ó n , el o es lo cierto que el aparato literario, 
que á la verdad no depende solamente de las galas del est i 
lo y del lenguaje, es el que parece completar una obra y e l 
que la asegura la inmortalidad. 

Mas aunque hoy exista, y hoy mas que nunca, la d iv i 
s ión que de estos libros acabamos de hacer, aunque haya 
historiadores profundamente eruditos como Barthold Nie-
b u h r é historiadores esencialmente literarios como los que 
tanta popularidad han alean ado en F r a n c i a é Inglaterra, 
es indudable que aun la historia puramente literaria tiene, 
como casi todos los géneros que hoy mas ó me ¡os la permi
ten, una tendencia marcada hacia las investigaciones s é r i a s 
y por consiguiente una fue te acen tuac ión científ ica. Y est* 
no se ver iüca solamente en las monograf ías , que son de suyo 

(1) Consta de c i n c o gruesos T ó l ú m e n e s i m p r e s o s con lujo j 
adornados de estampas grabadas eo acero: su editor D. Salva
dor Mañero. 
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mas detenidas j profundas, sino aun en la? historias gene
rales como la de Herculano j en las universales como la de 
•César C a n t ú . 

A l emprender en nuestros dias la compos ic ión de una 
historia, si no es que versa sobre sucesos contemp )rineos ó 
demasiado simples, hay que pensar en lo mucho á que aho
r a obliga esta tarea. Hay que decir, en efecto, cosas nuevas, 
y hay que decir las viejas de un modo nuevo: Nooa U nooé. 
H a . que decir cosas nuevas desde que forma parte de la 
historia de un pueblo la historia de s u c iv i l ización; y algo y 

•aun mucho de esto entendieron, y los t í t u l o s de sus obras lo 
ináicAn, los ¿nitores de moribus germanorum j del siglo de 
L u i s X I V . Hay que decirlo todo de un moio nuevo, desde 
que la erudic ión ha abierto nuevos caminos, desde que la 
idea pol í t ica se ha elevado á casi ún ico criterio; desde que 
l a tolerancia concedida al escritor le ha permitido escudri
ñ a r todos los secretos de los sucesos y le ha consentido 
-vestirla toga de esa suprema magistratura. He ahí porqué 
h a sido necesario no continuar á Mariana si no rehacer á 
Mariana; porqué siendo este una figura monumental en 
nuestra literatura, y no pretendiendo mas titulo qne el de 
i m laborioso operario de nuestro siglo el moderno historia
dor D . Modesto Lafuente, la obra de este es mi l veces mas 
completa, masjuiciosa, mas s i n t é t i c a , mas doctrinal que la 
de aquel, cualquiera que sean por esta parte las condiciones 
<ie estilo que pongan a la una á distancia de la otra. H é aquí 
porqué todo el gran m é r i t o del historiador Zurita no ha 
bastado á d a r á s u s Anal's el i n t é r é s q u o tendr ían si, trabaja-
•dos á la luz de otra crít ica, contuvieran mayor estudio de la 
l eg i s lac ión pol í t ica aragonesa y algunas noticias á lo menos 
acerca de la cultura y costumbres de aquella nac ión impor
tante. H é aquí porqué los Anales de Cataluña por F é l i u de 
l a P e ñ a , escritor que de otra parte no puede compara-se con 
Zur i ta , dejaban mucho que desear y hacían necesaria una 
nueva obra, que basada en mas amplios cimientos, pudiera 
« l e v a r s e á toda la altura que el g é n e r o requiere. 

E s a ímproba tarea es la que, preparado por estudios en 
é l casi inveros ími le s , ha conseguido llevar á cabo de una 
manera victoriosa el joven D . Víc tor Balaguer, en quien 
hasta ahora no h a b í a m o s conocido sino al inspirado poeta y 
a l leyendista cata lán . 

Bien sienta en él la modestia, cualquiera que sea, que es 
notable, el m é r i t o de su Historia de Cataluña y. déla Corona 
-de Aragón; pero no e s t á mal en nosotros, el elogio, cuando 
creemos que absoluta y relativamente es merecido. Dedica 
el la obra á su patria, como tributo del hijo y ofre/ida del 
ciudadano, y declarando que su intento es dar á conocer al 
pueblo su propia historia, repite algunas veces que no escri
be para los sáb ios ni traza sino un bosquejo al alcance de 
todos, (tomo I I I . p ig. 558); que esa historia no existe ni é l 
la escribe, que el se l imita en fin, á popularizarla, haciendo 
en esto lo que sabe y puede dentro de sus escasos talentos y 
•de sus todav ía mas escasos bienes de fortuna ( I I . 237); mas 
•quien como él ha recorrido los archivos provinciales y m u 
nicipales del país , asi como los de Pe-piñan» Montpeller, 
Tolosa, Carcasona y algunos de Ital ia; quien ha producido 
por vez primera en España , y aun fuera de ella, documen
tos de conocido interés; quien ha penetrado en la civi l iza
c ión de C a t a l u ñ a siglo por siglo, corrigiendo á veces á los 
que hab ían tratado de intento las mpterias que aquella com
prendo, l l á m e n s e esos Capmany ó A m a t ó cualquiera otro 
mo iografista; quien ha bebido en p u r í s i m a s fuente-! desco
nocidas de nuestros antiguos analistas; quien ha sabido des
pojar de f í b u l a s (y de errores con fama de verdades) los pe
ríodos mas notables de la historia de Cata 'uña; quien ha 
sabido dejar de ser poeta y aun dejar de ser c i ta 'án para 
presentarse ant-í todo como recto historiarlor; quien ha hc -
-cho todo esto y mucho mas con formas agradables, con buen 
sentido, con lenguaje en general cuidado y con estilo en ge
neral elegante: ganada tiene la recompensa que puede con
cederle con sus elogios tal cual escritor como nosotros que, 
olvidados esta vez de la amistad con que estamos unidos a l 
autor, obedecemos solamente á lo que encendemos ser en 
esta ocas ión nue stro deber. 

E n lo que acabamos de decir, e s t á , por decirlo a s í , con-
•dens ido el juicio que este libro nos merece; mas, como pue 
-de parecer exajerado á los que no conozcan la obra, ó á esos 
pesimistas que juzgan de ligar * y solo ea c o n t e m p l a c i ó n á 
lo que presumen del autor, apoyaremos con pruebas aq ue-
llas aserciones, y eso es lo que c o n s t i t u i r á en cierto modo la 
materia de este art ículo , como quiera que no hemo? de 
-estractar la obra sino buscar en ella aquello que la hace mas 
notable. 

Nosotros debemos confesar c u á n t a ha sido nuestra sor
presa (y los lectores de la Historia adivinamos que t unbien 
la habrán tenido), al ver á un poeta que, como Balaguer, ha 
rayado tan alto en sus cantos catalanes, y al ver á un cata
l á n que á tan poét icos estremos se ha dejado llevar en to
dos ios asunto i de su pa í s , cambiar por completo sus con-
•diciones todas por sacriflcar en las aras de la verdad la poe
s ía y aun las g lorías de C a t a l u ñ a , y para comprender 
la i m p u g n a c i ó n de autores que pesaban sobre todas las 
inteligencias con su autoridad, y que deb ían pesar aun 
mas sobre el S r . Bilaguer," tan deferente y tan b e n é v o 
lo con cuantos hombres de m é r i t o se le atravesaban en su 
Historia . Aludimos principalmente á Muntaner y á Meló, 
l imbos c o e t á n e o s de los s ice sos que referen, y autores que 
por eso y por s u artificio literario, gozaban de una reputac ión 
incuestionable aun para los sáb io s , y hoy se ven corregidos 
con frecuencia y con just ic ia por el nuevo historiador, sin 
-que sobre algunas do estas correcciones sea va posible algu
n a réplica. Citaremos algunas rectificaciones. 

Muntaner. cuyo mismo padre h o s p e d ó en Peralada al rey 
de Cast i l la , dice que D . Jaime fué al concilio de Lion con 
aquel monarca, á quien esperó en la frontera de Murcia mar
chando juntos hasta Francia; pero s e g ú n la crónica del rey 
a r a g o n é s y s e g ú n la historia general de los concilios, resul
ta ser todo esto inexacto. Díco tambie i que D . Jaime tuvo 
d e s p u é s córtes en Ztirago-ca, Valencia y Barcelona para jurar 
á su hijo D . Pedro (de quien fué Muntaner contemporáneo) ; 
pero Balag ier advierte que solo las tuvo e i Lér ida 11275). 
y que no sal ió de C a t a l u ñ a sitio p a r a P e r p i ñ m y Valencia en 
donde m u r i ó , añad iendo que la prí mora j u r a fué la de Alfonso 
primer hijo del rey (que m u r i ó ) , y la segunda la de Alfonso 
el liberal (que reinó). Coasigna igua'mente M mtaner que 
enfermo D. Jaime en J itiva y recibiendo la noticia de la der
rota de Luchente se hizo llevar en litera al campo de bata
l la y fué vengado por su hijo D . Pedro, demaneraque todos 
los enemigos quedaron muertos y prisioneros; pero Oesclot, 
mas atendible como mas verídico , y c o n t e m p o r á n e o de Mun
taner, omite todo esto, que no eraciertams.ite para omitido 
si tuviera a l g ú n asomo ds fundamento: en cambio omite 
Muntaner la enfermedad del rey en Alc ira y su abdicación 
consiguiente, y afirma que m u r i ó octogenario cuando no te
n ia sino G8 a ñ o s . 

Respecto del rey D . Pedro, dice que fué á Franc ia en 

1280 para visitar á su hermana la reina de aquella nac ión , 
y aquí consigna Balaguer dos errores, afirmando que aque
lla princesa mur ió en 1271 y que ni siquiera l l egó á entrar 
en Franc ia como r_ína; dice t a m b i é n Muntaner que fue co
ronado rey de Sicil ia luego de su arribo á Palermo, pero lo 
desmienten á una lo mismo A m a r i que Desclot. 

De la misma manera establece el Sr . Balaguer, siempre 
impugnando á Muntaner, que Cárlos no l e v a n t ó el sitio de 
Mesina porque fe derrotase D . Pedro, sino porque iba á i n 
terceptarle las comunicaciones la escuadra catalana; que la 
batalla de Nicotera no fué en 1282 (com^ suponen con Mun
taner los insignes Capmany y Romey) , s í n o d o s años mas 
tarde cuando y a era almirante Roger de L a u r i a ; que el con
de de Alenzon no mur ió en la batalla de Catona (por otra 
parte mal fechada), y que aconsejó el abandono de Reggio 
que no fué tomada á viva fuerz i; que Pedro el Grande no 
regresó á Mesina desde el sitio de Geraci por hallarse ya l i 
bre de enemigos en la Calabria, sino por amenazar trastor
nos en Sicil ia y haber llegado á Palermo su esposa Constan
za en lo cual sigue Balaguer á Neocastro testigo presencial; 
que Roger de L a u r i a corrió las costas de Calabria, incendió 
naves en N á p o l e s y vo lv ió rico de despjjos á Mesina. pero 
solo d e s p u é s y no antes de la batalla de Malta; que no fue 
que tras una conferencia celebrada en Gerona por Pedro el 
Grande y su hermano Jaime el de Mallorca, dejase este el 
paso de Rosellon á los franceses por no ser parte á impedir
lo, sino que Jaime hubo de escapar de Perp iñan por una a l -
berca. lo cual produjo en el pueblo un alboroto y en el rey 
D . Pedro la de terminac ión de abandonar aquel punto á toda 
prisa; que Peralada no fué incendiada po • los a l m o g á v a r e s 
ganosos de saqueo, sino por el vftconde Rocabcrti, el cual 
e m p e z ó por salvarlo todo y acabó por inutilizar aquel que iba 
á serrefujiode los fruncesesy por eso Balaguer compar/aquel 
sacrificio con el de Moscou: que Cas te l lón no fué entregada 
por D . Pedro, sino que ella se entregó, traidoramente á los 
franceses, cualquiera que sea la pena que cueste por otra parte 
el consignarlo; que no es cierto, por masque sea muy lisonje
ro, el magní f ico alarde con que, tras el triunfo naval deMar-
quety Mavol(y no deíRogier de.Lauria como quiere Capmany) 
en que once galeras nuestras triunfaron de veinte y cuatro 
enemigas entre Rosas y S. Fe l iu , entrasen en el puerto de 
Barcelona las vencedoras naves catalanas con sendas fran
cesas remolcadas ó arrastradas; que no se apoderó de Mallor
ca D. Pedro por temor á que su hermano el rey D. Jaime l a 
cediese á Franc ia en donde tenia prisioneros sus dos hijos 
con amenaza de ser degollados, sino simplemente por su 
voluntad ó ambic ión; que no es posible en fin, cualquiera 
que sea la formalidad y autoridad con que se asegure, que 
en Galipoli, en donde fué gobernador R a m ó n Muntaner, m u 
rieran 20,000 infantes y 6,000 ginetes enemigos y solo dos 
infantes y unginete de los nuestros. 

Con estas y otras rectificaciones ha prestado un servicio 
á la historia el Sr . Balaguer, pues ha probado que Mun
taner era mas poeta que historiador y que no debe en lo 
sucesivo consultarse, sino con mucha reserva; y aun por 
eso sucede citarle, y con harta desconfianza. Zurita (que en 
los d e m á s no lo acostumbra), como para declinar en él la res
ponsabilidad de aquella en qu^ le sigue: Amar i , que escri
bió con buenos documentos, desenmascara mas á Munta
ner, y diceque ensu estudiado propós i to de justif icaren todo 
la conducta de los reyes, cuando esto le parece á él mismo 
imposible, calla ó miente. 

Claro es que el Sr . Balaguer no puede hacer de Meló la 
a n a t o m í a que hace de Muntaner; pues ni la materia, ni la 
época, ni la condic ión del escritor lo c o n s e n t í a n : esa tarea, 
ademas, ya la habían d e s e m p e ñ a d o otros autores, fundados 
en documentos, que es como en general se procura escribir la 
historia ennuestros dias. Pero le impugna sobre todo en lo 
relativo á Pablo Claris (sobre el cual ha escrito el Sr . Balaguer 
d e s p u é s de su Historia, una séríe de interesantes art ículos 
publicados en el Telégrafo), y a d e m á s de notarle de omiso 
por no hacer menc ión de! motiuque es ta l ló en Barcelona los 
dias 23 y 21 de diciembre, le tacha de inexacto en varias 
ocasiones, por ejemplo, cuando dice que Barcelona e n v i ó á 
buscar al general francés Mr. E s p rnan luego de saber que 
el ejercito real había forzado el paso del Col l de Balaguer, 
siendo asique esto sejsupo en Barcelona ( s e g ú n los dietarios), 
el día 12 de diciembre de 1640, y que ya el francés había he
cho su entrada el día 10; . y cuancto asegura que Barcelona 
de terminó proclamar conde al rey de F r a n c i a d e s p u é s de la 
carta del m a r q u é s de Velez, lo cual se verificó por el con
trario con anterioridad. 

Otros muchos son los autores impugnados en tal cual 
pasaje de sus obras por el S r . Balaguer, lo cual prueba el 
atento estudio comparativo que de ellas ha hecho, y su pro
pós i to de escribir á conciencia un libro, que no obstante 
considera s u autor como lectura del pueblo, en lo cual nos 
pareee equivocarse él contra sí mismo. Uno de esos autores, 
y acaso el mas notable es el diligente Zuri ta , en oposic ión 
del cual dice: que el rey Alfonso diá el gobierno de Provea-
za (1158) á su hermano R a m ó n Bere iguer, que no es el Pe 
dro muerto en la niñez; que la reina Violante murió en 1251 
(y no d e s p u é s ) , s e g ú n la crónica-anuar io del ayuntamie ito 
de Montpeller; que D. Jaime y el rey de Cast i l la pasaron 
juntos en Barcelona la Natividad de 1274; queDesdot, cita
do en falso, enumera á Blasco de Alagon y á Conrado de 
Llansa entre los que a c o m p a ñ a r o n al rey O. Pedro al duelo 
de Burdeos; que D . Pedro el Grande fué quien s u m e r j i ó en 
el mar á los heridos y arrancó los ojos á los prisioneros des
p u é s de su victoria na al de 1235, atrocidad vituperaiile que 
no se deb ió entonces á Roger de L a u r i a , sí bien en adelante 
c o n s u m ó otra parecida; que Leonor esposa de Pedro I V , no 
mur ió en Barcelona en 1374 (esta es la fecha de su testa
mento), sino en Lérida á 20 de abril de 1375; que el conde 
de Armagnac no entró en el Rosellon y en el Ampurdan pa
ra saciar allí su codicia de pillaje, sino para sostener sus de
rechos sobre Mallorca; que D . Juan 1 no mur ió en 1395, s i 
no en el siguiente año , del caal se conservan documentos 
suyos; que cuando Fernando I s i t ió en Balaguer al conde 
de Urgel , y lá esposa de este p id ió al rey que no batiese 
aquella parte de! castillo, es que se hallaba ella con Boa h i 
j a s y en d í a s de parto, el rey le puso por condic ión abando
nar á su marido, á lo cual, como era natural , no acced ió en 
manera alguna, y que al entrar errla ciudad no lo hizo por 
el muro, á causa de haberle opuesto á ello sus ciudadanos; 
y que el conde do Urgel fué asesinado personalmente por 
D . Juan, rey de Navarra, y por sus hermanos D . Enr ique y 
D . Pedro; que no debió salir de Barcelona para Sici l ia en 
1432 el rey Alfonso V , cuando ya había dado á Sic i l ia en 
1431 una pragmát i ca todavía vigente, con cuya noticia t a m 
bién conforman las del dietario de aquella municipalidad; 
que el principe de Viana fué derrotado en la batalla de A y -
var en 1452, y no un a l o ante?, acerca de cuyo personaje 
incurre en otros errores el analista Zuri ta , á quien nosotros 
ya abandonaremos para dar paso á otros autores igualmen
te impugnados por el S r . Balaguer. 

E l cual (y permí tasenos citar á los historiadores fuera de 
orden cronológico) , afirma contra C a p m a n y q u e S a n c h a f u é l a 
primera y no la segunda esposa de Alfonso I I ; que la escua
dra de Pedro el Grande sobre Sici l ia no contaba para nada 
con las Ví speras Sicilianas, ni llevaba por almirante al i n 
fante D. Pedro, sino á Jaime Porez; que la armada contra 
genoveses sal ió de Barcelona en setiembre y no en julio de 
1351:—contra Beuter, que ni Moneada fundó el monasterio 
expiatorio de Santas Creus, ni m a t ó en 1149, sino en 1194, 
al arzobispo de Tarragona:—contra Pujades, que el conde 
Barre l l m u r i ó en 992 de muerte natural: —contra Fe l iu , que 
Pedro el Catól ico no fué precisamente feudatario del Papa; 
que el conde de Urgél no pudo ser llamado fratricida por 
San Vicente cuando el le l l amó hipócri ta , pues el hermano á 
quien pudiera referirse la a l u s i ó n , hab ía muerto antes de l 
turbulento interregno, y no había muerto envenenado c o 
mo ha dicho a l g ú n biógrafo del Santo; que la escandalosa 
competencia entre la inquis i c ión y el real Consejo, ocasio
nada por el desarme de un cochero, no fué en 1608, sino e a 
1611; que la guerra de C a t a l u ñ a duró todavía seis a ñ o s des
p u é s de la entrega de Barcelona:—contra T ió (en quien i m 
pugna el no haber continuado á Meló, sino hasta la capitu
lac ión) , que el virey duque de V e n d ó m e entró en Barcelona 
el 22, y no el 12 de febrero 1650; que desde Zaragoza se d i ó 
realmente en 1644 un perdón general á todos los subleva
dos, exceptuando no solo á Margarit, sino á otros tres, y á 
los que resultasen matadores del conde de San 'a Coloma, 
siendo uno do aquellos tres el regente y no el poeta F o n t a -
nella:—contra Voltaire, que cuando el gran Conde s i t i ó á 
Lérida en 1647, no mando tocar sus violines por excarnio, 
sino como parte de la banda de m ú s i c a : — c o n t r a Roberfcson 
que en la gue ra de las germanias de Valencia, ^hubo de 
ambas partes instrucciones pacíficas y crueldades parecidas, 
no pudiendo achacarse estas á solo los sublevados, cuyo jefe 
Juan Caro, sa l ió de Valencia para Alc ira con órdenes s u m a 
mente moderadas:—contra Romey, que es apócrifa la carta 
de Pedro el Grande á Cárlos de Anjon, i n t i m á n d o l e que 
abandonase la Sioilia:—contra Amar i , que Jaime el Justo 
sal ió de Mesina (por la muerte de su padre) el 22 de julio de 
1291, no pudiendo ser el 12, toda vez que antes de partir 
e x t e n d i ó el día 15 su testamento, que se halla en el archivo 
de la Corona:—contra D u n h a m , que Pedro I V env ió su a r 
mada contra los ducados de Atenas y Neopatria, no en son 
de conquista, sino cuando los barones le enviaron mensaje
ros expresando reconoeerle como rey: - c o n t r a Quintana, 
que la reina María fué de órden de Alfonso V , pero desde 
Barcelona y no desde I ta l ia , á poner en órden las cosas de 
Aragón , de Navarra y de Casti l la; y que Alfonso V , m a s 
que benigno, fué desigual, doble y aun poco cuidadoso e n 
los negocios del Estado:—contra Piferrer, que Guillermo de 
Montpeller fué defendido y no hostilizado del conde de 
Barcelona, y recibió una tercera parte de la ciudad de T o r -
tosa, en cuya exped ic ión se d i s t i n g u i ó : — c o n t r a Ortíz de la 
Vega (hí toriador á quien profesa el S r . Balaguer un gran 
respeto, procurando inspirarlo t a m b i é n á sus lectores), que 
el famoso Hugo de Moneada no fué hecho prisionero en :as 
aguas de Nápo les , pues ya había muerto en aquella ocas ión 
s e g ú n mas probables autores; que Carlos V no se hallaba 
en Genova el I . " de mayo de 1543, pues aquel día fué el des
tinado para su salida de Barcelona, s e g ú n el dietario de su 
archivo municipal:—contra Hcnry, que losgerundenses re
chazaron valientemente á los franceses en li)8 4, y que A n 
gel Despas fué t eó logo y filósofo del siglo X V I , y ni e scr ib ió 
en cata lán ni m u r i ó dentro del siglo X V : — c o n t r a los s á b i o s 
anocadores de Tíeknor , que la declaración del duque Juan , 
tomada del Cancionero de Zaragoza, fué de armas y no de 
letras, y que no hubo tal poeta con nombre de Monestir. 

A este tenor impugna en tal cual ocas ión á los benedic
tinos en el Arte de comprobar las /echas; á Sas el compen
diador de Zurita; al P. Juan Comes, en un manuscrito que 
se refiere en algo á Juan Tivaller; á Bofarull, Lafuente y 
Cortada, e i el juicio que forman de Fernando 1; á lo s auto
res franceses en general, en lo relativo á la nueva entrada 
de las de su nación en C a t a l u ñ a año I '¡94. Y lo que en todo 
lo hasta aquí citado, se c iñe á la refutac ión de uno ó mas 
historiadores, se convierte algunas veecs en i m p u g n a c i ó n 
general contra todos, por ejemplo, cuando dice que A r m e n -
gol de Urgel, y los obispos de Barcelona, V i c h y Gerona, no 
murieron en la batalla de Acbatalbacar, sino en la de G u a -
dairo, como dice Romey; que Pedro i n v a d i ó la Navarra 
cuando Sancho el Fuerte fué á Sevil la en 1211 (no á Afr ica 
en 1199); que Jaime el Conquistador no .sitió con mal é x i t o 
á Peñ i sco la , sino que como él propio cuenta, se evadió de 
Tortosa en 1225 é hizo un llamamiento infructuoso por T e 
ruel; que en 1215 fue á Provenza (lo cual ca la el mismo) con 
el fin de mantenerla en la casa de A r a g ó n por el enlace de 
su hijo con la condesa Beatriz; que Pedro el Grande, rec ibió 
la corona de Sici ta, no por derecho de su esposa, sino por 
voluntad de aquel pueblo expresada por sus embajadores, y 
que al pasar á Sici l ia dir igió un manifiesto al rey de I n g l a 
terra de q ie no hacen m e n c i ó n nuestros historiadores, a s í 
como t a m b i é n dir ig ió otro á Honorio contra Martin I V que 
había dado el reino á Cárlos de Valois . 

E s t á n tratadas de una manera nueva, y con libros y do
cumentos que no tuvieron á la vista los l i i s tor íadores , las 
guerras de Provenza y contra el conde de Tolosa, y aun to-

. dos los asuntos de aquella comarca, así como la estancia del 
rev D . Pedro en Montpeller en 1202, y el gobierno de Alfonso 
el Casto y Jaime 1, s i rv iéndose para el.o de la minuciosa y 
fundamental Historia del Languedoc por lo s P P . benedicti
nos y de las crónicas particulares de Rosellon, ecetera. 
T a m b i é n se hallan presentados á nueva luz el famoso acon
tecimiento fdé las V í s p e as Siciliarias, y las gue.ras do 
Pedro el Grande contra Cárlos de Anjou; los sucesos del 
principe de Viana con el manifiesto de la d iputac ión de C a 
t a l u ñ a á los reinos de A r a g ó n , Valencia, Mallorca, Cerdeua 
y Sici ía, contra el rey D . J u a n I I , proclam -cion de E n r i 
que I V en Barcelona, sitio de e^ta ciudad y leva ^amiento 
de Cata luña de?p íes de la muerte del de Viana; las g ¡e ras 
d é l a s germanias de Valencia y Mallorca, de ios segadores 
y de los bandoleros catalanes, todo escrito sobre dietarios, 
sobre la Rubrica de Bruniquor, y sobre documentos en s u 
ma vor parte i n é d i t o s ; y en fin, la guerra de s u c e s i ó n con l a 
representac ión de Barcelona al gene.al Staremberg, la ban
dera de Santa Eulal iaenarbolada por la vez postrera, la U n i 
versidad de Cervera ( s e g ú n la crónica ms . de Corls) , y el 
Despertador de Calaltiüt. opúscu lo que se h a b í a hecho raro, 
y q i e n o deja de ser interesante. Merecen asimismo una 
m e n c i ó n especial s ima por la segura crit ica con q le e s t á n 
tratados y por el valor con que se han impugnado las f á 
bulas que los oscurec ían , los or ígenes de la casa condal de 
Barcelona, minuciosamente investigados en el seno de los 
documentos, aunque siempre aprovechando los estudios 
profundos que en esta materia dejó consignados el archivero 
Bofarull , cuyo asunto vale la pena de estudiarse en B a l a 
guer capí tu lo X I I del libro segundo, y capitulo I V del terce-
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ro. Son t a m b i é n una muestra de la imparcialidnd conque el 
autor ha procedido eu los juicios que hace respecto a algunos 
reyes como Pedro el Ceremonioso y Juan II, negando ii este 
los elogios desmedidos j casi contraproducentes de algunos 
escritores, j co locándose , respecto de aquel, en una linea 
distante de los elogios exagerados de Boiarull , y de ¡as cen
suras extremadas de Patxot; y esto t a m b i é n , como lo fué en 
loque hemos citado de C a s t e l l ó n , el relato pura nosotros 
^ominoso, pero ro por eso menos cierto, de la matanza gene
ra l que hicieren ¡os aragoneses en Beziers, llamados por su 
vizconde para vengar la muerte de su padre, entrados con 
pretexto de defenderle contra el conde de Tolosa, y tan crue
les y desenfrenados, que acabando con todos los hombres, 
hubieron de casar con las mujeres. 

L a traza que liemos dado á este art ículo no es cierta
mente atractiva para d lector, por citar hechos dislocados y 
á veces de poca im-^rtancia en si mismos y hacerlo de una 
manera concisa y uesearnada; no es en efecto ni literario ni 
agradable; pero, fuera de la utilidad que pueden tener, como 
l a tienen, las rectificaciones que hemos escogido y agrupado 
entre las muchas que ha hecho el Sr . Balaguer, debemos 
advertir que no hemos buscado aquí nuestro propio luci
miento, sino que hemos lealmente procurado, aunque tal 
vez no conseguido, enumerar algunos de los diversos m é r i 
tos por donde es m u y i otabie la Historia de Cataluña. Y to
d a v í a tenemos que llamar hacia esa importante obra laaten-
cion de nuestros lectores, en lo tocante, no ya á !a manera 
nueva de tratar algunos puntos, sino á la novedad misma 
de ellos, que se funda, ó en las materias nuevas que trata 
s e g ú n hoy se exigen al historiador, ó en la condic ión de 
i n é d i t o s que tienen algunos de los documentos que publica. 
E n el primer caso e s t á n los cap í tu lo s que, al fin de cada 
« p o c a , consagra á su c iv i l izac ión: en los cuales trata gene
ralmente de la lengua; de los escritores de todo género ; de 
las fundaciones de iglesias y monasterios; de las Cortes, de 
l a agricultura, la industria, las artes y el comercio; de la m a 
r ina , de los concilios; de la n u m i s m á t i c a ; de la reedificación 
de pueblos, su prosperidad, sus costumbres, sus monumen-
tos y su movimiento estadi tico; de las bellas artes; del go -
bierno de Cata luña , su d iputac ión , sus concelleres y su con
sejo de ciento; y de algunos otros particulares (cuando el s i 
glo que se historia lo exije), como los juegos florales, los 
torneos, los cancioneros, las leyes suntuarias, los burdeles, 
los esclavos, los juglares, las recreaciones públ icas , el libro 
verde, etc. E n el segundo caso se hallan varios .documeiitos 
que no enumeraremos, pero de entre los cu;'les citaremos el 
que marca los limites de Lérida en tiempo de los árabes , el 
convetiio de Bamon Berengxier I V con Garci Ramírez , una 
Historia de Matará y muy estensas muestras del Caucionero 
Zaragoza. 

Acompafian á cada libro curiosos apénd ices , y en ellos se 
c o n t i n ú a l a cronologia de los condes de.Barcelona, reyes de 
A r a g ó n y señores de un gran n ú m e r o de condados;, se inser -
tan una buena cantidad de privilegios; testamentos, pactos 
(como el de C a t a l u ñ a reconociendo á L u i s X I I I ) , cartas y 
discursos (como los de Pedro I V ) , declaraciones (como la de 
los compromisarios de C a pe1, ceremoniales (como el de sa 
car la bandera de t a n t a E u l a l a), memoriales y otros docu 
mentes; se ofrecen al lector algunos trozos ín tegros de his 
toriadores que han tratado muy de asiento una materia, 
como lo hizo Cutcher , por ejemplo, con los payeses de 
remensa; se insertan usatjes, costumbres y noticias á so
bre algunas órdenes , como la de San Jorge; se imprimen 
á veces piezas poé t i cas , como el canto latino á la muerte de 
R. Borre!], una balada catalana fobre el conde Arnaldo, 
unos ve-sos de Pedro el Ceremonioso, y otros á la muerte 
de Pablo Claris , presentados á certamen; esto sin los m u 
chos con que en el cuerpo de la obra se i lustra la reseña de 
los ingenios que en Cata luña florecieron. 

Seguramente que no hemos dado una idea aproximada 
del m é r i t o de esta historia, y sin embargo es muy fácil que 
hayamos cansado á nuestros lectores, de quienes y a es mies 
tro propós i to el no abusar por mas tiempo, conflados como 
estamos, por otra parte, en que, extendida esta obra lo bas
tante, ella basta bara abrirse paso entre los aficionados á las 
lecturas h i s tór icas . U n libro de esta nat iraleza, escrito 
como hemos ya dicho, con sujec ión á las modernas exigen
c ias , abrazando todo el vasto campo en que hoy se desarro
l lan los de su clase, calcado sobre documentas originales y 

con alguna frecuencia desconocidos, rico en interesantes por
menores, imparcial hasta donde esto es posible, austero en 
s u critica, parco en sus adornos, erudito s in vanidad y solo 
p a r a concordar ó discordar pareceres de que resulte la verdad 
«.n libro de esta índole producido en nuestros d ías , trabaja
do al e s trép i to de otras mas ardientes, aunque menos glo 
l iosas luchas, escrito sin esperanza y aun sin premio, publi 
cado coa el silencio de la critica y con el silbido de la male 
v o i e ñ e i a , llevado á cabo por quien parecía acaudalar dotes 
distinguidas de poeta, y por lo mismo contrarias á la histo
r i a , nos parece que es una obra digna de m e n c i ó n , de elo
gio, de reeompensa, tal vez de admirac ión . 

GERÓNIMO BORAO. 

CÜESTION DEL PERU. 
SENADO. 

Discurso dclSr. Bermudez de Castro. 
S e ñ o r e s : la c u e s t i ó n del Perú tiene tres fases completa

mente distintas: la una la del Sr. Arrazola, la otra la del 
s e ñ o r Pacheco, y la ú l t i m a la del Sr . L lórente . 

Sabido es de todos los señores senadores que en el a ñ o 
•24 o c u r r i ó l a celebre por todos estilos pero t r i s t í s i m a bata
l la de A\acueho. L o ; e s p a ñ o l e s tuvieron que salir del P e r ú , 
y tuvieron dos a ñ o s d e s p u é s que rendir la fortaleza del C a -
yao, que era la única que había quedado en su poder. 

Mientras que v iv ió el rey D . Fernando V i l nada se hizo 
para entrar en relaciones con aquellas repúbl icas que un 
tiempo hicieron parte de la gloriosa monarquía e s p n ñ o ' a . 
A b r i é r o n s e sin embargo poco á poco los puertos de E s p m a á 
los buques d é l a s repúbl icas americanas para el ejercicio del 
comercio, sin medi r ninguna relación pol í t ica , y al mismo 
tiempo fué el Perú la ú l t i m a repúbl ica que co . i s iut ió que los 
buques e spaño le s entraran en el Pacífico. 

L l e g ó el año IS33, y desde el momento, d e s p u é s de la 
muerte del rey D . Fernando V I I y al advenimiento al trono 
de la augusta reina d o ñ a Isabel I I , trataron de renovarse 
las relaciones que ante- hab ía con aquellas comarcas, y se 
d ió una ley en el año 1S3() en la que se autorizó al gobierno 
español para reconocer la independencia de las repúb'i^as 
americanas con tal que se pusiese á salvo la honra y los in
tereses de España . De resu tas de esto se celebraron trata
dos con casi todas 'as repúbl icas americanas; fué la prime

r a la república mejicana. E l Perú se ha negado constante

mente á entraren tratos con la E s p a ñ a ; cuantas atenciones, 
cuantas pruebas de benevolencia y da amistad, cuantos de-
seosse han manifestado de volver á reanudar las relaciones 
con pueblos que un día estuvieron unidos con no.sotros, todo 
ha sido inút i l con el P e r ú , que nos piofesa un odio, que mas 
que de república independiente, parece odio de raza. No es 
la raza española la qué predomina ai l i . 

E l año 1853, sin emuargo, el Perú c o m i s i o n ó á un diplo
m á t i c o para entrar eu tratos con la n a c i ó n e s p a ñ o l a y oote-
ner el reconocimiento de su independencia. !Se hizo al efecto 
un tratado, ei cual fue enviado á L i m a ; pero ni siquiera se 
obtuvo c o n t e s t a c i ó n . ¡Se ha; iair fijado dos a ñ o s para la r a 
tif icación, y ni siquiera se d i g n ó el gobierno peruano de dar 
la mas l ige.a c o n t e s t a c i ó n , be necetiiti.ba que pasasen diez 
años para que s u p i é r a m o s hoy las causas por (pie el Perú se 
negaba á ratificar el tratado y á entrar eu arreglos con l a 
España . ¿Sabe el Senado cuá le s son esas causas? Pues yo se 
las voy áüdecir, y asi conocerá la buena fe de aquella r e p ú 
blica y la modestia de susa-piraciones. 

E n todos los tratados celebrados por la reina de E s p a ñ a 
con las republkac americanas era siempre la primera c l a u 
sula la que consignaba qu¿ S . M. renunciaba para si y para 
sus sucesoros tocios los derechos de soberanía tobre aque
llos p a í s e s que un dia fueron de la corona de E s p a ñ a . 

E l ministro de Negocios extranjeros del Perú , el aeñor 
Paz So ldán , que desgraciadamente p a s ó ce lTr ibuna l Supie-
mo de Just ic ia al ministerio de Negocios extranjeros y v i 
ceversa, animado siempre de un óa io profundo á Espuna, 
escribía al d ip lomát i co peruano que de ninguna manera po
día ni soñar siquiera en ratií lcar el tratado que sin embargo 
habia itido hecho» como l(f d e m o s t r ó el ¡Sr. Osma, con arre
glo á las instrucciones del gobie.uo puruano. ¿Que habia de 
querer el Perú que la Espuna reconociese s u inaepenüencia';' 
Distaba mucho de eso; era humillante y degradante para el 
Perú que se reconociera su independencia; para ser indepen
diente, bastaba Ayacucho, y poco fal tó para que parouian-
do un celebre dicho, dijese el Perú: «las repúü l i casamer ica -
nas son como el sol; desgraciado el que no le ve.» 

Otra de las c l á u s u l a s del tratado era que se reconociera 
la deuda españo la y que la ley que la recouociese fuera per
manente. \ decía el Perú; ¿Permanente una deuda que ha 
sido contra ída por el gobierno del rey, que procede de do
nativos, de exacciones á l o s peruanos para mantenerla guer
ra , para defender e contra los insurgentes de America'.* 
¡Qué desatino! Eso seria hacer mejor la condic ión d é l o s que 
contribuyeron á retardar el dia de la independencia del Pe
rú, que á h;s mismos naturales. Para reconocer semejante 
carácter permanente debe E s p a ñ a estar sujeta á todas las 
disposiciones que el gobierno peruano quiera adoptar para 
con sus subditos. 

L a otra c l á u s u l a era, que no se podía reconocer ni i n 
demnizar á los s ú b d i t o s e spaño le s por los embargos, por los 
bienes arrebatados, en fin, por ninguna de las deudas de 
E s p a ñ a , mientras e s t o p á i s no indemnizase t a m b i é n á los 
que pelearon contra el gobierno legitimo del rey D . F e i n a n -
do V i l . E s decir, que :as pretensiones del Pen i iban ya has
ta el punto de declarar rebelde el reinado de Fernando V I I 
por el tiempo que se habia defendido contra los insuirectos 
de aquellas colonias. 

L a otra principal razón era que en el tratado se estipula
ba, como en lodos los realizados con las repúbl icas ameri
canas, que se daría una am; . í s t í : i ; y el Perú contestaba que 
el para perdonar al que habia delinquido no necesitaba de la 
poderosa in terces ión de la reina doña Isabel I I : . V é a n s e 
pues las causas (y esto es importante), porque el Perú no 
aceptó el tratado; p o . q u é no e s t á reconocida su i n d é p e n d e n -
cia, porque á los ojos de la E s p a ñ a , legalmente hablando, 
es hoy lo que era el año 24. 

Señores : en el año 1859 vo lv ióse á renovar la tentativa 
del tratado; vino á E s p a ñ a el S r . ü a l v e z , y el gobierno es
pañol , prescindiendo de lo que habia pasado el a ñ o 1853, lo 
admit ió ; pero las pretensiones del Sr. Galvez fueron que an
tes de hacer tratado de n i n g ú n genero y reconocerse su i n 
dependencia habia de ser presentado ofic'almente como 
m i n í s ro pleuip ¡tonciario del Perú á S . M. la reina, \<A minis
tro le dijo que eso no pod ía ser, que eso equ iva l ía á recono-

| cer la independencia; y que d e s p u é s era inút i l toda negocia
ción para tratados, y el S r . Galvez, representante de esa 
poderosa repúbl ica , se retiró, y dijo que s in esas condicio
nes no quería n i n g ú n tratado. 

Desde entonces los peruanos han seguido m a n í f e s t á n d o -
n 0 3 toda clase de hostilidad. S i se trata de las injusticias 
que se cometen con los subditos e spaño le s , estos han sido 
atropelhidos en diferentes ocasio es, mal tridos como no 
se hace en n i n g ú n país civilizado. L o s bienes de los e s p a ñ o 
les, que han muerto abiutesta o y las fundaciones que allí 
habia para objetos e spaño le s -e han repartido entre osd fe-
rentes partidos y hombres que han gobernado aquella repú
blica. 

Cuando la incorporación de Santo Domingo, el Perú, 
animado siempre por ^el mismo ódio , p r o t e s t ó , y quiso su 
presidente Cast i l la hacer una coal ic ión contra E s p a ñ a . E n 
fin, señores , sena una tarea demasiado molesta si fuese á 
enumerar uno por uno los muchos agravios que de esta re
públ ica hemos recib.do. 

E n este estado nos e n c o n t r á b a m o s cuando en 1833 ocur
rieron los susesos de Talambo. E l Senado los conoce. Una 
especie de colonia vascongada que había sido llevada por 
un rico propietario de aquel p a í s , fué atropellada, fué in-
huinaaa y bárbaranvínte -aerificada, pereciendo uno ó dos 
individuos, saliendo heridos siete ú 0 2 1 1 0 . Es to se hizo á la 
vista del gobierno ó de sus autoridades; y cuando se le ha 
invocado ara reparación, cuando se ha pedido que los tr i 
bunales hiciesen just ic ia , ese mismo Sr . Paz S o l d á n , fiscal 
del Tribunal S ipremo, ha respondido coa evasivas, con so
fismas, para evitar que se hiciese toda clase de jus t ic ia á los 
españo les . Y digo quePaz S o l d á n , porque la verdad es que 
esto es un ejemplo saludable que debemos aprovechar. No 
es compatible la alta magistratura, no son compatibles los 
tribunales supremos con las ardientes luchas de la po l í t i ca 
mucho mas conlapol i t icaact iva, donde á veces todo, ó casi 
todo por de gracia, todo es pas ión , ni se aviene bien con la 
impasibilidad que debe mediar, si se considera la jus t ic ia 
ea añs trac to como debe hacerse. 

C lando ocurríero 1 los sucesos de Talambo era presiden
te del Con ejo y ministro do Estado el Sr . Arrazola.que acaba 
ha de dejar la presideneia del Tribunal Supremo. S3ñores , 
l l egó aquí el Sr . S ¡lazar y Mazarredo ,á quí n el gobierno 
dió en aquel tiempo un puesto diplom'itico en la república 
de Bolivia, y al mismo tiempo conferenció con el gobierno 
acerca de los acontecimie itos del Per 1, y particularmente 
de los sucesos de Talambo. ¿Qué '-slo q Te d bió hacer aquel 
Gobierno? Dado ca o que los sucesos de Talambo por sí solos 
fueran un motivo s u í l c i e n t e , deb ió sin duda enviar a l 
jefe de las fuerzas su u l t i m á t u m para obtener una satis
facción. 

E l primer error es el de haber aislado (y en esto h a i n 
currido en el mismo error el Sr . Arrazola, ministro en aque
lla época , en que t a m b i é n incurrió el Sr .Facheco); ei pr imer 
error era aislar los sucesos de Talambo como punto de par
tida, como origen, como laiz de todas nuestras reclamacio
nes. Hubo .otros muchos. L a Fraf ida se hab ía o:recído, 
brindado á mediar;fcl Perú r e c h á z a l a siempre la mediación, 
de la Franc ia; no quiso siquiera oír hablar de reclamaciones 
e s p a ñ o l a s . 

Pues bien, s eñores : ¿porqué aislar las reclamacicnes del 
Perú á los sucesos de ' ía lambo? 0Para qué? Para esponernos 
á que nos dijesen que no t e n í a m o s razón, que el negocio de 
T a h . m L o estaba sometido á l o s t r i b u L a l e s de just ic ia , y nos
otros e s t a b l e c í a m o s un precedente que podía ser funeste 
paia nuestro pa í s , en donde tantos colonos existen de ex
tranjeros de diversas naciones del mundo. Cierto es que los 
tribunales de just ic ia en el Perú sen tribunales en el nembio 
que son la burla de la just ic ia , que allí no se conoce esa pa
labra; pero al cabo era preciso evitar que nos dijesen que no 
t e ñ í a m o s que inmiscuirnos en la marcha de los tribunales 
de jus t ic ia , y t e n í a m o s poderos í s imos motivos para recla
mar del Perú por otros motivos, bin embargo, el Sr . A r r a 
zola no cons ideró mas que los sucesos de Talambo, y deci
dió enviar al S r . Salazar y Mazarredo con el t í t u l o de comi
sario especial, que es lo'qnc dicen las credenciales, pero 
d e s p u é s se ha llamado comisario especial y estraordínario^ 
lo cual no deja de ser un pleonasmo bien completo, pues s i 
es especial, claro es que no es ordinario. ¿Estaba bien la 
marcha adoptada por el S r . ' Arrazola? De ninguna m a 
nera. 

Nosotros no t e n í a m o s relaciones d ip lomát i cas con el Perú; 
el Perú podía estar en su derecho rechazando nuestro agen
te; pero t e n í a m o s una escuadra, un jefe mandando fuerzas 
navales: ¿porque no se le d ió al jefe de nuestras fuerzas las 
i n s t r u c í c n e s necesar las para reclamar una sat i s facc ión ó 
haper uso de las armas como en ei'ecto se hizo? E l mal estu
vo nombrar un agente d ip lomát ico cerca de una repúbl ica 
con quien no temamos relaciones. Provisto de instrucciones 
el S r . Salazar y Mazarredo, provisto de instrucciones tam
bién el Sr . P inzón , quisieron empezar las negociaciones con 
aquel gobierno; pero el Sr . Salazar y Mazarredo no fué rec i 
bido, y á l o s muches y muchos agravios que ya el Perú nos 
habia inierido, se agrego ese otro. E i Perú pretendía que el 
señor Salazar habia de cambiar su t i tú lo de comisario espe
cial extraordinario por el de agente confidencial. E l S r . S a 
lazar, claro es que no podía , que no estaba en su mano el 
variar su nombramiento, el l lamar á las cosas por otro nom
bre, el tener otro carácter que a j u e l que el gobiorno le ha
bía dado. E n v is ta de esto el Sr . Salazar de acuerdo con el 
señor P i n z ó n , se apoderaron de las islas Chinchas . A q u í 
neces i tar íamos tener á la vista, siendo asunto terminado y 
que el gobierno pudiera haberlo presentado sin mengua para 
la causa públ ica , aqui deber íamos tener á la vista las ins
trucciones dadas a l general P i n z ó n y las intrucciones dadas 
al S r . Salazar. 

¿Cuáles eran esas instrucciones? A punto fijo no lo sabe
mos, pero sin embargo, y a por lo que se deduce de las d i 
ferentes comunicaciones (jue el general P inzón á tenido coa 
las autoridades del gobierno peruano, ya por lo que la voz. 
públ ica dice, las in . - truccíones eran (y si en esto me equivo
co rogaría al S r . ministro me rectificase), que si la m i s i ó n 
del Sr . Salazar y Mazarredo no producía un resultado sa
tisfactorio, hostilizara los puertos de la repúbl ica y volverse 
á E s p a ñ a , 

E s o consta de un despacho del general P inzón; no el vo l 
verse á E s p a ñ a , pero si el hostilizar los puertos de la repú
blica. Yo , s eñores , estoy muy l i jos de disculpar á cualquier 
agente del gobierno, y mucho menos á un d ip lomát i co , que 
se separe un ápice de las instrucciones que le ha dado su 
gobierno; pero tengo para mi que sí aquellas instrucciones 
se hubiesen observado fielmente, hubieran producido otro 
g é n e r o de conflicto que no t endr ía qu izás una reso luc ión 
tan fácil como puede tenerla en la actualidad. 

Empezare desde luego por preguntar: hostilizar á l o s 
puertos ¿qm; s¡gniflca?Desde el s í m p e bloqueo al bombardeo 
hay una gran dilerencia. Deberes de todo gobierno dar ins
trucciones p.ecisas para que sus agentes sepan de qué mane
ra lian de obra • en cada ocaion que se presente. D í c e s e 
t a m b i é n que en las instrucciones dadas por el ministerio de 
Marina habia la clausula de hostilizar á los puertos perua
nos, volverse á E s p a ñ a , ó adoptar cualquiera otra medida no 
fácil de prever á 3.000 leguas de distancia. 

L o s señores Salazar y Pinzón consultaron entre sí y vie
ron que el bloqueo no podía ya hacerse efectivo por el corta 
n ú m e r o de buques que allí t e n í a m o s , y que s ise llegaba i 
bombardear, esto no seria mas que un "derramamiento i n ú 
til desangre y el comprometer los intereses de 4 ó 5.003 es
pañoles que se quedaban entregados allí á las represalias, y 
que nadase adelantaba si t e n í a n q;ie volverse esos buques 
á E s p a ñ a . E n esta confus ión de ideas, sabiendo, habiendo 
oído decir, por correr acreditada esa noticia en el Perú , que 
el gobierno de aque la repúbl ica pensaba contratar un em
prés t i to de 70 millones de duro , con g a r a n t í a de las islas 
Chinchas , para resistir toda clase de reclamaciones de E s p a 
ña, y eons dorando t a m b i é n que esas islas, donde no habia 
querido admitirse c ó n s u l e s por el P . T Ú en razón á mirarla, 
no como una parte del territorio, sino como una propieda 
ó gran fáctoría, resolvieron, creyendo que de esa manera 
hostilizaban al P e r ú , apoderarse de las i s IasChinchasy des
truir lo s planes financieros que con la g a r a n t í a de estas islas 
pudiera tener aquel gobierno. E s t a es la primera faz ó la 
parte en que ha intervenido el Sr . Arrazola. 

Los cargos que contra S. S. puedo yo encontrar, los he 
dicho, se reducen á haber nombrado un d ip lomát i co , en l u 
gar de dar las instrucciones pol í t icas a l jefe de las fuerzas 
navales; haberle conferido el titulo de comisario extraordi
nario, nombre desconoe ído en la diplomacia y no usado sino 
para casos muy especiales; que en las relaciones de E - p a ñ a 
con aquella repúbl ica , en su t ecno log ía oficial, el comisio
nado significa el que residencia á otro con derecho sobre 
aquel que se residencia, lo cu d podía despertar su suscepti
bilidad; á haber dado ó tomado por punto de partida los 
sucesos de Talambo, en lugar d é enlazarlos, como debía h a 
ber hecho, con todos los agravios y trope l ías que contra 
nuestros s ú b d i t o s , nuestros intereses y nuestra dignidad ha 
cometido el Perú desde el día de su independencia; y por ú l 
t imo, á no haber dado instrucciones tan claras, tanpre isas 
á sus agentes, ob l igándo los á obrar de la manera que todos 
hemos visto. 

E l S r . Salazar l l egó á E s p a ñ a mientras estos aconteci
mientos t e n í a n lugar. E r a entonces ministro de E-tado el 
s eñor Pacheco. Siento mucho, por ser el ministro á quien 
mas cargos fundados tengo que hac r, por ser el S r . P a c h e 
co quien en mi opinión ha comprometido mas el resultado 
de ese confiieto, siento, repito, no verle ea su puesto. Y o 
cre ía , s e ñ o r e s , que cuando se toma parte en acontecimien-
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tos deesa magnitud; cuando con un discur o, con una no
t a , con sus actos como ministro S3 puede comprometer los 
interese 5 del pais como aqui se han comprometido, el deber 
primordial de un minis ro es estar en su puesto para res
ponder a los cargos que se le hagan, para esplicar su c m -
ducta. 

Señores : era el Sr. Pacheco ministro de Estado cuando 
llegaron á E s p a ñ a las noticias de los acontecimientos del Perú 
E l Senado se acordará de la ag i tac ión que produjeron.. Un 
s e ñ o r diputado hizo una pregunta ó interpelac ión: el s eñor 
ministro c o n t e s t ó con la mayor reserva. Solo hizo una cosa: 
apenas habla llegado la noticia de los acontecimientos de la 
p o s e s i ó n de las islas Chinchas , se apresuró, con fecha 24 de 
mavo, ú enviar una circular á todos los agentes d ip lomát i cos 
de^España en el cxtranjeto para que esplicasen aquellos su
cesos, para que dijeran que en ninguna oca don, en n i .igun 
tiempo, y bajo n i n g ú n pretexto quena apoderarse el gobier
no del territorio peruano. ¡Desgracia del pais t a m b i é n , s e ñ o 
res! L a tranquilidad que el Sr. Pacheco queria infundir en 
el á n i m o de los gobiernos extranjeros acerca de los intere
ses de E s p a ñ a , no pudo tener lugar. 

Sea que el señor ministro de S. M. en Lóndres no reci
bió la nota ó la comunicac ión , sea que no quiso hacer uso 
de ella, ello es que á los siete dias, en 31 de mayo, hubo una 
interpa ación en la e á m a r a d e los Comunes para que se espli
casen los acontecimientos del P e r ú , y el ministro de Nego
cios extranjeros dijo que no tenia noticia de n i n g ú n g é n e r o , 
que la España no le habta hecho la mas levt c o m u n i c a c i ó n 
acerca de los sucesos ni acerca de sus intenciones. Digo es
to, señores , porque es bien triste que no se lograsen siquie
r a los deseos del gobierno. E l Senado recordará que luego 
que el S r . Salazar y Mazarredo hubo llegado á Europa y ¡aun 
á E s j a ñ a , el S r . Pacheco, ministro de Estado, pronunció nn 
discurso en el Senado en que explicaba su conducta, en que 
anunciaba los propós i tos y los planes que tenia para este 
negocio. 

A los dos dias espidió S . S . y publ icó en la Gaceta su fa
mosa c rcular de 21 de junio. ¿Cuál era ( e x a m í n e l o bien el 
Senado), cuá l era la conducta que en aquellos momentos 
deb ía haber seguido el Sr . Pacheco? 

Dos caminos ten ía delante de si: los dos t e n í a n inconve
nientes: los dos podrían tener ventajas. E r a el uno (siguien -
do cierto g é n e r o de pol í t ica sentimental, m u y general en 
este pais cuando se trata de los que en un tiempo fueron 
nuestros hermanos, quejhoy no lo son, y quizas ni aun en la 
mayor parte de ellos com nuestra sangre), desautorizar por 
completo á los agentes mil i tar y civil , si en efecto hab ía 
obrado en contra de sus i istruccioues; desautorizarlos, re 
pito, devolver las islas Chinchas , y empezar de nuevo los 
tratos y negociaciones con aqui l gobierno. Es te era un ca 
mino: tenia grandes desventajas, como el Senado conoce; 
pero t en ía por lo menos la vent i ja de q le se hubiese cre ído 
en nuestra buena fe, y de que hubieran visto p r á c t i c a m e n t e 
que no d e s e á b a m o s nada injusto, y mucho menos adquisi
ciones de territorios ni de usurpaciones de s u pro )iedad. 

Había otro. Visto el giro que los negocios hab'an toma
do; vistas las tent itivas de asesinato (de que S. S. nos ha 
b ló , contra ê  enviado de España; vistas to las las tropeli is 
que se habían cometido, podía haber enviado s u uliimztum 
a l señor general P inzón para que en el t é r m i n ) de veinti 
cuatro horas, ó hubiera exigido sa t i s facc ión , ó hubiese pro 
cedido á la estremidad de la guerra. No hizo ni una cosa 
ni otra. Y mas tarde m?. haré cargo de una g r a v í s i m a con 
tradiccion que hay entre el discurso d j l S r . Pacheco en 23 
de junio y la circular del 24, y mas que nada entre IBS 
proposiciones que hizo al Perú para un arreglo por medio 
<lel c ó n s u l de aquella república. E l Sr . Pacheco en su cir 
cular hac a partir igualmente (com) ya lo había Incho e l 
s e ñ o r Arra/.ola), todas nuestras quejas, todos los motivosde 
rec lamac ión de e spaña , de los sucesos deTalambo. ¿Y para 
q u é , señores? Para tener que confesar en seguida en un 
documento como aquel ,que hasta aqui n i n g ú n grave cargo 
resultaba contra el gobierno del Perú, «si bien era escasa 
recomendac ión que tales a e o n t e c i m í e n t o s sucediesen en 
aquel país.» E l Sr . Pacheco r e p r o b á b a l a conducta de los 
s e ñ o r e s P inzón y Salazar: decía que no se habla debido ocu 
par las islas Chinchas , y m icho menos usar de la palabra 
•reiendicacion; pero al mismo tiempo sa quedaba con ellas 
hasta la ocas ión que á S. S. le pareciera opo tuna. Por otro 
lado, el S r . Pacheco hacía una cosa mucho mas grave: de 
claraba desda ese banco, lo dec ía d e s p u é s en su circular, y 
lo repet ía con una insistencia tal que ha producido el efes 
to contrario del que S . S . se proponía en el Perú; dec ía 
una , dos y tres veces, que el gobierno español no podía 
reivindicar las islas C h i ichas; que reconoc ía la independen
c i a , la soberanía del Perú; que á la nación e spaño la ó á s u 
gobierno no se le había ocurrido jamas ni aun dudar da 
que c o n s e r v á s e m o s tal derecho sobre el todo ó parte del 
territorio peruano. Señores : el Sr . Pacheco no estaba auto • 
rizado p ira reconocer la independencia del Perú des ie ese 
h&nco fseñalaado al mi listerial); el Sr . Pacheco no podía re 
conocer tampoco por una nota d i p l o m á t i c a dirigida á los 
agentes e spaño le s . Hay una le v que es del a ñ o 35, y esta 
ley autoriza al gobierno para entrar en tratos, para reco
nocer la independencia de las andguas posesiones es paño 
las convertidas hoy en r e p ú b l í c i s , salvando los intereses 
de la nac ión y su dignidad. ¿Por donde, señoras , un minis
tro de Estado puede, al reconocar á la repúbl i ca peruana, 
prescindir de los tratados y hacerla de mejor condic ión 
que todas las antiguas posesiones e s p a ñ o l a s que nos han 
manifestado amistad y deferencia y que se han apresurado 
á solicitar el reconocimiento? Eso no podía hacerlo el s e ñ o r 
Pacheco. 

Y en cuanto á la palabra reirindicacioH, ¿quién le h a b í a 
dicho al Sr . Pacheco que en el estado en que se encontraban 
las relaciones de E s p a ñ a en el Perú no le es licito (hablo en 
derecho), á la E s p a ñ a el reivindicar cualquiera parte de 
aquel territorio si m a ñ a n a le conviniese? Y cuenta, s eñores , 
que ni aconsejo n i opino que se obre así; me opondría con 
todas mis fuerzas, no digo yo á que se tomase la mas pe 
quena p rte del territorio, sino ni que se conservasen las i s 
las Chinchas; es^as deben estar en nuestro poder el tiempo 
necesario para obtener reparación: yo no abogo por eso: ha
blo de la c u e s t i ó n de derecho. L a s armas e spaño las hab ían 
sido lanzadas del Perú: el derecho del P e r ú era la fuerza. 
H a n pa ado de esto cuarenta años : el derecho de la E s p a ñ a 
hoy seria la fuerza si qui iera emplearla. ¿Dónde está el 
grande escánda lo de que la E s p a ñ a tomase poses ión de las 
islas Ch inchas como reivindicación? Yo no lo ene icntro en 
derecho. Q ie no sea conveniente, que deba abstenerse de 
ejercer un inflajo prepotente en aquellas regiones; que no le 
convenga, concedo; abundo en esas ideas; me opondría a 
que esa pol í t ica se siguiese. ¡Pero negar el derecho! ¿En d ó n 
de e s t á n lis t í t u l o s de propiedad del Perú para decir: yo po 
seo con legitimo titulo las islas Chinchas? ¿Quien se lo ha 
reconocido? ¿Es la reina de E s p a ñ a , renunciando como en 

todos los tratados, lo mismo en el de Méjico que en el de 
Venezuela, en todos, sin exceptuar uno solo? ¿Se lo ha reco
nocido la reina de E s p a ñ a con la c l á u s u l a de «renuncio para 
mí y mis sucesores los derechos de soberanía que tenia so
bre aquellos dominios?» Pues si la reina no los ha abando
nado; si la reina no ha reconocido la independencia; si el 
Perú nos ha d e - d e ñ a d o , ¿quién es el Sr . Pacheco para así . de 
pasada, de corrida, de una manera tan incidental y tan lige
ra , reconocer una, dos y tres veces la independencia, la so
beranía del Perú como pueblo independiente y soberano? Eso 
no podía hacerlo. 

Señores : el efecto que produjo la circular del Sr . Pacheco 
fué enteramente contrario al que S. S . se propuso. No vie
ron en ella mas que la humi l lac ión ; las palabras benévo las 
se tradujeron en miedo. Y tanto mas de notar es esto, cuan
to que el S r . Pacheco conocía aquellos p a í s e s . S . S . , cuando 
se ocupaba aqui cinco dias seguidos de su c u e s t i ó n personal 
de Méjico, nos contaba una a n é c d o t a de Mr. D u b o í s de S a -
l ígni para probarnos que no se podía obtener just ic ia en las 
repúbl icas americanas sin el uso de la fuerza, ref ir iéndonos 
que Mr. Dubois de Saligni a m e n a z ó á Juárez con bombar
dear a Veracruz si no se le daba la sa t i s facc ión debida en 
el t é r m i n o de veinticuatro horas. L a consecuencia, s eñores , 
fué que el P e r ú nos declaró la guerra, y este es hoy el esta
do de las negociaciones: tenemos una guerra declarada por 
el Pen i desde el 9 de setiembre. 

Entre tanto, señores , nuestros buques, nuestros refuer
zos marchaban hácia el Pacií ico. ¿Qué he de decir yo al Se
nado acerca de buques que se detienen cincuenta y tantos 
d ía s en Montevideo, que se detienen veintitantos en Rio -Ja 
neiro y que parece que van al remo en lugar de llevar el 
tornillo ael vapor? ¿Y q u é se nos dice ahora? ¡Que e s t á n para 
llegar! ¡Y esos buques salieron el veintitantos de junio! 

No me de tendré mas en esta parte, para pasar á l a terce
ra faz y no prolongar mí discurso. 

L a tercera faz es la del Sr . L lórente . Y o debo reconocer, 
lo reconozco con gusto, que la nota d e l S r . L lórente es digna 
y aborda la c u e s t i ó n desde el principio como debía tomarla; 
pero el S r . L lórente , no s é sí porque esas eran sus opiniones 
en absoluto, no s é si por que hallo la c u e s t i ó n prejuzfpda, 
el Sr . L lórente , digo, adoptó la misma linea da conducta 
que el S r . Pachaco, sin que hayan podido servir para modi
ficar sus opiniones, ni lus nuevos insultos, ni las nuevas 
complicaciones que nos ha traído el Perú . Confiesa S. S. que 
la condescendencia del gobierno español ha sido tal , que ha 
parmlt do á los paruanos hasta sacar guano de las islas 
Chinchas para que sirviese para los aprestos militares. Se
ñores: eso impl icará mucha tolerancia, pero la tolerancia sue
le á veces convertirse en algo sumamente perjudicial. Si esa 
ex tracc ión de guano ha servido para que el gobierno del Perú 
pueda comprar en Europa fragatas blindadas á ciencia y pa
ciencia del gobierno de S . M. que no se ha opuesto, ni ha 
mandado á los ministros ó agentes que tiene en el extranje
ro que se opongan; si es cierto que la misma fragata blinda
da, que creo surca ya el Océano en direcc ión al Perú, es la 
que t e n í a n comprada los confederados, y la cual me parece 
que el gobierno i n g l é s no les p e r m i t i ó que sacasen, en ese 
caso esta condesce idencia nos habrá quí/ .ás proporcionado 
fama de paciencia, pero nos ha producido pé s ímos resultados. 

S . S. , en su nota circular al cuerpo d i p l o m á t i c o , se con
t e n t ó con exigir las mismas satisfacciones que el Sr . Pache
co había pedido. Y aqui tengo que hacer notar al Senado la 
contradicc ión grave que existe entre el discurso del Sr . P a 
checo y s u c ircular . 

E l S r . Pacheco dijo aquí que no se abandonar ían las islas 
Ch inchas mientras no estuviesen satisfechas las ofensas; y 
en las proposiciones que dos dias d e s p u é s e n t r e g ó al cónsu l 
peruano, se ponían como condiciones para la entrega ún ica 
mente que el Perú reciba un agente español con el mismo t i
tulo de comisario. Note, pues, el Sanado la diferencia: y esta 
difereacia, que seria notable con cualquier "otro pais, es de 
mucha mas trascandencia t r a t á n d o s e del P e r ú . ¿Que con-
fiinza merece el Perú p i r a eso? De los documentos publica
dos consta, p )rque no quiero hacer uso de documentos de 
otra clase, consta, digo, por una c o m u n i c a c i ó n del general 
P i n z ó n al gobierno peruano, que cuando la es -uadra e s p a ñ o 
la estaba en las aguas da L i m a , el presidente de aquella re-
publica l lamó al general Pinzón y le dijo: «d iga V . todas las 
reclamaciones que tenga la E s p a ñ a , porque voy á satisfacer
las.» E l Sr . P inzón c o n t e s t ó que no ten ía i n s t r u - c í o n e s . pero 
que sabia que el enviad i de Franc ia estaba encargado de 
gestionar y repre entar los intereses e s p a ñ o l e s , y que á él 
podía dirigirse. L a escuadra entre tanto m a r c h ó , creo que á 
Valparaíso: l l egó al Perú en aquellos momentos la noticia de 
que se habían dado órdenes , y en efecto se dieron, para que 
la exped ic ión volviese á E iropa, y cuando se presentó el en
viado francés para hablar de esas reclamaciones, el pres í 
dante de aquella república con el mayor descaro dijo: «no 
hay para q u é hablar de las reclamaciones e s p a ñ o l a s ; las car
tas recibidas dicen que la escuadra tiene órden de regresar á 
Europa, y en ese caso ya no nos importa tratar de nada re
lativo á España .» ¿Puede míPecer un gobierno que as í se 
comporta fe puraque se le entreguen las islas Chinchas? ¿Es 
acreedor á que se fie en su palabra y á esperar que obtendre
mos los gast )s de la exped ic ión y la reparación de las ofen -
sas inferidas? 

Pues vaya otro ejemplo de la buena fé del gobierno del 
Perú . Los señores senadores saben que en una circ dar d i r i 
gida a l cuerpo d ip lomát ico del Perú en Europa y A m é r i c a se 
increpaba al c m s u l peruano en esta corte, porque sin n in 
g ú n genero da antecedentes, s in ninguna autor ízac io i , s in 
que pudiera naber en las comunicaciones que con aquel mo • 
desto funcionario, como le lltmtaoa el gobierno peruano, ha 
bían mediado la mas leve e x p r e s i ó n por donde pudiera 
crearse autorizado para tratar con el gobierno español , le 
d e s t i t u y ó , le trató con menosprecio y hasta le dijo que no -
po dia caber en las modestas atribuciones de un c ó n s u l 
autor izac ión para semejante cosa. ¿Pues que dirá el Senado 
españo l cuando sepa que esto era completamente falso, y 
que el S r . Moreira estaba c o m p l é t a m e te autorizado para 
ello? Esto parece tan imposible, que voy á leer al Senado 
una parte de las instrucciones del gobierno peruano. V é a 
se lo que con fecha 28 de abril , es decir, en el primer pa 
quete que sal ió para Europa, escr ibía aquel gobierno al 
I S r . Moreira: 

«Omi to hablar á V . de pormenores, porque todos los en -
contrará en los pariódicos que le remito Pero no puedo 
pasar por alto algunas consideraciones, porque ellas contri 
ouven. á no dudarlo al mejor é x i t o de las negociacioneo que 
debe V. e tablar hzeiendo uso de estas instrucc o?ies.» Sigue 
en otra parte: «Conviene por lo tanto que se po iga V. en co 
municavion con el secretario de Estado, y que le exponga 
circunstan -iadamente todo lo ocur ído en L i m a con los seno 
res Salazar v P i n z ó n , etc. E n seguida e x p o n d r á V . á aquel 
funcionario'la sorpresa general que ha c a ñ a d o la insó l i ta 
conducta observada por ambos agsntes, m a n i t é s t á n d o l e la 

fundada esperanza que tiene el pueblo peruano y su gobier-
no de no ver sancionados los actos referidos. Debe V . , con e l 
fin de hacer mas fructuosos sus pasos, ponerse en contacto 
con el agente de los Estados-Unidos acreditado en la c ó r t e 
de Madrid, impon iéndo le de todo lo ocurrido y no r e s e r v á n 
dole nada de lo que pueda contribuir al importante fin da 
reanudar nuestras relaciones con E s p a ñ a , bajo las bases de 
un equitativo y digno acomodamiento, si se nos repara nuestra 
honra y se nos dejuelce nuestra riqueza.» 

Señores : cuando hay esta circunstancia; cuando, sea por 
perfidia, sea por debilidad, sea porque aquel gobierno carece 
de la fuerza necesaria para hacerse obedecer dentro de s u 
propio pais, ¿se puede tratar con un gübierno como este? ¡Y 
nos comprometemos nosotros á devolver las islas C h i n c h a s 
con la vana esperanza de que vuelva un agente peruano á 
celebrar un tratado con E s p a ñ a , y de que se nos dará sat is 
facción! Señores : si asi sucede, el tiempo dirá q u i é n tiene 
razón. 

E n la s e s ión que anteayer ce lebró el Senado, el S r . m i -
nintro de Ultramar, c o n c r e t á n lose al di curso'del señor d u 
que de la Torre, crit icó que este dirigiese un cargo al gobier 
no porque no habla hecho grandes reformas en Ultramar, 
cuando sus amigos pol í t icos que e-tuvieron largo tiempo e a 
el poder no las hicieron, y se queria que en el corto tiempo 
de vida que hasta ahora lleva el actual gabinete las debía 
haber ejecutado. 

E log ió el comportamiento de nuestros compatriotas d»i 
Ultramar, especialmente durante las difíci les circunstancias 
creadas por la insurrecc ión de Santo Domingo, y convino 
con el general Serrano en la necesidad de las reformas, a u n 
que e x i g í a n grave y detenido estudio y no podían resolverla 
de plano. 

Respecto á las reformas e c o n ó m i c a s , convino en la de los 
derechos arancelarios de los trigos; pero dijo que como esta 
reforma afectaba á otras provincias españolas debia medi
tarse la mejor manera de practicarla. 

L a rebaja del precio de importac ión de los azúcares , no 
cree el ministro que había de producir las ventajas de los 
que la pregonan, pues en E s p a ñ a falta la industria de la re
finación de los azúcares que tanto ha adelantado en otras 
naciones. 

E n cuanto á las reformas administrativas, m a n i f e s t ó l a 
necesidad de estudiarlas detenidamente antes de ponerlas 
en práct ica, pues las Ant i l las , como Fi l ip inas , tienen ne
cesidades especiales que conviene estudiar con deteni
miento. 

E l ministro, s í n e m b a r g o , cree que deben hacerse dichos 
reformas, y promet ió entrar por esta via. 

Respecto á las reformas pol í t i cas , sienta que el general 
Serrano hubiera traído al debate la c u e s t i ó n de que nues
tras colonias tengan representac ión en las Cór te s , pues era 
siempre c u e s t i ó n peligrosa. 

Sobre este punto dijo que Inglaterra hab ía hecho las 
reformas po l í t i cas en las colonias gradualmente; y que la 
imprudencia de la Asamblea constituyente francesa habia 
traído la catástrofe de los franceses en la isla dominicana, y 
mani fe s tó que nuestros leg'sladores del a ñ o 3T no se atre
vieron á introducir reforma de tanta importancia, diciendo 
solo que las Antil las se regirían por leyes especiales, locual 
se ha venido poniendo en las Constituciones sucesivas. 

No por esto renuncia el gobierno á hacer reformas po l í 
ticas, y anuncia que entre otras, será una el llevar á los 
Cuerpos colegisladores las cuentas de Ultramar. 

L a escasez de cajistas á causa del gran n ú m e r o de pe
riódicos esistentes hoy, ha impedido que d i é s e m o s como ea 
otras ocasiones lo hemos hecho, un pliego mas de i m p r e s i ó n 
que hubiera contenido algunos discursos y su e x á m e n so
bre la c u e s t i ó n de Santo Domingo, y otros asuntos de no 
escaso in terés Tampoco hemos podido insertarla conclusión, 
de la leyenda, que irá en el próx imo n ú m e r o , del Sr . Garc ía 
L u n a , t í tu lada La Carcajada. 

T I M B R E D E P E R I O D I C O S . 

Generalmente bajo el epígrafe de cantidades satisfechas 
el mes anterior por derecho de timbre.. La Corresponde/icia j 
otros diarios acostumbran á insertar solamente loque sat is 
facen los periódicos pol í t icos por timbre de provincias, sin. 
ad ertir al públ ico que semejantes estados son i completos, 
por mas que en otro 1 igar amontonen en un párrafo la c a n 
tidad que se satisface por estraujero y Ultramar. Apelamos 
á la bue ia fé de los diarios aludidos, para que en adelante 
reproduzcan de la Gaceta la nota integra, comenzan lo por la 
ú l t i m a m e n t e publicada del mes anterior, que es como sigue. 

Kola de lo que h*n satis/echo los periódicos políticos por de
rechos de timbre para la Península, estraujero y Ultramar en 

el mes de diciembre último. 
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L A A M É R I C A . 

A S I E S M I V I D A . 

¡ A j í mi cansada j procelosa Tida 
es como el Trio torrente, que corre despeñado: 
quo se derrumba sin hallar salida 
« n t r e escarpadas rocas, j densa oscuridad. 

L a arena quema al pie de su corrient»; 
y no puede pisarse, sin ser arrebatado 
entre la sirte fragorosa hirviente, 
insondable T prorunda, como la eternidad. 

E l crudo desconsuelo, y el odio, j el lamento, 
l á duda j el hastio, la anguscia j el dolor, 
nutren allí sus flores, j esparcen por el viento, 
e l veneno maldito, con su máj i co clor. 

A s i es mi triste vida; como el torrente frió: 
que corre sin medida; que corr» sin ¡Mirar: 

por el valle de l á g r i m a s , 
de nuestro mundo i m p í o , 
de este mundo en qne el alma, 
no hace mas que llorar. 

L A P O B R E F L O R . 

¡Muy infeliz! marchita, casi muerta 
la flor te di del corazón querida: 
para el dolor la pobrecita abierta, 
era el tesoro de mi triste v ida . 

G u á r d a l a siempre; en ella e s t á mi alma: 
as todo lo que tengo, hermoso lirio: 
al dárte la , mi esp ír i tu se calma, 
y la esperanza endulza m i martirio. 

S i j o pudiera en mi amoroso anhelo, 
ofrecerte la luz j l a armonía 
de la tierra r iquís ima y del cielo, 
á tus pies, T«udorina, la pondria. 

L o s diamantes, las perlas, los rub íes , 
lo que ambiciona el hombre en s u locura, 
lo diera todo, cuando t ú sonr í e s , 
por tu sonrisa llena de ternura. 

T u frente blanca, j tus cabellos de oro, 
y tus t í m i d o s ojos, j tu boca, 
de b e n d i c i ó n d u l c í s i m o tesoro, 
tienen mi alma enamorada j loca. 

¡S i en to un pesar tan grande j tan ex traño! 
no lo puede aliviar mi pensamiento: 
devora el pobre corazón su d a ñ o , 
¡sólo llorando alivio mi tormento!!.... 

S i tu supieras ¡cómo me asesina 
esta angustia cruel, j esta tristeza!!., 
¡ m u c h o dolor tuvieras, Teodorina, 
y en piedad se cambiara tu crudeza!! 

Por verte sonreír tierna j amante, 
ciego de amor, t e n i é n d o t s en mis brazos 
mi minuto no mas, un solo instante, 
dejara hacer mi corazón pedazos, 

E n é x t a s i s gozoso de car iño , 
t u l inda boca con mi boca unida , 
te besaría como cuando n i ñ o 
á la bendita madre d» mi v ida. 

¡ S u e ñ o s de mi agitada fantas ía ! . . . 
dejad cu paz, mí pobre pensamiento: 
en esa flor de la tristeza m í a 
te di encerrado todo m í tormento. 

Guárda la siempre; y cuando j o incumba 
vict ima del dolor, que el a lma encierra, 
¡ves la á poner sobre mi pobre tumba. . . 
y p lanta un sauce en mi mortuoria tierra! 

Y o note pido mas: el dolor ñ e r o 
acaba j a con mí angustiada vida: 
¡de amor voy á morir! ¡por tí me mu«ro ! 
¡prenda cruel, del corazón querida!! 

D I O S N O S P B R D O N A R A . 

Vencido al fln de la mundana guerra, 
cuando á la fuerza del dolor sucumba 
y acabe triste en estrai jera tierra, 
l l éva le flores á mi pobre tumba. 

Y no llores, mi bien, ni te lamentes 
de la fatalidad de mi destino: 
ni el desconsuelo mísero sustentes 
de este dolor, del á n i m o asesino. 

Que cuando muera, á n g e l de mi vida, 
v e n d r á mi triste alma á acompañar te : 
e s t a r á cuando duermas aí i i j ida, 
sobre tu corazón á consolarte. 

E n j u g a r á tus lagrimas si lloras; 
t u boca besará cuando sonría; 
y a l acabar el tiempo de tus horas 
en este oscu o valle de agon ía : 

A l dar en el dolor t u ú l t i m o aliento, 
te l levará Teodoria de mi vida, 
abrigada al calor de su tormento, 
al paraíso de la eterna vida. 

" Por el temido pavoroso espacio 
insondable j oscuro de la nada, 
h a s ' a el brillante cél ico palacio 
donde el Eter.io tiene su morada. 

Que al ver la santa fe que nos un ía ; 
j a l escuchar nuestra atiijida historia, 
él nos perdonar ,Teodoria m í a , 
y á nuestras almas abrirá su gloria. 

S I N E S P E R A N Z A . 

Cuando de Dios la o m n í m o d a grandeza 
#abre los campos de brillantes flores, 
¡só lo mi corazón siente tristoza! 
¡ só lo mi corazón tiene dolores!!... 

' H a j para el infeliz a l g ú n remedio, 
cuando le falta á su i lu s ión la vida?.. . 

¡ cuando le abruma el venenoso tedio, 
llorando la esperanza y a perdida! 

E l que me mira en mis sonrisas cree: 
nadie sospecha mi incurable llaga: 
j ni en mi frente el pensamiento lee 
del dolor espantoso que me estraga. 

¿Y para q u é vivir cuando he perdido 
todo en el mundo yá; cuando no tengo 
ni juventud; y enfermo y aflijído, 
con el pasado, triste me entretengo?... 

E n ot o tiempo ¡ a j Dios! la primavera 
fué eterna para mí; sus frescas flores 
el alma respiró: no hubo quien fuera 
mas dichoso que j o con sus amores. 

¡ Ay! meditando en esos d ías sianto 
un dolor e el alma tan agudo.... 
Enlutado, aflíjido el pensamiento, 
á los recuerdos de mi amor acudo. 

Recuerdos que v iv í s en mi memoria 
frescos, hermosos, puros y r i s u e ñ o s , 
como el alma d vina de Teodoria, 
que me a c o m p a ñ a hasta en mis tristes s u e ñ o s 

¡A lma bendita, que en el alma mia 
vives asida como yedra al olmo!., 
¡ángel enamorado de alegría , 
de toda santidad, delicia y colmo!... 

¡Flor delicada!... lirio con aroma 
de m á g i c a s esencias encantado, 
en cuyo cál iz , la ternura toma 
vida y aliento y su poaer sagrado. 

Blanca azucena linda, que m í boca 
besó con la dulzura enomorada 
del alma, que al mirarte q u e d ó loca, 
en pérfido entusiasmo arrebatada. 

Y o te bendigo aun j lloro á ríos 
¡ángel hermoso de mi triste vida! 
para tí son los pensamientos m í o s : 
tuya es mi alma, y su incurable heriría. 

Parece que te veo, tan hermosa 
como la luna cuando lenta sube, 
me lancó l i ca siempre y misteriosa 
velada en suave t ansparente nube. 

T a n ligera, tan lángu ida , tan pura, 
tan ris :eña, tan t ímida , tan bella, 
inagotable fuente do ternura 
de mi vida infeliz, cándida estrella. 

Parece que te veo. blanco lirio, 
aguardando al cristal de tu ventana 
toda la noche, y en cruel martirio 
ver asomar llorando la m a ñ a n a . 

Y enferma al fln, y del dolor vsneida 
de tantos d í a s de continua vela, 
al pie de los cristales adormida, 
sobre la tierra, que tus miembros hiela. 

Y despertar, mirando como loca 
la clara luz, no ha l á n d o m e á tu lado, 
para mandarme de tu fresca boca, 
el d u l c í s i m o beso enamorado. 

¡Pobre Teodoria! en el a lma mia , 
esas noches e s t á n siempre grabadas; 
¡noches interminables de a g o n í a , 
y en angustias y l ágr imas pasadas! 

E n m i fiel corazón, esas memorias 
viven como nacieron, dolorosas: 
son de mi soledad ¡ C á n d i d a s glorias! 
para m i tumba, marchitadas rosas. 

Y o las enterraré con mi tormento, 
¡ángel del corazón! ¡prenda querida! 
y las bendec irá mi pensamiento, 
con el dolor que acabala mi vida. 

S I N A M P A R O . 

¡ A j ! j a no eres, 
el j a z m í n puro, 
aquel divino 
á n g s l de amor 
que consolaba 
mis tristes d ías , 
y que era alivio 
de mi dolor. 

¿Porque jurabas 
amor eterno, 
si lo m e n t í a 
tu corazón?. . . 
ahora en mi angustia, 
solo la muerte, 
es la esperanza 
d« mi dolor. 

¡ A y , cuantas lágrímaB 
lloran mis ojos, 
flor de mi vida 
lejos de t í ! . . . 
A l c íe lo , mí sero 
le pido amparo, 
¡y no lo tiene 
ya para mi!! 

M I J A Z M I N . 

¡Dios te bendiga! 
que yo te amo, 
la mejor perla 
que v i ó E s t a m b u l . 
E r e s el ánge l 
de mi tern ira; 
¡niña mas linda 
que el cíe o azul! 

¡Cómo conmuevea 
el a lma mia, 
tus tiernos ojos 
tu dulce voz!.. 

Cuando sonr í e s , 
tengo alegría: 
cuando suspiras 
siento el dolor. 

¡D ios te bendiga! 
que yo te amo, 

L A E T E R N I D A D . 

E s e vacio eterno, 
sembrado de luceros, 

que brillan sin ser soles 
en su inmenso confín; 
que es negro, como el fondo 
de mi vida angustiada, 
que no tiene principio, 
y quo no tendrá fin. 

¡Nunca asombró mis ojos! 
E l sol, la luna, el aire, 
la mar, su movimiento, 
su inmensa soledad: 
las m o n t a ñ a s , los hombres 
las fieras, y las aves, 
la luz y los nublados, 
la densa oscuridad. 

¡Jamas han conmovido 
•ai alma desgraciada! 
lodo me ha parecido 
¡ h u m o de vanidad!. . . 
Humo, quo el viento frió 
de la muerte se lleva 
á otro espacio mas grande, 
¡que es la eternidad!... 

¡La eternidad! palabra 
que llena el universo: 
mas dura que la muerte, 
sin principio ni fin: 
¿Kn dónde e s t á tu reino? 
¿en el perverso mundo? 
¿del Dios de la just ic ia , 
en el santo ccnlin? 

De ese Dios, que no hallan 
los ojos espantados: 
de eso Dios que es minero 
de paz y caridad? 
¡Ay! para el alma triste, 
ese Dios es la vida; 
j ese Dios es la gloría , 
j es la eternidad... 

S I E N T O Q U E V I V O S O L O 

KN ESTE TRISTK MUNDO. 

Llorando se consuelan 
los que son desgraciados: 
¡llora, corazón m í o ! 
j alivia t u dolor. 

Una lágr ima sola 
de mí bien adorado, 
del a lma apagar ía 
el fuego abrasador. 

E n vano la constante 
res ignac ión humilde, 
j el silencioso, horrible, 
doloroso sufrir. 

¡ A h o g a tus gemidos 
corazón desgraciado!... 
l a vida es un tormento; 
¡es preciso morir!. . . 

Nada ya me consuela; 
¡amigos ! ¿quién los tiene? 
¡mujer tan adorada, 
á n g e l de mi ¡h:s¡on! 

¿A dónde es tás? ¿has muerlo?. 
¡estoy solo en el mundo! 
se le acabó la vida 
al pob.e corazón. 

E S P R E C I S O M O R I R . 

¿Porqué sufrir este rigor constante, 
siendo de polvo vano, la vasija 
donde atesora el a lma palpitante 
esta inquietud, de mis tormentos hija? 

Y o pudiera romper la cárcel dura, 
y librarme del ódio de la suerte 
quebrando el vaso, y á la paz segura, 
volando en el recinto de la muerte. 

E n su recinto eterno, allí escondido, 
el bienhechor consuelo encontrarla, 
de ese mundo fantá -tico de olvido, 
en que el cristiano s u esperanza fia. 

E l mundo de la muerte espanta el alma; 
y la muerte, es la vida, es el consuelo: 
el asilo apacible donde ha» calma; 
donde comí mza y no termina el c íe lo . 

¿Qué es el morir?. . . morir, es no ser nada: 
ó es la eternidad de lo creado. 
Rompa la mano j u s t a y sosegada 
el vaso de la vida mal labrad?. 

¿Quépodré hallar''¿tal vez maj'or castigo?., 
¿ó puede ser el fuego activo, lento, 
que de á mí culpa sempiterno abrigo, 
para fundirla á fuerza de tormento? 

Mas quiero ese martirio q-ie el estrago 
en que me tiene mi dolor sumido: 
h u idirme ansio en el profundo lago 
del fuego del infierno tan temido. 

Que al l í . Dios me verá . . . y el alma libre 
de su careta v i l y estos despojos, 

e.uando su rayo justiciero vibre 
pura y hermosa volará á sus ojos. 

¡ C O M O S O Ñ A B A ! 

¡ A j de m i bien perdido!.... 
del que l lenó mi corazón de pena! 
¡ A j de raí bien querido, 
que busca el alma de tristeza llena! 

[Tan dulce j tan amada! 
¿Más que j o . q u i é n te adora? 
¡purís ima azucena delicada!... 
¿-•n dóudo e s t á s ahora?.. . 

L a otra noche soñaba 
pon ías tus dulces lábios en mi frents: 
tu boca me abrasaba; 
me dabamae.te con s u beso ardiente. 

«¿Porque me abandonastes?» 
te dije entonces t rémulo y llorando... . 
j tú me contestaste 
con tristeza profunda, sollozando. 

« B u s q u é en la sepultura 
alivio para el a lma j su tormento: 
mas grande es mí amargura, 
viendo que dura aun tu s e n t i m i e n t o . » 

¡Y j o l'oraba á r íos ! . . . 
¡y t ú t a m b i é n llorabas!.'..; 
confundidos tus besos v los mios: 
.'infeliz corazón! . . . ¡Cómo soñabas! 

JOSÉ GUELL V RENTÉ. 

L E O N O R Y S U C A N A R I O . 

Leonor hermo -a, entre sus blancas manos 
un pequeño canario s o s t e n í a 
j feliz sonre ía 
al contemplar colores tan galanos. 
E l canario querido 
con su ligero pico, menudea 
t í m i d o s besos en su blanco nido, 
y dados eran con tan dulce prisa, 
que á su suave encanto 
s o l t ó Leonor la seductora r i sa . . . 
y el ave entonces aprendió su canto. 
Sorprendida á su voz, el ave tierna 
l a n z ó gorjeos mi l y sonorosa 
confundiendo g o z o s a 
Leonor su risa con el canto bello, 
formaron un conjunto 
tan rico de armonía , que mí mente 
en vagas confusiones se perdía 
y de e m o c i ó n absorta v a c i l a b a , 
si era el ave feliz la que reía 
ó mí hermosa Leonor la que cantaba! 

F . R . PACHECO. 

E L S I G L O X V I . 

SONETO Á CERVANTES, 

Cada edad en un s í m b o l o se encierra: 
cada p u e b l o su gloria á un hombre toma; 
á Homero Grecia, y á Virgilio Roma, 
á Dante I ta l ia , á S h a k s p o a r e Inglaterra. 

Grande era E s p a ñ a : ravo de la guerra 
su brazo poderoso al m u n d o d o m a , 
mas grande a ú n cuando en s u oriente asoma 
el sol d e l g é n i o que a lumbró á la tierra. 

¡Soberbia edad que ostenta por blasones 
á S a n Q u i n t í n y á Otumba y á Lepante, 
que de I assos y Herreras y Leones 

o y ó vibrar el armonioso canto! 
¡ I n m e n s o s i g l o , s i g l o de j i g a n t e s 
que abrió COLON, y que cerró C E R V A N T B s r 

F . ESCUDEKO y PKROSSO. 

A N U N C I O , 

Y A P O R E S - C O R R K O S D E A , L O P E Z 
Y COMPAÑIA. 

L I N E A T R A S A T L A N T I C A . 

SALIDAS DE CÁDIZ. 
Para Santa C r u z . Puerto-Iaco, Samaná y l a 

Habana, t -dos los días 15 y 30 de cada mes. 
Salidas de la Habana á Cádiz los dias la j 3» 

de cada mes. 
PRECIOS. 

De Cádiz á la Habana, 1.» clase, 165 ps. fs.í 
2.* clase, l lü; 3.» clase, 50. 

De ia Habana á Cádiz , ! . • clase, 200 ps. fs.; 
2.» clase, 140; 3.a clase, 60. 

L I N E A D E L IWED1TERPÁNEO. 
S A L I D A S D E A L I C A N T E . 

Para Barcelona y Marsella todos los miérco
les y domingos. 

Para M á l a g a y Cádiz , todos los sábados. 

SALIDAS DE CÁDIZ. 
Para M á l a g a , Alicante, Barcelona y Marse

lla, t'>d s los miércoles á las tres de la tarde. 
BiMetes directos entro Madrid, Barcelona, 

Marsella. Malasia y Cádiz, 
De Madrid á Barcelona, ! ,• clase, 270 rs, vn,; 

2.» clase. 1S0 : 3.» dase, 110. 
farde? ta de BarrWo/ío.—Drogas, harinas, rubia, 

lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á 
domicilio á mas de 500 pueblos á precios suma-
m nte bajos. 

Para carga y pasaje, acudir en 
Jíatírí.i.—Despacho c ntral de los ferro-carri

les, y D. Jnl:an Moreno. Alca'á, 28. 
ÁHcaní t j/ Cádiz. .—Sros. A. López y compañía. 



CRONICA HISPANO-AMERICANA. J 5 

P E R F U M E R I A F I N A 
MENCION DS HONOR. 

F A G U E R L A B O U L L É E 
P a r í s , r n e R l c b c l l c u * S 3 . 

FXGUER-LABOULLÉE antiguo farmacéutico, taren-
tor de la c om ifvJina » para blanquear j suamar 
la piel, del c j abón dulcificado, a reconocido por ta 
SOCIEDAB DK FOMKXTO, como el mas auare de loa 
jabonea de tocador, se dedica constantemente á per
feccionar las preparaciones destinadas al tocador. El 
escrupuloso cuidado con que las fabrica, garamiza su 
c i r í u J higiénica j jus t iüca la boga conitanl$ que 
e«ia casa goza. 

Deben citarse el «phi locomo Faguer > para hacer 
crecer el pelo. « Ác$tina Faguer » y Tinagre de to
cador, higiénico por escelencia. « Agua d i Colonia 
Laboullée,* enfin los perfumes para el paduelo, etc. 
G«an(e«, abanico* y saquéis , etc. 

CURACION PROMA í SEfiüRI DE LAS E.\FERMEDADES COMATOSAS 
T r a t u m l r n t a f i i c l l d e r t e s u i r s c e n s e c r e t o y a u n e n v i a j e . 

Certificados de 
los SS. RICORD, 
DESRIELLES v C L L -
LERIEK, cirujanos 
en gefe de lo.» 
departamentos do 
enfenneJades con-
tasiosas de los 
hospitales de París, 
y de los cuales re
sulta que las Cáp
sulas Mothes han 
producido siempre 
los mejores efectos 
y que los médicos 
fieben propagar su 
uso para el tra-

MOTHES, LAMOUROUX&Ĉ  
á T A ñ l S , 

Une St'Anne, SS, auTVnnro-

tamiento de esta clase de enfermedades. 

I f o t a . — Para prec«Ter»e de I i ralsiflracion (qae ha «ido objeto de n n m e r o m » condena» r* fraude con eate n>«dicam'Dtn | exíjase que In» cfi jai HeTen el r ó t u l o 6 etiqueta í f u a l 
eatc modelo en pequeí io. N'uratrni. cajas te hal lan en reuta t n Un depósi tos de l a Expo-

t í c i n c t l r a n f e r a y en las prmripales fnrmncias de Espafia. 

J A R A B E 
L A B E L O N Y E 

F a r m a c é u t i c o de i« o í a s e de la F a c u l t a d d a P a r i a . 

Este Jarabe es empleado, hace mas de 25 tfios, por 
los mas célebres médicos de todos los países, para cu
rar las enfermedades del corazón y las diversas 
hidropes ías . También se emplea con felix éxito para 
la curación de las pa lp t tac ionrs y opresiones nerviosas, 
del asma, de los catarros crónicos, bronquitis, tos con-
rulsiva, esputos de sangre, extinción de vox, etc. 

G R A G E A S 
D E 

G É L I S Y C O N T É 
Aprobadas por l a A c a d e m i a de M c d i c l a a de P a r l a . 
Resulta de dos informes dirigiJos a dicha Academíi 

el afio 1840, y hace poco t iempo, que las Grageas da 
Gólis y Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso 
para la curación de la clorosis {colores p á l i d o s ) ; las 
perdidas blancas; las debilidades de tempera
mento, em ambos sexos; para facilitar la mens
truación, sobre todo a las jóvenes, etc. 

L a b o r a t o r i o s 
de Calderón , ca 
lie del Principe, 
13; Escolar , pla
zuela del A n w l , 
7 ; Moreno Mi-
quel. Arenal , 6; 
S i m ó n , Hortale-

a , 2 ; Borrel . 
hermanos, Puer
ta del So l , n ú 
meros 5, 7 y 9. 

Deposito general en Parta, en casa de LABELOWILB y f , r u é n o a r b o n - V I U e n e n v e , l t . 

K O M A S 40 A N O S 

DE B U E N 

EXITO 
F U E G O . 

E l linimento BoyeP-IteicUel de Aix 
(Trovence^rcomplaza el fuego sin de
j a r huella de su uso, fita interrupción 
de trabajo y sin ningún inconvenien
te, cura siempre y pronto las cojeras 
recientes ó antiguas, los esguinces, 
mataduras, alcances, moletas, debili
dad de piernas, etc,, etc. 

Se vende en Pa; is en casa de los 
Sres Dervault ' ue de Jouy, Mercier, 
Renault Truelle, Lefeore, etc. 

E n provincias en casa de los prin
cipales farmacéuticos de cada ciudad. 
1 recio, en Francia 5 francos. E n E s 
paña 26 reales. 

Depósitos en Madrid, por mayor 
Esposicion E--tranjera, calle Mayor 
mimero 1 0 : por" menor Calderón, 
Prín ipe 13: Esrolar, plazuela del An
gel 7; Moreno Miquel, Arenal 4 y 6; 
en provincias en casa de los deposi
tarios de la Esposicion Estranjera. 

mm 

MEDALLA DI i A SO-
soci; (huidoCioncins indust r ía les 
de Taris. No mas cabelloa hlan-
ro s . MoUnogané.-, tmlura por 
escelencia , Diccqueniarc-Aine 
de üonon (Francia) p:ira teñi r 
.. minuto de lodos colores los 

I cnbe l is v la barba sin ninjíun 
neli^ro para la piel y sin nitipun 
DOfí lisia Untnrft es superior 

todas las empleadas hasta 
l i o \ . 

Deposito en Par ís , 207, r ué 
•íaint l lonoré . En Madrid. Ca -
Irotix, peluquero, calle de la 

- Montera: C emenl, calle de Car-
reliis Burgas, plaza de Isaltrl 11; ( ientil l )u -
trucl cal e de Alcalá; Villonal calle de Fuen-

-carral. 

Recordamos a los médicos 
¡los servicios que la I'OMMVV 
A S T i - o m m i c » d é l a VIU

DA FAii.SiEn, presta en todas las afeccio
nes de los ojos v de las pupilas: un si^'lo de 
esperiencins favoraliles prueba sa elicacia 
en las oftálmicas c rónicas piiruientas (mate-
riosas) y sobre todoen la oftalmia dicha m i 
l i ta r . (Informe de la Escuela do MeJicin i de 
Taris del 31) de Julio do 1807. 

—Decreto 
Imperial.) 

riores que 
*~ (lehcnexi-

f irse: El hole cubierto con un papel blanco, 
lleva la l l rma puesta mas arriba y sobre el 
lado las letras V. F „ c o n prospectos detalla
dos.—Depósitos: Francia; para las ventas por 
mayor, l ' h iüppeTci i l i e r , fai macéii l ico á T h i -
viers, (liordoííiie). T.spaña; en Madrid, Ca rie
ron, Príncipe l.t, y Esco ar, plazueli del A n -
pel 7 y en provincias los depositarios de la 
K\no«triot» Ex lr io'nra. 

J A R A B E 
BALSAMICO DE 

HOOOSilJ 
farmacéutico en Amiens {Francia) . 

Prescrito por las celebridades 
médicas para combatir la tos, 
romadizo y demás enfermedades 
del pecho. 
Precio en Francia, frasco, 2 frs. 25. 

— España, 14 reales. 

Depósitos: Madrid, Calderón, Principe 13; 
Esco ar, plaza del Angel 7.—Provincias, los 
depositarios de la Exposic ión Estranjera, 
i !)t|^ Movor, n ' tm. M . 

E A U O t M C U S U C A R f ñ t S 

B O V X f „ 

1 4 f 11: TA*** 1 4 

P R E V I E N E Y C U R A E L 
marco del mar, el cólera 
apoplegia, vapores, vérti
gos, deüiiidades, s íncopes, 
desvanecimieulos, letar
gos, palpitaciones, cóli-
icos, dolores de es tómago . 
Indigestiones, picadura de 
ÍMOSQUI'IOS y otros in-
jsectos. Fortifica á las mu-

_ ^ jeres quetrabajan mu5ho, 
preserva de los malos S í f e S y de la peste, cicatriza prontamente las llagas, 
cura la gangrena, los tumores frios, etc .—(Véase el prospecto.) Esta agua, 
cuyas virtudes son conocidas hac • mas de dos siglos, es única autorizada por 
el gobierno y la facultad de medicina con la inspección de la cual se fabrica 
y ha sido p r i v i l yiado c m t r o recen por e! gobierno francés y obtenido una meda
l l a sn la Esposicion Universal de Lóndres de 1SG2.—Varias sentencias obteni
das contra sus falsificadores, considerarán á M. 130YER la propiedad esclusí-
Ta de esta agua y reconocen con aque1 a corporación su superioridad. 

E n París, núm. 14, ruc Tar.mne.—Ventas por menor Calderón, Príncipe, 
13; Escobar, plazu la del Angel.—En provincias: Alicante, So cr —Barce ona, 
Marti y los principales farmacéuticos de esta ciuilad.—Precio, 6 rs. 

P A S M T A Y J ^ X ^ ^ L J ^ Ü I I B E 
A L A C O D K I N A . 

Recomendados por todos los Meiücos contra !a gripe, e\ catarro, el garrotillo y 
todas las irritaciones del pedio, acojiiibs perreclamcnte por todos los enfermos que 
obtienen con «dios alitio inmedialo á sus dolencias, el Jarabe y la Pasta de Berthé 
han dispertado la codicia de los falsificadores. — . 

Para que desaparezcan estas siislituciones censurables en ¿ — e ^ ^ 
alto grado, prevtinímos que se e\liara iodo fraude exigiendo ^ ^ i U é 
sobre cada producto de Codcina cl nombre de Berthé en la 
forma siguiente : vkarmanrm. u»r*at <Ut Û ÍMU. 

J>-*OJÚO geiural casa M s i t i í n , en P a r i s , 37, rué Sainte-Croix 
d t ln Bretonnerie. 

Depós i tog en Ma-

fdrid: Calderón, P r í n -

teipe, 13, y Esco lar , 

plazuela del Angel , 7, 

¡y en provincias, los 

jdepositarios de l a E s -

tx>.sicion Estranjera . 

E L P E R F U M I S T A M " O G E R 
B o u l c v a r d de Sébas . lopol , 3S (R. Ü . ) , en 
Par i s , ofrece á su nnmHrosa clientela un 
surtido de mas de 5,000 a r t í c u l o s var iados, 
de entre los cuales la elegante sociedad 
prefiere : l a R o s é e d u P a r a d l a , ex
tracto superior para el pañuelo; l ' O x y -
m e l m u l t i f l o r e , la mejor de las aguas 
para el tocador; e l V i n a r e de p l a n 
t a s h i g i é n i c a s ; el E l i x i r odonto-
p h i l e ; l a P o m a d a c e f á l i c a , contra 
la calvicie, ó caída del pelo ; los jnbones 
a u B o u q u e t de F r a n c e ; A l c e n 
R o s e a ¡ J a b e n a u r o r a ; l a P o m a d a 
V e l o u r s ; l a R o s é e des L y s para la 
tez y el Agua V e r b e n a . 

Todos estos artículos se encuentran en 
la H x p o s k i o n l ' s t r a n g e r a , calle Mayor, 
a ' 10 en .Madrid y en Provincias, en 
casa de sus Depositarios. 

V I N O D E G I L B E R T S E G U I N , 
F a r m a c é u t i c o e n P A R I S , r u é S a i n t - H o n o r é , n» 378 , 

e q u i n a á la rué del Luxcmbourg. 
Aprobmdo por U ACADEMIA DK MEDrcm DK PARÍS y emplefcndoM por 

dtereto de 1806 en los hospitales frúnceles de tierra y mar. 

Reemplaza Tentajosamente las dirersas preparaciones de quinina 
y contiene TODOS sus PKI.NCIPIOS ACTIVOS. 

{Extracto del informe á la Acadn i i a de Medicina.) 
Es constante su éxito ya sea como a n l i - p e r i ú d i c o para cortar 

las calenturas y evitar las recaídas, ya sea como t ón i co y f o r t i 
ficante en las convalecencias, pobreza ríe l a sangre, deb i l idad sen i l , 
f a l t a de apet i to , digestiones dif íci les, c l o ró s i s , anemia , e s c r ó f u l a s , 
enfenneJades nerviosas, ele Precio, 30 reales el frasco. 
JVlaarid: Calderón, E cobar, Ulzurrun. SomoMnos.—Alicante, So

ler: A l b a c e t e , González; Barcelona, Marti y Padró; Cáceres, Salas; 
Cádiz, Luengo; '".órdoba. Raya; V a r t a g e n a . ("¡ortina; Badajoz. Ordo-
ñez; Burgos, L lera; Gerona, Garrina; J a é n , A l b a r ; Sevilla, Troyano; 
Vitoria, -rellano. 

GRAGEAS ANTIBLÉNORRAGICAS DE DÜNAND 
^INT .DEIHOSP .DEVENEREOSDEPARIS-2' . PREMI0I853 - l í P R E M I 0 l 8 5 4 

D e p ó s i t o s en 
'adndal porme-
or,— Calderón, 
'rincipe 13. Mo-
e n o M i q u e l , 

» « h . i u . r . as las preparaciones conocidas hasta _ dia contra las G o n o r r e a s y B l e n o r r a f i a s mas intensas y ÍTPITII fi -v a p -
n o t i M t t . - tfecto seguro y pronto sin n&useas ni c ó l i c o s . — Fieila de lomar en secreto, s in t isana. A r e n a l , o . j t o 

• ^ V E C C B O ^ C l B I A M V A Y F U K S E l l V A T I V A S ^ A n 1 ^ 
^UA—^. Lfur* r«Pid»»«nl«, »*• ¿•/•r«, loa l a j e a e o a u f l o s o i ó ae, en araboi aazos. — Florea blancas. — Astringanta f inm 7 
M M B K B . mm — - 1 , 4 4 , 4 , fortifica I M t e p u a M I M , 1 M p r w r r a da c n a t q o i K aUwacioa — PARIS, rm* im Mmrc l*-S t -B«—rt ,» . 

PILDORAS DE CARBONATÓ D E H I E R R O 
I N A L T E R A B L E , 

D E L D O C T O R B L A U D , 
miembro consultor de la Acadamia do Medicina de Francia . 

Sin mencionar aquí todos los elogios que han hecho de este medicamento 
la mayor parte de los mMicos m is célebres que se conocen, diremos sola
mente que en la sesión de la Academia de Mel ic ina del 1 d e mayo de 1S38 el 
Joríor Donbl •, presidente de este sabio cuerpo, se esplicaba en los términos 
siguientes: 

" < En lus 35 años que. ejerzo a medicina, he reconocido en las p i ldoras 
Ulaud vsutnjas incontestables sobre todoi los demás ferruginosos, y las ten 
go como el mejor.» 

Mr. B mchardat, doctor en Medicina, profesor de la Facultad de Medi
cina de París, miembro de la Academia imperial de Medicina, etc., etc., ha 
dicho; 

«Es una de las mas simples, de las mejores y de las mas económicas 
¡ireparaciones ferruginosas.» 

Los tratados y los periódicos de Medicina, formular e magistral para 
313, han contirnvido desde entonces estas notables palabras, que una espe-
riencia química de 30 años no ha desmentido. 

Resulta de esto que la preparación que nos ocupa, es considerada hoy 
por los médicos mas distinguidos de Francia y del estranjero como la mas 
eficaz y la ma^ económica para curar los coloros pálidos (opilación, enfer-
medad de las jóvenes.) 

Precios: el frasco de 200 pildoras plateadas, 24 rs.; el medio frasco, ídem 
idein 14. 

Di i^irso para las condiciones de depósito á MR. A. B L A U D , sobrino, 
farmactMitico de j a facultad de Paris en Beaucaire iGar l , Franciá.) Depó
sitos en Madrid, Escolar, plazuela del Angel, 7; Calderón, I'rincipe, 13; y 
ati provincia^, los denosit ir'o> de la Esposicion Estianiera. 

FUNDADA iN 175$ { j ^ ^ A B O T O T FCNDADA 1,1 1755 
SProveeíSov tle S. NI. el Entperattov 

U N I C A V E R D A D E R A . 

A G U A D E N T R I F I C A D E B O T O T 
APROBADA POR LA ACADEMIA DE MEDICINA 

y p o r l a f e m i s i o n n o m . r a d a p o r S . K . e l l l l í n t a t r o d e l I n t e r i o r 

Este nentrífico, l an extraordinario por sus buenos resul ladi s y qn»1 t .mtos 
beneficios reporta 'A la humanidad luiceya mas de u n siglo, se recomienda es-
peciulmt-nte para los cuidados de la boca. 

Precios : 24 r' el frasco; 14 r' el 1 ¡1 frasco; 10 r' el 1 /4 de frasco 

VINAGRE SUPEP.I0R PARA E L TOCADOR 
Compuesto de zumo de plantas raras y de perfumes los mas suaves y exquisitos. 

Este Vinagre es reputado como una de las mas bri l lantes contiuistus de la 
P e r f u m e r í a . . ^ , , , 

Precios : 11 i^el frasco; 8 r»e l 1/2 frasco. 

POLVOS D E N T R I F I C 0 S D E QUINA 
Esta comros ic ion tan jns tomenleapreciada , no contiene n i n p u n ñc ido c o r -

r n s i r o . Usados j u n t mente con la verdadera A g u a d e Btotnt, constitúytn la 
p r e p a r a c i ó n mss t ana y ograduble para refres tar las enc í a s y blanquear los 
dientes. 

Precios f en caja de porcelana, 15 r»; en caja de cartón, 9 r . 
f u i fifia» c<(f« 

El comprador d e b e r á e i i p i r r igorosa- _ / v / l , 
mente, en cada uno de estos tres p r o - íP^J^C/L/C 
rliirtitc ptfa in«prir^pinn v flrmn ' duelos, esta inscripción y Arma, 

AUMACEXES en Parla i O I , n M 4e lUvall. ANTES : %é t oq-Ilr ron 
DEPOSITO : 5, BODLEVARD DES I T A U r t l 

Véndense en MADRID, en la Exposición estranjera, calle Mayor, B»10; ea rr«Tii"jas. 
en casa de sus Con espántales. 

GOTA Y R E U M A T I S M O . 
K éxi to que hace mas de SOañosobtleno •! mptodo del doctor L W I L Ü í JT la f tc i l ta l da 

Medicina de rar is . üa Tal ido asa autor la a i r o j - u i o i d j .as pr i .n j ra» noLiji l id. iJes m ¿ -
di?as. 

Este melicaTientoconsiste en li^or y p:l loras, f . i c t lc i^ ia d3 p r i m r o e s tal , que bas
tan dos ú t roscuct iaradi l t i de cafó p i r a quitar el dol ir por Tiolento q te s^a, y las pildoras 
C T i t a n q a e s e renueven osataquas. 

Para probar qaeestns re-tu.taJas tan nV.ab es m s e d s ^ i n s i m l la elnc;ion da l i s sus-
tanciaseatera nente cs ie i ia es. MisamoseonHgí l i r qaa a receta h i si IT publica 11 y apro
bada por el jefe de los t r a ' n i o s q t i i niejs de l t Facu'.tid da M e l i c i m da IMris . el c u i l ha 
declarado qu j e i u a i d i c i i m i so j i - i ; i on p i r a obt^aerel objeto que ha prop ns 'o . 

Estas forra ilas ó recetas h a i rs^.ibi 13. si asi ¡ r i í led ;cirss, u n í saa iio i Dllcial p ' iR ' t o 
que han sida ' i u b l i c i l a s e i e l an u r i o la iSBJdal e niaantc pr.afesar i laual i i r l i t , c l y o s c l i -
sicos f-irnularios s a i ¡ o n s i J e r a J o a coa su .n» jU5 : i ; iac).n) u i s á r j a l o c á l i d a p i r a l u n o -
dicina y f .mnic iade Kurap i 

PueJc oxa n imrso tamaien las m i elas o n f o m a s v os haarasas (es t l rq^ ias ".(Slte^ 
nidos ea u n pequefn fol'e o que sa halla en las o i á l i oamon tos . l 'aris p o r m i y o r casi M:--
nier, 37 ru? ^ain'.e O r o i x d a l i ür-^lo mane. Ha l r i t l , par inaa i r . t i I í roa . Prinaipa 13; R— 
colar plaza del \nsal ;-, y en prorincias os dapasitarios da a F.spos cioa eslra. i jer j , calie 
Mayor nirnaro lo. Precte i< rs. las pilJ >ris (i |'< i ti prebi > el lio ar. 

Nota. Lasporsoaasque das??! los folletos sa las darjn gratis ca os dap isit os de los 
medicamentos. 

P O M A D A D E L D O C T O R A L A I N 
C O N T R A L A P I T 1 R I A S 1 S D E L C U T I S D E L A C A B E Z A . 

Entre todas las causas que déte-mi-Icos son insuficientes para destruir es 
nan lacaidade* pelo, ninguna «s mas] ta afección, por Tgera que seaporquej 
frec -ente y activa que la pitiriasrs semejantes medios se diripen á los 
leí cutis del cráneo. T a l es el nombre efectos no á la cau a. L a pomada de 

científico de esta ficción cuyo carácter doctor ^íain, al contrar o, va directa-| 
principal es la producción constante mente á la raiz del mal modificando, 
de películas y escamas en la superficie la membrana tegumentosa y resta-| 
le la piel, acompañadas casi siempre bleciéndola en sus respectivas condi 
de ardores y picazón. E l esmero en clones de salud, 
la Inupieza v el uso de los cosmeti-

Prec:o 3 f s .—ín foso del docfor i /aín, ru< )'»'fi*nnf, 23, Taris.—Precio 3 rs 
E n Madrid, venta al por mayor y menor á 14 rs. Esposicion Extranjera, 

calle Mayor 10. 
Depós'itos en Madrid: Calderón, Principe 13: Escolar, Plazuela del A n 

del. 7. v en provincias, los f l e n o s i M n o " de l a Exnnyieion Iv tranjera. 

GRAN ALMACEN DE LENCERIA, 
depósito central de manufacturas francetas. Yenta por mayor á precio de 
fábrica. 

Especialidad en mantelería, sábanas y otros articulo'? para ca^a, telas^ 
pañuelos ajuares y reera os, sederías, ropa blanca de odas clases encajes, 
cortinone"', especialidad en camisas para hombres, para señoras y n iños . 
Tela"; blancas de alcrodon, de hilo, calicost y madapolán'; á precios redu
cidísimos y no conocidos hasta hoy dia, por la facilidad de entenderle e L 
consumidor con e fabricante. 

Ventas por menor en los almacenes de Messieurs M E U N I E R y Cam p 
Boulevart des Capucines, número 6, Paris. 

E n M a d r i d en la Exposición Extranjera, calle Mayor, núm. 10; se h * -
llan catálogos , precios corrientes y m u e i . t r a r i o 8 de estos artículos y se » 1 -
miten también los p edidos. 
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GDIIDB LOS COfflFBiDORES EN PARIS. 
H A L L E Y 

PllOVEEDOU PRIVILEGIADO 
D E 

S- M . E L E M P E R A D O R . 
G A L E R I A D E VALOJS, P A L A C I O R E A L , N U M . i . 

Fábrica especial de cruces de órdenes francesas y españolas. Unico fabri
cante con almacén en el Palacio Real, por mayor y menor. 

Placas y cruces de brillantes, en la misma casa. 

PIAiNOSY ARMOMUS. 

Pianos mecánicos 
antifoneles. 

E l señor Debain, plaza 
Lafayette. 24 y 26, en 
París , caballero de la 
Leg ión de Honor, pro
veedor de S. M. el E m 
perador y de su mages-
tad la Reina de Ingla
terra. Diez y seis meda
llas de honor de plata 
y oro. Elpiano mecáni
co ejecuta los mas di
fíciles trozos de música. 

Estos instrumentos se 
encuentran en todos los 
«alones del gran mundo. 

CONSEJOS A LOS HOMBRES DEBILITADOS. 
Tratado de la impotencia y estenuacion nerviosa por los escesos de la j u 

ventud. Obra que trata de la debilidad causada por las afecciones del cere
bro y médula espinal y de todas las enfermedades en general; por el doctor 
Bellio', rué des Bons-Knfans. 30, París; un abultado volumen 38 reales. E s -
posicion estranjera. calle Mayor, 10 y en provincias en casa de sus correspon
sales. E l autor contesta á toda consulta que se le haga. 

P O R C E L A N A . ^ C R I S T A L . 

EXPOSITIONS 

IER 
Koyal 

L A SOMBRERERIA 

de Justo Pinau y Amour rué 

Piichelieu 87, en París, goza 

de reputación europea, justa

mente merecida por su esme

ro en complacer á sus parro

quianos y por el esquisito gus

to de sus modelos de sombre

ros adoptados siempre por los 

elegantes. 

detalles con asombrosa y agradable exacti
tud . 

PAGUELOS D E M A N O 
L . C H A P R O N . Á L A S U B L I M E P U E R T A , 

11, rué de la Paix, París. 
Proveei 'orprivilejiadodeSS. WM. el Empe

rador y la Emperatriz, de SS. JIM. la Hema 
de Inglaterra, el Hev y la Keina de Baviera, 
de S. A . I . la princesa Jlatilde y de SS. AA. 
RR. el duque Maximi l ano y la princesa L u i 
sa de Da viera. 

Pañue los de batista, lisos, bordados, desde 
nueve sueldos a 2.000 francos. Se bordan c i 
fras, coronas y blasones. Sus a r t í cu los han 
sido admitidos en la esposicion universal de 
P a r í ^ 

A R T I C U L O S U E MODA-
C I N T A S Y G U A N T E S . 

A L A V I L L A D E L I O N . 

Ranson é Ibes.—París. 6, 
ruédela Chausséed'Anlin. 

Proveedores de S. M. la Empe
ratr iz y de varias cór tes estran-
jeras. Esta casa, inmediata a l 
boulevard de los Italianos, y cu
ya reputa ion es europea, es sin 
duda Blgana la mejor para pasa-
mancria, mercer ía , etc., etc. La 

S í y ^ i recomendamos á nuestras viajo-
od- 1 ras, para a Esposicion de Lon-

OPTICA. 
CASA DEL INGENIERO CHEVALLIER 

ÓPTICO. 
E l ingeniero Ducray-Chevallier, es 

único sucesordelestablecimiento fun
dado por sufami ia en 1840. Torre del 
'icloj do Palacio , ahora plaza del 
Puente nuevo 15 en París , enfrente 
de la estátua de Enrique I V . — I n s 
trumentos de óptica, de física, de ma
temáticas, de marina y de mineralo
gía. 
Á L A M A L L E DES I N D E S 

Esta casa es la mas importante y la única 
en que se bailan los mas hermosos y varia
dos surtidos de vestido-; de fourlard. 

Proveedor de varias cortes. 
Pre-io lijo.—Casa de conlianza. 
Se envian muestras si se ptden. 

F Á B R I C A DE CARRUAJES. 
Casa Jacquel y Clochez. 

Los s e ñ o r e s Delave, tio y sobrino, que han 
obtenido medal a en la Esposicion Universal 
y construido los carruajes de ceremonia del 
Congreso de los diputados, tienen el honor 
de informar ¡i su clientela española que en 
el mes de Julio sus talleres se trasladaran 
de la rué Grange Bateliere , n ú m e r o 18, al 
l innlevnr l d" roirei1}!*»!» ní im. '7. I ' n r s . enn-

servando sus talleres de la rué Rossini, nú 
mero 3. 

r p » r r « T̂ T ebanista del Empera-
L i \ 11 A I > • dor .—Par í s , calle de la 

Paix, esquina al Boulevard des Capucines.— 
Estuches de viaje; porta-licores, cofrecitos 
para joyas, pupi res, tinteros, carteras, se
cantes,' mueblecitos para señoras , mesas, 
escritorios, pilas para agua bendita, recli
natorios estantes, jardineras, copas y obje
tos de bronce, porcelanas montadas. Los pro-
ductosdeesta casa que reúnen casi todos 
los ramos de la industria parlsicn lian obte
nido las medallas de primera c asede las es-
posiciones uni\ersa es y Justifican su repu 
ac ión de obra de arte y de gusto. 

CASA ESPECIAL D E DIBUJOS 
DE LABORES DE SEÑORA. 

S A J O U . 
París , número 52, rué Pamluteau. 

í l r . Sajou ha (.blenido un nuevo éxi to en 
la ú l t ima esposicion de bellas artesaplicadas 
6 la industria. Los dibujos que habla es
puesto eran intachables, pero lo que cau
só mas admirac ión fué la reproducción en 
tapicer ía , de la incomparableVirjrn con los 
anjeles. de Jasso-Ferralo, que forma parte 
del museo del Vaticano.—En efecto, nada 
mas notable que este cuadro religioso, en 
que se ha respetado escrupulosamente la 
menor línea, v e s ' á n consitrnados los menores 

en 

CASA F A U V R T . 
P A R I S , N U M . 4 , R U E M E N A R S . 

Trajes de visita, de baile, de corte, 
canastillas de boda, trouséax. Espedi-
cion detodos los artículos concernien
tes á la toilette de señeras . 

Este establecimiento que es uno 
de los mas importantes de los que 
existen de diez años á esta parte, en
sancha cada dia mas sus relaciones, 
efecto del buen gusto, acertada eje
cución y honradez que presiden á su 
dirección. 

A L E X A N D R l N E . 
R L E D ' A N T I N . 14, E N P A R I S . 

Los mas graciosos sombreros de 
señoras, adornos de baile y de calle, 
objetos de corte, etc. salen de esta casa 
tan conocida entre el mundo elegante 
de París, que basta su nombre como la 
mejor recomendación que de ella pue 
de hacerse. , 

C A L Z A D O S D E C A B A L L E R O S . 
Prout, sucesor de Klammer. 

zapatero, á l , houlevard des Capucines, Pa r í s , 
proveedor privilejiadode la corte de España 
Ha merecido una medalla en la ú l t ima espo 
sicion de Londres de i s t ü . Calzado eleiiante 
sólido, admi.ido en la esposicion universal 
de P a r í s . 

CALZADO DE SEÑORA. 
R U E D E L A P A I X — P A R I S . 
E n Londres en casa de A . Thier-

ry, 27, RegentStreet. E n Nueva-York 
en casado los señores I l i l y Colby, 571, 
Broadray. E n Bostón, en cása de va
rios negociantes. Viau!t-Esté zapate 
ro privilegiado de S. M, la Empera 
triz de los franceses. Recomiéndase 
por la superioridad de los artículos 
cuya elegancia es inimitable. 

M U E B L E S . 
Mueblajes completos, 76, fauboure' 

Sainte-Antoine París .—CASA K R 1 E -
G E R y compañía, sucesores; CosseRa 
cault y comp.—Precios fijos. 

Grandes fábricas y almacenes de 
muebles y tapicerías. 

V E N T A S CON G A R A N T I A . 
Medalla en varias esposiciones de 

París y de Londres. 

F U RES A R T I F I C I A L E S 
CON PRIVILEGIO E CLUSIVO. 

CASA T I L M A N . 
E. Coudre joven y compañía, suce 

sores. 
Proveedor de SS. MM. la Empera 

triz de los franceses y la Reina de In 
platerra. rué Richelieu , 104. París 
Coronas para novias, adornos para 
bailes, flores para sombreros, etc. 

OBJETOS DE GOMA 
A V I S O A L O S V I A J E R O S . 
E n el depósito de manufactura do 

cautehouc de los señores Rattier y 
compañía. 4, rué des Fossé Montmar 
tre(con privilegio de invención), hay 
una gran colección de artículos muy 
útiles y casi indispensables enviaje, 
como colchones, almohadas, collari 
nes de viento: cinturones para nata
ción y para prestar auxilio á los náu 
fragos: cuellos y capas impermeables 
muy ligeros para cazar y pescar; ar 
t ícuos diversos para la higiene de 
cuerpo, nuevos tejiddos sumamente 
elásticos para tirantes, ligas, ajusta
dores, compresas y vendajes. 

Todos los produos llevan la es 
tampilla de dicha casa y se ven le co; 
garantía. 

5 P A S S A G E D E i P A N C R A M E S G R A N 
G A L E R I E 5 

Ant igua casa Brasseux. B E L T Z , 
sucesor. 

Medallas de honor en las esposi iones. 
Grabador de S. A. 1. la Princesa 

Matilde. 
Grabados en piedras finas y me 

tales, tarjetas, etc. 
Especialidad en sortijas llamadas 

ChLvaliei '.y objetos de capricho. 
P A R I S . 

T E M P M B T E S 
para l u i M a r i o n c s < almacenes, ton paisr 
jes, llores y adornos. ?e ponen en el acto 
Desde 30 rraneos. Especia idad en la espor 
tacion. Trasrarentos a ia italiana, de cu l i 
Puede verse uno como modelo en la Lsposi 
cion estranjera, calle V a y o r . m mero 10 
Penoisl y compañ ía , r ué Montorguell, 27 en 
Paris. 

p a u i j .*:> ÜIHAU — u t a 
mipva romltiuacióu, fnndada so
bre princiijioi no oonocirtos por 
ífp.s mcdii i's -ntlRiios, llena , con 
It i i l prvisi ' in di^na de alencion, 
piias lasi-on.licionesdel proMeina 
leí médiramento pnreante.— A l 
revés tie otros pnrp.itivos, este no 
obra bien sino cuando se toma 
con muy buenos alimentos y be
bidas fortificantes. Su efecto es 
seinro, al p.iso que no lo es el 

t g n a de bu>....i Y otros purpativos. F.k fácil arreplnr ia dosis, 
Hgun la edad ó la fuerza de las personas. Los niños, los a;i-
eianos y los enfermos debilitados lo íoporlan sin diii.nitad. 
Cada cual esco.ie . para purgarse, lo hora y la conii la (jus 
mejor le covenpan se^uu sus ocupaciones. La mole-lia q u 
sausa el purgante , estando eomptetamcirta anulada p r la 
fcnena alimentación, no se halla reparo alguno en purgarse, 
toando haya necesidad.—Los médicos que emplean este medio 
no encuentran enfermos que se nieguen i purgarse so pretexto 
l e mal gusto ó por temor de debilitarse. Lo dilatado del tra-
tamiento no es tampoco un obstáculo, y cuando el mal exije, 
por ejemplo, el purgarse veinte veces seguidas, no se tiena 
temor de verse obligado i suspenderlo antes de concluirlo. — 
Estas ventajas son tanto mas preciosas, cuanto que se trata da 
anfermedades serias, como tumores, obstrucciones, afeccione» 
c u t á n e a s , c a t a r r o s , y muchas otras reputadas incurables, 
| « r o que ceden á una purgación regular y reiterada por largo 
tiempo. Véase la I n s t r u c c i ó n muy detallada que se (la gratis, 
an Paris, farmacia del doctor n e i m a t . y en todas las buenas 
farmacias de Europa y America. Cajas de 20 ra., y de 10 r a . 

Depósi os genera es en Madrid.—Simón . Calderón, 
—Esco ar .—Señores Boi r e l l , hermanos.—Moreno Mique . 
—Uizurrun; y en las provincias los principales farma-
«cuLicos. 

E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 
CUBADAS PRONTA T RADICALMENTE CON EL 

V I N D E S A L S E P A R E Í L L E E T L E S B O L S D ' A R M E N I E 
D E L D O C T O R D E P A R I S 

Mrdic-» de la Facultad de Paris. profesor de Medicinn, Farmncin y ¡ ío táu i ra , ex-farmacéuíico de les hospüah ' i 
de Paris, premimlo con varia» midal las y rcompensas naciotia'es, etc., etc. 
El V I V O tan afamado del Dr r h A l . n r H T lo prescriban los médicos mas celebres como oí n o p n r n t l v o 

por Oacclencia para curar bis r u r . T m r d u d c » Hrrretat* mas inveteradas, las l ' l c e r i i M , S8< r ;> r s , l . i t c i - ó -
f u l a N , C . r a n o s y todas las acrimonias de la sangre y de los humores. 

Los I IOI ÍOS del Dr C I i . A I - l i r M T curan pronta y radicalmente las « ¡ n n o r r e A M , aun las mas rebeldes é 
inveteradas. — Obran con la mUma eficacia para la curación do las F l o r e a u i n n r a M y las tf p l l a c l o n c H de 
las mujeres. 

El T R A T A U B K V T O del D ' C h . A L B F R T , elevado á la altura de los progresos de la ciencia, se halla 
exento de mercurio, evitando por lo tanto sus peligros y consecuencias; es facilísimo de seguir tanto en secreto 
como en viaje, sin que moleste en nada al enfermo; muy poco costoso y puede seguirse en lodos los climas y 
estaciones : su superiuridad y eficacia están justificadas por í r e in ta y cinco años de un é x i t o lisonjero. — [Véante 
.a t I /Mírt icc íon*» que acompañan. ) 

Depósito general en Paris, r u s Montorguell, 1 9 . 

olar. Somolinos.—Alicante. S o k r y Estruch; Barcelona Laboratorios de Calderón, Simón. Esc 

. Vicente Marin; Santander. Corp Valencia 

O P R E S I O N E S 
T O S , CATAUROS. A S M A S N E V R A L G I A S 

I R R I T A C I O N D E P E C H O . 
nVFAUBLEÜIEIVTE A L I V I A D O S Y C U R A D O S . 

ASPIRANDO el humo, este calma el sislema nervioso, facilita la expectoración, 
y favorece las funciones délos órganos resniratnrios — P A R I S , J . E S I M C , 
calle do Amaf r r d a m . 6. —" E n M A D R I D , Expotiicion e s t r a n j e r a , 
ealle M a y o r , I O . E x í j a s e la, ¿ i tyu iente ¿ i r m * en c a d a C m a m t o . 

P O L V O S D I V I N O S D E M A G N A N T , P A D R K , 
Para •dcsinfcclar. ncatr izar y curar- r á p i d a m e n t e las «l la?as fé

t idas» y panj í renosas l a ; . u v e r a s e s c r o f u l o s a s y \ a r i c o s a s . « l a Uña» 
como igualmente para la curación de los«canccres» ul erados \ 
de todas las lesiones de de las parles amenazadas de una amputa
ción próxima Depósito ceneral en Paris: en ca-a de Mr. i l iquier , 
drosruts'a, ruc de a Verrerie, 3S. Pre io lu rs. en Ma n id , Ca:-
derou. Principe 13 y Lsco ar p azuela del Anjcl, ndm. 7. 

Por mayor: Esposicion estranjera, calle Mayor, n ú m e r o 10. 

B. L A F F E C T E U R . E L B O B 
Boyleau Laffecteur es el único autori
zado y parantizado legitimo con la 
firma del doctor fíiraudeau de Sainl-
Cervais. De una digestión fácil, grato 
al paladar y al olfato, el Rob está re
comendado para curar radicalmente 
las enfermedades cutáneas, los empei
nes, los abeesos, los c á n c e r e s . las ú l c e r a s , 
la íarno degen rada, las e sc rófu las , el es
corbuto, pérdidas, etc. 

Este remedio es un específico para 
las enfermedades contagiosas nuevas, 
inveteradas ó rebeldes al mercurio y 
otros remedios. Como depurativo po
deroso, destruye los accidentes oca
sionados por el mercurio y ayuda á la 
naturaleza á desembarazarse de é l , 
asi como del iodo cuando se ha tomado-
con e ceso. 

Adoptado por Real cédula de L u i s 
X V I . por un decreto tle la Convención, 
por la ley de prairial, año X I I I , el 
Kob ha sido admitido recientemente 
para el servicio sanitario del ejército 
belga, y el gobierno ruso permite tam
bién que se venda y se anuncien en to
do su imperio. 

Depósito general en la casa del 
doctor fíiraudeau de Saint-Gcrvais, París , 
12, calle Richer. 

DEPÓSITOS AUTORIZADOS. 
E S P A Ñ A . — Madrid. José Simón, 

agente general, Borrell hermanos, 
Vicente Calderón, José Escolar. V i 
cente Moreno IVliquel. Vinucsa, Ma
nuel Santisteban. Cesáreo M. Somo
linos, Eugenio Esteban Diaz, Carlos 
Ulzurrum. 

AMÉRICA.—Arequipa , Sequel; Cer
vantes, Mosco^o.—Barranquilla, Has-
selbrinck; J . M. Palacio-Ayo.—Bue
nos-Aires, Burgos; Demarchi; Toledo 
y Moine.—Caracas, Guillermo Sturüp; 
Jorge Braun; Dubois; Hip. Guthman. 
—Cartajena, J . F . Velez.—Chagres, 
Dr. Pereira.—Chiriqui (Nueva G r a 
nada), David.—Cerro de Pasco, Ma-
ghela.—Cienfuepos. J . M. Aguayo. 
—Ciudad Bolívar. E . E . T h i r o n ; Á n , 
dré Vogelius.—Ciudad del Rosario 
Demarchi y Compiapo, Gervasio Bar. 
—Curacao, Jesurun.—Falmouth, Car
los Delgado.—Granada, Domingo F e r 
rari.—Guadalajara, Sra. Gutiérrez.— 
Habana, Luis Leriverend. — Kings
t o n , Vicente G, Quijano.—LaGuaira, 
Braun c Yahnke. — Lima, Macías; 
Hague Castagnini; J . Joubert; Amet 
y c o m p . ; Bignon; E . Dupeyron.—Ma
nila. Zobel, Guichard e hijos.—Ma-
racaibo, Cazauxy Duplat.—Matanzas, 
Ambrosio Saut'».—Méjico, F . Adam j 
comp.; Maillefer; J . de Maeyer.— 
Mompos. doctor G. Rodríguez Ribon 
y hermanos.—Montevideo, Lascazes. 
—Nueva-York. Milhau; Fougera; E d . 
Gaudelet et Couré.—Oca^a, AntelO' 
Lemuz.—Paita, Davini .—Panamá G . 
Louvel y doctor A . Crampón de la 
Val lée .—Piura. Serra.— Puerto C a 
bello, Guill . Sturüp y Schibbic. Hes-
tres, y comp.—Puerto-Rico, Tei l lard 
y e ' • Bio Hacha, José A . Escalante.— 
Rio Janeiro, C. da Souza. Pinto y F i l -
hos. agentes generales.—Rosario. R a 
fael Fernandez.—Rosario de Paraná, 
A. Ladriére.—San Francisco, Cheva-
lier; Seully; Roturier y comp.; phar-
macie francaise.—Santa Marta, J . A . 
Barros.—Santiago de ''hile, Domingo 
Matoxxas; Mongiardini; J . Migm 1.— 
Santiago de Culaa. S, Trenard; Fran
c isco Dufour:Conte; A, M. Fernan
dez Dios.—Santhomas, Nuñez yGom-
me; Riise; J . H. Morón y comp.— 
Santo Domingo, Chancu; L . A. Pren-
leloup; de Sola; J . B . Lamoutte.—Se
rena , Manuel Mart in , b«tícario.— 
Tacna , Tárlos Baladre ; Arnetis j 
comp.; Mantilla.—Tampico, Del í l le . 
—Trinidad, J . Molloy; Taitt y Bee» 
chman.—Trinidad de' uba. N. Mas-
cort.—Trinidad of Spain, Denis F a u -
re.—Trujil lo del P e r ú , A, A r c h i m -
baud.—Valencia. Sturüp ySchibbie— 
Valparaíso, Mongiardini, farmac.— 
Veracruz, Juan f-arredano. 

VEJIGATORIOS D'a'bespeyres 
Todos llevan la lirnian ('el inventor obras 
en a punas horas, comemndose indelini-
damente sus estuches metálicos: han si
do adoptados en los hospitales civiles y 
militares de Francia «por ' i-den de! Consejo 
de Minidad y reconiend; d s por notahlcs 
mediros de muchas nacir neJ. El papel D ' A I -
hcspevres. mantiene la i upurarion ahundan-
te y uniform» sin dolor ni olor. Cada cala 
va acompañada de una Instnicclon cseiita 
en cinco 'engaas. Exigir el n^mhrc de D A l -
hespe\ res en cada caja, y as^ í ín ra r sc de su 
procedencia. Su fals,tirador ha sido conde
nado á un año de pr sion. 

C >PSUL\S ItAQLIN de copaiha puro su
periores ÍI todas las d e m á s ; curan solas y 
siempre sin cansar al en'ermo. Cada frasco 
está rnvue lo con el informe anrohativo «do 
la Academia de medicina de Francia.» quo 
esplica en f i t v é s , ins'cs. a l emán , esnan d 
é italiano el medio de usar ías , lashav igual
mente eomhinadas con eulielia. ratania u rá 
lico, hierro, etc. So dar fe mas nue á a fir
ma Raquin para evitarlas fals ficaclones da
ñosas ó peliRrosas. Todos estos productos so 
espiden de Paris, fatilmurR-Saint-Denls. so 
'farmacia D'Alhespeyres) á los principa'ej 
f a r m a c é u t i c o ' y drogueros de todos \OÍ 
es.pi!s¡ 

NÍJEVO V É N D A S E 
nara la curación de las hernias y desemsos. 
que no se encuentra en casa do su inventor 
'Enrique Biondctti » honrado con catorce 
medallas por la sup rinridad de sus pro
ductos. También tiene suspensorios, medias 
M'Slicasv cinturas para mentar (earalic-
res.) Fnrique niondcll l rué Vivicnne, nu
mero 48, en Taris. 

Por todo io no firmado, el secretario de I t 
r e d a c c i ó n . FH-.EMO PE OLAVARRÍA. 

MADRID:—18G4. 

f np. dí EL Eco PEÍ. PAÍS, á caríro de 
Diego TaU.ro, cal c del Ave-María 17, 
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